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GLOSARIO 

 

Adoptar: Recibir, haciéndolos propios, métodos, doctrinas, ideologías, modas, 

etc., que han sido creados por otras personas o comunidades. 

 

Armonizar: Poner en armonía, o hacer que no discuerden o se rechacen dos o 

más partes de un todo, o dos o más cosas que deben concurrir al mismo fin. 

 

Ajustar: Hacer y poner algo de modo que case y venga justo con otra cosa. 

 

Déficit: En la Administración Pública, parte que falta para levantar las cargas del 

Estado, reunidas todas las cantidades destinadas a cubrirlas. 

 

Deuda Pública: Endeudamiento del Estado. Cuando los ingresos ordinarios nos 

son suficientes para hacer frente a los gastos públicos, el Estado acude a los 

llamados recursos extraordinarios, entre los cuales ocupa un lugar destacado la 

Deuda Pública, también se le conoce bajo la denominación de de Fondos o 

Efectos Públicos, se materializa en títulos de renta fija. 

 

Globalización: Tendencia de los mercados y de las empresas a extenderse, 

alcanzando una dimensión mundial que sobrepasa las fronteras nacionales. 

 

Homogenizar: transformar una cosa para que tenga características comunes y 

uniformes con otra u otras 

 

Implementar: Poner en funcionamiento, aplicar métodos, medidas, etc., para 

llevar algo a cabo. 

 

Teleología: Doctrina de las causas finales. 
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RESUMEN 

 

Los procesos  que ha desarrollado la Contaduría General de la Nación para  la 

convergencia a normas internacionales de contabilidad  y de información 

financiera, han llevado a que entidades públicas y privadas deban prepararse para 

estar al nivel de la normatividad internacional. En este trabajo se analizan los 

estados financieros del Instituto de financiamiento promoción y desarrollo de Tuluá 

(INFITULUÁ), bajo el régimen de contabilidad pública nacional; frente a la norma 

internacional de contabilidad para el sector publico NICSP 1,  Presentación de 

estados financieros. 

 

Como metodología para identificar hechos importantes y adquirir el conocimiento 

necesario para realizar el estudio, se tiene en cuenta un tipo de investigación 

descriptiva, se emplea el método deductivo con el que se parte  de lo general a lo 

particular; y se utiliza un enfoque mixto conformado por un elemento cualitativo y 

otro cuantitativo. 

 

A lo largo del trabajo se identifican los antecedentes de los procesos de 

convergencia hacia normas internacionales de contabilidad en el contexto nacional 

e internacional; y se realiza un estudio a los estados financieros de la entidad, 

identificando los elementos que los componen y la forma en que son revelados. 

Adicionalmente, se evidencian aspectos relevantes de los informes financieros que 

elabora y presenta el instituto bajo la norma nacional, comparándolos con las 

normas internacionales de contabilidad para el sector público NICSP. 

 

Finalmente se muestra el estado actual del instituto en la elaboración y 

presentación de sus informes contables, estableciendo  aspectos importantes que 

debe tener en cuenta para que su información financiera cumpla con los 

requerimientos de la normatividad contable nacional y esté a la par de las nomas 

internacionales de contabilidad para el sector público. 
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ABSTRACT 

 

The processes to have developed by the Accounting General of Nation for the 

convergence to international accounting standards and financial reporting have led 

to public and private entities are prepared to be level with international standards. 

In this work,   are analyzed the financial statements of the Institute financing 

promotion and development of Tuluá (INFITULUÁ),  under the regime of national 

public accounting; Opposite to the norm  the International Public Sector Accounting 

Standards IPSAS 1 , Presentation of Financial Statements. 

 

As a methodology to identify important facts and acquire the knowledge necessary 

to carry out the study, taking account a type of descriptive research; is used 

deductive method that is of the general to the particular, and used a mixed 

approach conformed of a qualitative element and other quantitative element. 

 

Throughout the work are identified the history of the processes of convergence 

towards international accounting standards in the context  at the national and 

international;   and a study is made to the financial statements of the entity, 

identifying the elements that compose them and the form in which are revealed. 

Addition, relevant aspects of financial reports prepared and presented by the 

institute under the national standard, comparing them with International Public 

Sector Accounting Standards IPSAS. 

 

Finally, is shown the current status the institute in the preparation and presentation 

of accounting reports, establishing the important aspects to consider for your 

financial information comply with the requirements of national accounting 

standards and are at par with International Public Sector Accounting Standards 

IPSAS. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Los procesos de convergencia hacia las normas internacionales de contabilidad y 

de información financiera para el sector público y el privado, son considerados de 

gran importancia en Colombia, ya que pretenden homogenizar prácticas y 

conceptos contables que brinden  mayor seguridad en la información financiera. 

 

En Colombia, mediante diversas normas como son la ley 1314 de 2009 y la 1450 

de 2011, entre otras; se dio inicio al proceso para la adopción de las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF) y las Normas Internacionales de 

Contabilidad para el Sector Público (NICSP); a través de esta regulación, el 

gobierno pretende mejorar la competitividad y desarrollo  del territorio colombiano. 

 

En el país la economía se divide en dos sectores, el público y el privado; el 

primero, conformado por diversas entidades financieras y no financieras que se 

encargan de administrar y controlar  dineros y recursos de la nación; y el segundo, 

constituido por entidades que buscan un lucro en sus actividades y no controlan 

recursos del estado.  

 

INFITULUÁ, es una entidad pública descentralizada, que nace a partir de la 

liquidación del Instituto para el Desarrollo del Centro del Valle del Cauca 

(INCENTIVA).  

 

INCENTIVA se constituyó mediante el Acuerdo municipal No. 22 del 25 de 

noviembre de 2004 y con los recursos provenientes de la venta de TELETULUÁ 

E.S.P.; sin embargo, debido a problemas de orden operativo y legal, sus estatutos 

fueron reformados a través del Acuerdo No. 31 del 7 de diciembre de 2008, 

expedido por el Concejo Municipal; y donde fue denominada como el Instituto de 

Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Tuluá (INFITULUÁ). 
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Debido a la firme intención del estado en adoptar estándares internacionales de 

contabilidad y de información financiera, es necesario que el Instituto tenga en 

cuenta las recomendaciones y requerimientos de las autoridades encargadas en el 

país del proceso de regulación y normalización técnica; y que conozca cómo debe 

elaborar y presentar sus informes contables conforme a estas normas. 

   

En este documento se analizan los estados financieros de INFITULUÁ para los 

periodos 2011 y 2012, bajo los parámetros establecidos en el Régimen de 

Contabilidad Pública; realizando una comparación con los estándares 

internacionales de contabilidad para el sector público formulados en la NICSP 1, 

denominada presentación de estados financieros; y estableciendo así, los 

aspectos más relevantes para la entidad en relación a estas dos normas.  

 

Para lograr los objetivos propuestos se realizará un estudio de tipo descriptivo, con 

un enfoque mixto y  empleando un método deductivo; partiendo de un 

conocimiento general sobre la normatividad contable nacional e internacional para 

el sector público, e identificando como presenta la entidad sus informes financieros 

en relación a estas normas. Como mecanismo para la recolección de información 

se emplearán fuentes primarias y secundarias. 

 

La investigación dará a conocer los aspectos más relevantes de los estados 

financieros del Instituto; así como los factores que se deben mejorar en la 

presentación de los informes contables, para que estos cumplan con los 

requerimientos del Régimen de Contabilidad Pública y  puedan estar en capacidad 

de revelar su información financiera según las Normas Internacionales de 

Contabilidad para el sector Público. 
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1. PROBLEMA 

  

1.1. ANTECEDENTES DEL PROBLEMA 

 

Entendiéndose que los antecedentes del problema son las distintas 

investigaciones que se han realizado en torno a la temática propuesta; se tendrán 

en cuenta dos textos en los que se evidenciará el trabajo desarrollado por distintos 

autores en diferentes contextos. 

 

El primero de ellos, es el realizado por Brusca y Montesinos1; y tiene como 

principal propósito, analizar el proceso de armonización internacional de la 

contabilidad pública en los países europeos, evidenciando las implicaciones que 

generaron el proceso de armonización de las normas internacionales de 

contabilidad pública; sobre todo lo relacionado con las diferentes reformas que se 

realizaron al sistema de contabilidad pública en España.  

 

El problema que identifican los autores es que durante los últimos años la 

comunidad Europea se ha venido preocupando esencialmente por elementos 

específicos como el déficit y el endeudamiento público,  dejando a un  lado su 

interés por la armonización de su información financiera con el resto de las 

naciones, e incluso con los mismos países miembros de la comunidad.  

 

Otro aspecto que se considera importante es la incidencia de la globalización, 

principalmente en la economía;  lo que exige la imposición de normatividades 

contables dentro de un marco general de normas internacionales, particularmente 

las realizadas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad Pública 

(IPSASB), establecido por la Federación Internacional de Expertos Contables 

(IFAC). 

                                            
1
 BRUSCA, ISABEL y MONTESINOS, VICENTE. La armonización de la contabilidad pública en el contexto 

Internacional [En línea] http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=1455358 

 

http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=1455358
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Los investigadores también hallaron que la información contable de las entidades 

públicas que procedían de los sistemas  contables, no era homogénea y por lo 

tanto era poco comprensible tanto para la misma entidad, como para sus usuarios;  

por lo tanto se pretendió  que a través de la armonización internacional de la 

información contable pública se podía emplear el mismo lenguaje en todas las  

instituciones públicas. 

 

Este artículo permite observar claramente la necesidad de dotar a la contabilidad 

pública de un contenido más amplio, de tal forma que la información sea útil y 

eficiente para la toma de decisiones. En la actualidad existe un panorama muy 

diverso para la contabilidad, cada país construye su sistema contable basado en 

sus propias normas y de acuerdo a sus objetivos y necesidades. 

 

El escrito permite concluir, que la reforma que se plantea a la normatividad 

contable de la Unión Europea, y especialmente en España, con relación a la 

adopción de las normas internacionales, trae consigo algunas repercusiones en el 

modelo de contabilidad pública actual; no obstante, debido a que muy 

probablemente este cambio  genere diversas dificultades en la implementación, 

los autores recomiendan esperar algunos años a que se normalice este proceso, y 

pueda evidenciarse los efectos positivos al realizar dicho cambio. 

 

El segundo trabajo  que se tendrá en cuenta, es el realizado por Caba Pérez C. y 

Caba Pérez E2, cuyo objetivo es comparar las prácticas sobre informes financieros 

recomendadas en las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector 

Público (NICSP), de la Federación Internacional de Expertos Contables (IFAC); 

con las que han sido adoptadas por los países de la Comunidad Andina de 

Naciones (CAN), argumentando que a pesar de los cambios presentados en los 

                                            
2
 CABA, Carmen  y CABA, Elisa. La armonización de la información financiera pública de los países de la 

CAN. Revista Internacional de Contabilidad & Auditoría. LEGIS. [En línea] 
http://scienti.colciencias.gov.co:8084/publindex/docs/articulos/1692-2913/30/127.pdf 

http://scienti.colciencias.gov.co:8084/publindex/docs/articulos/1692-2913/30/127.pdf
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sistemas contables públicos, se sigue evidenciando diversidad en las prácticas 

contables de este sector. 

 

El problema que se plantean los autores, es la posible introducción de las Normas 

Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) en los países que 

conforman la Comunidad Andina de Naciones (CAN) y los cambios que se 

presentarían en la información financiera pública de estas naciones. 

 

Los investigadores también exponen que debido a la existencia de ayudas 

financieras, al igual que al establecimiento de un marco metodológico y 

operacional que define un modelo de administración gubernamental; la mayoría de 

los países latinoamericanos se han visto en la necesidad de reformar sus sistemas 

de administración financiera y por ende, el de sus sistemas contables. 

 

El tipo de estudio desarrollado en este trabajo es descriptivo, pues trata de 

establecer las características de la normativa contable pública actual y confrontarla 

con la normativa contable pública seguida por cada uno de los países que 

conforman la Comunidad Andina de Naciones (CAN); además, se propone realizar 

un análisis a través del cual se puedan determinar los posibles cambios o mejoras 

que  deben introducirse tanto en la legislación, como en la práctica contable 

empleada por cada uno de estos países. A partir de estos hechos Caba Pérez C. y 

Caba Pérez E3, emplearon la observación como técnica para la recolección y 

análisis de la información requerida en su  investigación, llevando a cabo este 

proceso mediante una tabla de puntuación que les permitiese establecer el 

porcentaje de coincidencia de las normas aplicadas por los países objeto de 

estudio, en relación con los elementos recomendados por las Normas 

Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP). 

Los autores en su estudio plantearon determinar e identificar cuáles de los  países 

a la fecha, integrantes de la CAN, cumplían o no con los estándares 

                                            
3
 Ibíd. 
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internacionales de información contable y financiera; obteniendo como resultado 

las siguientes conclusiones: primero, que de los países integrantes de la CAN solo 

Ecuador presenta diferencias entre su normatividad y la práctica, pues este no 

realizan notas a los estados financieros; segundo, que naciones como Colombia, 

Perú y ecuador en el caso del balance presentan una concordancia del 100% 

entre su estructura y los elementos recomendados en la norma; y  finalmente, que 

solo Perú presenta el 100% de la información recomendada por las Normas 

Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP 1 y 2). 

 

1.2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

Mejía, Montes y Montilla4, reconocen que el proceso de internacionalización de la 

información contable, obedece a la aparición y desarrollo de empresas que en su 

deseo de expansión y posicionamiento en nuevos mercados, proyectan sus 

actividades económicas en dos o más países; esta circunstancia genera a nivel 

mundial inconvenientes para comparar los estados financieros emitidos por cada 

una de las entidades que participan en este proceso  de globalización, ya que la 

mayoría de países maneja su propio sistema contable que define y establece la 

manera en que se debe presentar la información a los usuarios. 

 

Como argumentan los autores mencionados anteriormente, la necesidad de 

homogenizar conceptos y prácticas contables es cada vez más evidente; motivo 

por el cual, diversos organismos internacionales como: la  International Federation 

of Acconuntants (IFAC) - Federación Internacional de Contadores; el International 

Accounting Standards Board (IASB) – Consejo de Estándares Internacionales de 

Contabilidad;  y el International Public Sector Accounting Standards Board 

(IPSASB) – Consejo de Estándares Internacionales de Contabilidad para el Sector 

Público, entre otros; han tomado la determinación de emitir estándares y normas 

                                            
4
 MEJÍA, E., MONTES, C. y MONTILLA, O. Contabilidad Internacional. Segunda edición. ECOE ediciones 

(2006). 
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internacionales, que permitan la comprensión, comparación e interpretación de la 

información financiera y contable. 

 

En el caso colombiano como es sabido actualmente con la Ley 1314 de 20095,  se 

tiene como propósito, apoyar la internacionalización de las relaciones económicas 

y dirigir al Estado hacia la convergencia a estándares de aceptación mundial de 

normas internacionales de información financiera y de aseguramiento de la 

información.  La Contaduría General de la Nación (CGN), como máximo órgano de 

control fiscal del Estado, se encuentra adelantando el proyecto de estudio, 

actualización y armonización del régimen de contabilidad pública a estándares 

internacionales de contabilidad como se menciona en la circular 0106; por lo tanto 

se hace indispensable que las entidades de carácter público de orden nacional, 

inicien el proceso de evaluación a sus sistemas contables e identifiquen su 

situación actual en materia de revelación y presentación de estados financieros  

frente a las Normas Internacionales de Contabilidad. 

 

Como lo menciona el Acuerdo No. 0317 del municipio de Tuluá expedido en el año 

2008, “El Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Tuluá 

(INFITULUÁ), es un establecimiento público de carácter municipal,  

descentralizado, de fomento y desarrollo, con personería jurídica, autonomía 

administrativa y patrimonio independiente”,  dedicado a la prestación de servicios 

de crédito y garantía en los municipios del Centro del Valle del Cauca, que en 

cumplimiento de la ley 951 DE 20058, elaboró su Informe de Gestión con corte a 

                                            
5
 Ministerio de relaciones exteriores. Ley 1314 de 2009. [En línea] 

http://www.cancilleria.gov.co/sites/default/files/Normograma/docs/ley_1314_2009.htm 
6
 En la Circular No. 010 de 2012, se determina las entidades sujetas al ámbito de Régimen de Contabilidad 

Pública (RCP) en torno a la aplicación e implementación  de Normas Internacionales de Contabilidad. 
7
 Para efectos de análisis de los periodos contables 2011 y 2012 de INFITULUÁ se tendrá en cuenta el 

Acuerdo 031 del 07 de diciembre de 2008, ya que aplica para estas vigencias; sin embargo cabe aclarar que 
este acuerdo en la actualidad ha sido modificado por el Acuerdo 016 de mayo 23 de 2013, y es el que rige 
actualmente el Instituto 
8
Secretaría General del Congreso de la República. LEY 951 DE 2005. [En línea] 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2005/ley_0951_2005.html 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2005/ley_0951_2005.html
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diciembre 31 de 20129, donde presenta sus estados financieros de acuerdo al 

Plan General de la Contaduría Pública10, cumpliendo así con sus obligaciones 

legales en el contexto nacional; no obstante, como se mencionó anteriormente, 

debido al proceso de internacionalización de la economía y la pasada crisis 

mundial, es necesario que esta entidad comience a desarrollar su información  

financiera de acuerdo a los criterios técnicos definidos en las normas 

internacionales; en función de revelar una información más fidedigna de sus 

operaciones comerciales a los diferentes usuarios de la información; sobre todo, 

entendiéndose que  es una entidad pública que obtiene recursos públicos y que 

atiende a proyectos de interés a la comunidad. Es por esto que desde la 

realización de este trabajo, se pretende conocer si la información financiera que 

actualmente se revela la entidad cumple con la normatividad pública nacional; y 

además, realizar una comparación con los requerimientos establecidos por las 

IPSAS, NICSP11. 

 

1.3. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

¿Cómo se encuentran los estados financieros del Instituto de Financiamiento, 

Promoción y Desarrollo de Tuluá (INFITULUÁ)12, frente a la norma internacional 

de contabilidad para el Sector Público NICSP 1,  “Presentación de Estados 

Financieros”? 

                                            
9
 INFITULUA. Informe de Gestión a diciembre 31 de 2012. [En línea] 

 http://infitulua.gov.co/wordpress/wp-content/uploads/2013/01/INFORME-DE-GESTION-CONSOLIDADO-2.pdf 
10

 Superintendencia de Servicios. Plan General de la Contaduría Pública. [En línea] 
http://www.superservicios.gov.co/home/c/document_library/get_file?folderId=65121&name=DLFE-5356.pdf 
11

 En este trabajo de aquí en adelante, las siglas  IPSAS  y NICSPS se comprenderán como la abreviatura 
para determinar las Normas Internacionales de Contabilidad para el sector Público; cabe aclarar que la 
abreviatura IPSAS corresponde a la identificación que se realiza a estas normas en ingles (International Public 
Sector Accounting Standars) 
12

 La sigla INFITULUÁ, en adelante, se entenderá en este documento como el Instituto de Financiamiento, 
Promoción y Desarrollo de Tuluá. 

http://infitulua.gov.co/wordpress/wp-content/uploads/2013/01/INFORME-DE-GESTION-CONSOLIDADO-2.pdf
http://www.superservicios.gov.co/home/c/document_library/get_file?folderId=65121&name=DLFE-5356.pdf
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1.4. SISTEMATIZACIÓN DEL PROBLEMA 

 

 ¿Cuáles son los antecedentes en el contexto internacional de los procesos 

de convergencia, armonización, adopción e implementación de las Normas 

Internacionales de Contabilidad para el sector público (NICSP)? 

 

 ¿Cuáles son los diferentes elementos que hacen parte de los estados 

financieros de INFITULUÁ  y en qué forma son revelados a los diferentes 

beneficiarios de la información?  

 

 ¿Cómo presenta los estados financieros INFITULUÁ bajo las normas 

nacionales de contabilidad pública, comparados con la NICSP 113? 

 

1.5. DELIMITACIÓN DEL PROBLEMA   

 

Se realizará un análisis a los estados financieros de INFITULUÁ, correspondientes 

a los periodos 2011 y 2012; teniendo en cuenta los estándares establecidos en el 

Régimen de Contabilidad Pública (RCP)14 colombiano, expedido por la Contaduría 

General de la Nación; en comparación con las Normas Internacionales de 

Contabilidad para el Sector Público (NICSP), emitidas por el Consejo de Normas 

Internacionales de Contabilidad del Sector Público (IPSASB)15; en especial la 

NICSP 1, presentación de estados financieros. 

 

 

 

 

                                            
13

 En adelante, en este trabajo cuando se mencione la NICSP 1, se hará referencia implícitamente al concepto 
principal de la norma, el cual es la presentación de los estados financieros 
14

 En todo el documento la sigla RCP se entenderá como Régimen de contabilidad Pública 
15

 En este documento la sigla IPSASB, se entenderá de aquí en adelante como el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad del Sector Público 
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2. JUSTIFICACIÓN 

 

Para Méndez16 la justificación, es el motivo por el cual se realiza la investigación; 

la cual debe estar estructurada inicialmente por aportes teóricos relacionados con 

el tema, la metodología a emplear, y las razones prácticas que determinan su 

viabilidad. 

 

En el aporte teórico se tendrán en cuenta los planteamientos realizados por Tua,17  

quien hace referencia al paradigma de la utilidad, indicando que la información 

contable que se elabore y comunique, debe tener como prioridad  satisfacer las 

necesidades de los usuarios según sus requisitos y propósitos; del mismo modo, 

se considerarán los aportes  efectuados por Cañibano,18 el cual indica que los 

informes que se preparen y revelen, deben ser transparentes, oportunos,  

fehacientes y conforme a la realidad económica de la entidad; de igual manera se 

tendrá presente la contribución de Hood19 y Aguilar20, en cuanto a la gestión 

pública; concepto que según los autores, se basa en el compromiso de promover 

el bien público, mejorar las condiciones sociales, la calidad en la gestión y difundir 

los resultados propuestos de forma general, neutral y transparente. 

 

                                            
16

 MÉNDEZ, Carlos. Metodología Guía para elaborar diseños de investigación en ciencias económicas, 

contables y administrativas, Mc Graw Hill. 
17

 TUA, Jorge. Contabilidad e Historia. Evolución y Situación Actual del Pensamiento Contable. Revista 
Internacional LEGIS de Contabilidad & Auditoría. [En línea] 
http://scienti.colciencias.gov.co:8084/publindex/docs/articulos/1692-2913/27/104.pdf 
18

 CAÑIBANO, L., TUA, J. y LÓPEZ, J. (1985). Naturaleza y filosofía de los principios contables. Revista 
española de financiación y contabilidad. Volumen XV, No. 47, pp. 293-355. 
19

 HOOD, Christopher (1994). Racionalismo Económico en la Gestión Pública: ¿De la Administración Pública 
a la Nueva Gestión Pública? Explaining Economic Policy Reversals, Buckingham, Open University Press.  [En 
línea] http://es.scribd.com/doc/28179129/16/Christopher-Hood 
20

 AGUILAR, Luis F. El Futuro de la Gestión Pública y la Gobernanza después de la crisis. Red de Revistas 

Científicas de América Latina, el Caribe, España y Portugal. Vol. 22, núm. 43, enero – junio, 2010, pp. 187 – 
213. [En línea] http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=13612035008 

 

http://scienti.colciencias.gov.co:8084/publindex/docs/articulos/1692-2913/27/104.pdf
http://es.scribd.com/doc/28179129/16/Christopher-Hood
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Desde el punto de vista  metodológico el enfoque será mixto21; ya que tendrá un 

componente cuantitativo y  otro cualitativo. En el enfoque cuantitativo se utilizará 

como técnica la encuesta, con la cual se busca recopilar información que arroje 

unos datos estadísticos, que posteriormente serán analizados con detalle; 

mediante el enfoque cualitativo se realizarán entrevistas a los usuarios de la 

información y a quienes la elaboran, con el fin estudiar el conocimiento que tiene 

la entidad en relación a los procesos de convergencia a las normas 

internacionales de contabilidad para el sector público; así como los métodos de 

socialización a sus usuarios y los cambios podría efectuar en relación a esta 

norma.  

 

Se empleará un tipo de estudio descriptivo, pues se busca establecer las 

características de la normativa contable pública actual y confrontarla con la 

normativa contable pública internacional; facilitando la identificación de cada uno 

de los elementos que conforman los estados financieros elaborados y presentados 

por la institución. Por otra parte,  se tendrá en cuenta un tipo de estudio  

deductivo, partiendo de lo general a lo particular; es decir, pretendiendo en base a 

la normatividad pública nacional e internacional en relación a la preparación de los 

informes financieros y de acuerdo a estas normas, identificar cómo debería ser 

presentada la información financiera de INFITULUÁ. 

 

Finalmente se emplearán como fuentes de información primaria la normas 

expedidas por la Contaduría General de la Nación, los  testimonios de personal 

competente en el tema; así como, entrevistas realizadas a usuarios de la 

información y personal de la empresa objeto de estudio; como fuente de 

información secundaria se realizarán consultas en libros, artículos de 

publicaciones periódicas, trabajos de grado realizados sobre el tema de 

investigación; y se efectuarán búsquedas en bibliotecas universitarias y virtuales.  

                                            
21

 HERNÁNDEZ SAMPIERI, Roberto; FERNÁNDEZ COLLADO, Carlos .y BAPTISTA LUCIO, Pilar. 
Metodología de la Investigación. Cuarta edición. Editorial MAC GRAW HILL. [En línea] 
http://es.scribd.com/doc/32801628/Sampieri-Metodologia-de-La-Investigacion 

http://es.scribd.com/doc/32801628/Sampieri-Metodologia-de-La-Investigacion
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Desde el aspecto práctico el estudio resulta acertado, pues en la actualidad en el 

país se adelanta un proceso de convergencia hacia  las normas internacionales, 

que aunque de momento no sea de carácter obligatorio para INFITULUÁ, permitirá 

proporcionar a la entidad, una visión de su estado actual frente esta normatividad; 

de igual forma, el presente trabajo contribuye en el proceso de investigación y 

conocimiento de las NICSP, en la  unidad central del valle del cauca (UCEVA), 

teniendo en cuenta que en la institución aun no se han realizado trabajos de 

investigación sobre este tema, que involucren la labor de estudiantes y docentes y 

que además podrá servir de referente para trabajos futuros dentro o fuera de la 

institución. 

 

Para el Programa Académico de Contaduría Pública tener como primer referente 

un trabajo de investigación orientado en la normatividad internacional del sector 

público, reviste de interés, dada la importancia del tema para aquellas 

organizaciones que dentro de su objeto social desarrollan lo público; además, es 

de entenderse que la estructura curricular del programa se basa en la contabilidad 

para el sector privado, dejando un poco rezagado este sector que representa gran 

interés para una comunidad, cada vez más interesada en que los recursos que se 

asignen a este tipo de instituciones cumplan con su objeto social para lo que 

fueron creadas, y busquen el bienestar colectivo de una sociedad que espera más 

participación y conocimiento en las decisiones del Estado, y no, un actuar 

individual por parte de las administraciones públicas, que beneficie solo a un 

minoritario grupo de habitantes; de igual forma, el hecho de iniciar este tema 

permitirá al interior de la comunidad académica reflexionar y ser críticos frente a 

los temas que adopta un Estado frente a la participación de este en el proceso de 

la internacionalización de la economía. 
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3. OBJETIVOS 

 

3.1. OBJETIVO GENERAL 

 

Realizar un análisis a los estados financieros del Instituto de Financiamiento, 

Promoción y Desarrollo de Tuluá (INFITULUÁ), frente a la norma internacional de 

contabilidad para el sector público NICSP 1,  “presentación de estados 

financieros”.  

 

3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Conocer los antecedentes en el contexto internacional de los procesos de 

convergencia, armonización, adopción e implementación de las Normas 

Internacionales de Contabilidad para el sector público (NICSP). 

 

 Identificar  los elementos que hacen parte de los estados financieros de 

INFITULUÁ  y  la forma en que son revelados a las partes interesadas en la 

información.   

 

 Establecer una comparación entre los estados financieros que presenta 

INFITULUÁ bajo las normas nacionales de contabilidad pública y la 

reglamentación de la  NICSP1.  
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4. MARCO DE REFERENCIA 

  

4.1. MARCO HISTÓRICO 

  

Para este trabajo se indaga inicialmente sobre la institución objeto de estudio, para 

este caso en particular se busca documentos que evidencien la historia y 

evolución, así como una pesquisa a las diferentes reglamentaciones que dieron 

origen y posteriores modificaciones de los estatutos de la entidad. 

 

De acuerdo con la reseña histórica de INFITULUA contenida en su portal web, 

el Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Tuluá, es un ente que 

financia, promociona y actúa en el desarrollo de la región; que funciona en calidad 

de público y al mismo tiempo pertenece al municipio de Tuluá, es un ente 

descentralizado, con autonomía administrativa y patrimonio independiente del 

municipio. 

 

Mediante el Acuerdo No. 31 del 7 de diciembre de 2008, el Concejo Municipal 

reformó los estatutos del Instituto para el Desarrollo del Centro del Valle del 

Cauca (INCENTIVA)22, y le da vida a un nuevo establecimiento público llamado 

Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Tuluá (INFITULUA), cuyo 

objeto principal es fomentar el desarrollo socioeconómico del Municipio de Tuluá y 

los municipios del Centro del Departamento del Valle del Cauca, además, de 

prestar servicios de financiación sirve de garante a otras entidades territoriales y 

sus entes descentralizados. 

Una vez constituida INFITULUÁ, el Concejo Municipal de Tuluá y la misma 

entidad, ha promulgado  la mejora continua del instituto, por tal motivo, a través de 

                                            
22

 De aquí en adelante se entenderá la sigla INCENTIVA como el Instituto para el Desarrollo del 
Centro del Valle del Cauca. 
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Acuerdos como el No. 026 de octubre 13 de 2009 y el Acuerdo No. 16 de mayo 23 

de 2013  han  mejorado  su funcionamiento y los servicios ofrecidos por este.  

De manera posterior se realiza  la reforma  a los estatutos de INCENTIVA, entidad 

creada en el año 2004, luego de la venta del 45% de las acciones que poseía el 

municipio Villa de Céspedes en la empresa de Telecomunicaciones de Tuluá, 

TELETULUÁ  S.A. E.S.P., cuya liquidación y venta fue autorizada por el Ministerio 

de Comunicaciones, hoy llamado Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones a través del Decreto No. 1606 del 12 de junio23. 

INCENTIVA inicia labores en el mes de febrero de 2006, con el propósito de 

apoyar el desarrollo económico,  social del Municipio y la Región a través de la 

prestación de servicios de crédito; continúo en funcionamiento hasta el año 2008, 

periodo donde fue necesario efectuar algunos cambios recomendados por las 

directrices de la Contraloría Departamental del Valle del Cauca y de la 

Administración Municipal, para redireccionar los servicios y los clientes de la 

entidad. 

 

4.2. MARCO TEÓRICO 

 

Entendiéndose que el marco teórico como lo mencionan Hernández, Fernández, y 

Baptista24, es un conjunto de conceptos agrupados en torno a un tema en 

particular, cuyo propósito es la orientación de  la investigación; en la realización de 

este trabajo se tendrán en cuenta aportes realizados desde el aspecto contable 

por autores como Cañibano, Tua, López, Morales, y Jarne, quienes determinan 

claramente la importancia de la información contable, y su transcendencia en la 

presentación de informes financieros; así como también, el concepto de  la nueva 

gestión pública, representativo en la contabilidad estatal con referentes como 

                                            
23

 Liquidación de la empresa Telecomunicaciones de Tuluá – Teletuluá S.A. E.S.P 
https://www.dnp.gov.co/LinkClick.aspx?fileticket=ZUAli2fhzN8%3D&tabid=406. [En línea] 
https://www.dnp.gov.co/LinkClick.aspx?fileticket=ZUAli2fhzN8%3D&tabid=406 
24

HERNÁNDEZ SAMPIERI, Roberto; FERNÁNDEZ COLLADO, Carlos .y BAPTISTA LUCIO, Pilar. 
Metodología de la Investigación. MCGRAW-HILL. 1997. ISBN 968-422-931-3 
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Hood25 y Aguilar26,  quienes indican que un buen trabajo por parte del estado 

contribuye a ofrecer mejores servicios públicos a la comunidad en general. 

 

Desde las normas internacionales se tendrán en cuenta los marcos conceptuales 

propuestos por el International Accounting Standards Board y el International 

Public Sector Accounting Standards Board,  para las NIIF y para las NICSP 

respectivamente; entendiéndose que estos proporcionan conceptos esenciales 

para el entendimiento de esta normatividad. De igual manera, se considera 

apropiado mencionar algunos aspectos enmarcados dentro del RCP, que son 

determinantes para comprender su importancia y los procesos de socialización y 

actualización  que adelanta la CGN en relación a la norma nacional vigente. 

 

Para Cañibano, Tua  y López27; los principios son importantes en la regulación; 

entendiéndose que existen dos tipos de regulaciones, la regulación pública o 

gubernamental, y la privada o profesional, presentándose algunas diferencias 

entre ambas; cabe aclarar, que para la realización de este estudio se tendrá en 

cuenta la normatividad pública, la cual se basa en diversas guías contables que 

dedican su estudio a la denominación de las ventas y a los formatos de los 

estados financieros; conteniendo además, conceptos como la naturaleza de los 

hechos contables y dando origen al plan de cuentas, el cual es fundamental para 

la reglamentación pública de los países y es considerado un documento 

armonizador que comprende diversas normas que son llevadas a las prácticas 

contables. 

 

                                            
25

 HOOD, Christopher (1994). Racionalismo Económico en la Gestión Pública: ¿De la Administración Pública 
a la Nueva Gestión Pública? Explaining Economic Policy Reversals, Buckingham, Open University Press.  [En 
línea] http://es.scribd.com/doc/28179129/16/Christopher-Hood 
26

 AGUILAR, Luis F. El Futuro de la Gestión Pública y la Gobernanza después de la crisis. Red de Revistas 

Científicas de América Latina, el Caribe, España y Portugal. Vol. 22, núm. 43, enero – junio, 2010, pp. 187 – 
213. [En línea] http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=13612035008 
27

 CAÑIBANO, Leandro; TUA PEREDA, Jorge y LÓPEZ, José Luis. (1985). Naturaleza y filosofía de los 

principios contables. Revista española de financiación y contabilidad. Volumen XV, No. 47, pp. 293-355. En 
línea] http://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/43882.pdf 

http://es.scribd.com/doc/28179129/16/Christopher-Hood
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Otro aspecto a resaltar de los autores Cañibano, Tua  y López28, es la teoría 

general y los sistemas contables que mencionan, ya que los sistemas contables 

son representaciones de la contabilidad pública, empresarial, nacional, y de las 

unidades familiares, que a pesar de que contengan unas manifestaciones 

diferentes, también tienen ciertas similitudes que le hacen pertenecer a la 

calificación de contables; por lo tanto para la epistemología contable, como lo 

denominan ellos, es posible distinguir dos aspectos: el primero relacionado con los 

sistemas contables, el cual es considerado como un conjunto amplio en el que 

existen reglas diferentes, en función de los objetivos que se pretendan en cada 

ente; y el segundo aspecto, corresponde a una teoría general que analiza la 

esencia y las particularidades de los sistemas contables: “Formalizando y 

generalizando las características de la ciencia contable y describiendo de este 

modo las especificaciones que permiten otorgar a un sistema la caracterización de 

contable”29 

 

Por lo anterior, se puede determinar que la distinción entre teoría general y las 

aplicaciones de la contabilidad hace que en la epistemología existan dos 

vertientes: la cognoscitiva, dedicada a la generalización y formalización del 

conocimiento contable, describiendo las particularidades de los sistemas 

contables, y la teleológica o normativa, que a partir de la teoría general, construye 

sistemas contables concretos, con unos objetivos predeterminados. 

 

Es de tener en cuenta que para los autores citados anteriormente la regulación se 

asienta en la vertientes teleológica o normativa, debido a que es en esta, en la que 

se diseña uno o varios sistemas contables y se establecen las características, 

requisitos y reglas en el comportamiento de los mismos; por lo tanto, el sistema 

contable para estos autores se recorre desde un planteamiento lógico, con unos 

postulados genéricos, los cuales deducen unas etapas, para al final aplicar unas 

                                            
28

 Ibíd. 
29

 Ibíd. Pág. 8. 
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reglas a situaciones concretas; este proceso lo proceso denominado lógico-

deductivo. 

 

Otro representante en la construcción de algunos planteamientos representativos 

en la contabilidad es Tua30, quién habla acerca de los usuarios de la información y 

el paradigma de la utilidad, cuyos conceptos están ligados entre sí. El paradigma 

de la utilidad, es la denominación que este autor le da al nuevo enfoque que posee 

la preparación de la información contable y financiera, cuyo objetivo principal es 

satisfacer las necesidades de los usuarios según sus requisitos y propósitos; por 

lo cual define a los usuarios de la información como aquellos empleados, 

acreedores, deudores, inversionistas, órganos de control o gobierno; a quienes les 

es relevante un conocimiento completo de la información, que comprenda claridad, 

comparabilidad y fiabilidad, para determinar la situación actual o futura de una 

entidad.  

  

Un referente que se tendrá en cuenta desde el aporte de la Gestión Pública es  

Hood31, quien con la Nueva Gestión Pública (NGP)32,   término que se acuña para 

denotar el cambio en la gestión pública presentado durante el siglo XX en la 

mayoría de países del continente europeo, y con el que se pretende disminuir las 

diferencias organizativas entre el sector privado y el sector público, reduciendo la 

ineficiencia de este último sector que en  años anteriores a la aparición de esta 

nueva corriente, se había caracterizado por una corrupción elitista y burócrata. 

Hood33 explica claramente que el objetivo la NGP es dividir el sector público en 

unidades corporativas con presupuesto y logros propios, capaz de actuar 

                                            
30

 TUA, Jorge. Contabilidad e Historia. Evolución y Situación Actual del Pensamiento Contable. Revista 
Internacional LEGIS de Contabilidad & Auditoría. [En línea] 
http://scienti.colciencias.gov.co:8084/publindex/docs/articulos/1692-2913/27/104.pdf 
31

 HOOD, Christopher (1994). Racionalismo Económico en la Gestión Pública: ¿De la Administración Pública 
a la Nueva Gestión Pública? Explaining Economic Policy Reversals, Buckingham, Open University Press.  [En 
línea] http://es.scribd.com/doc/28179129/16/Christopher-Hood 
32

 La Nueva Gestión pública, a lo largo de este documento se denotara como NGP 
33

 AGUILAR, Luis F. El Futuro de la Gestión Pública y la Gobernanza después de la crisis. Red de Revistas 

Científicas de América Latina, el Caribe, España y Portugal. Vol. 22, núm. 43, enero – junio, 2010, pp. 187 – 

213. [En línea] http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=13612035008Op. Cit. 

http://scienti.colciencias.gov.co:8084/publindex/docs/articulos/1692-2913/27/104.pdf
http://es.scribd.com/doc/28179129/16/Christopher-Hood
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independientemente, con misiones establecidas; y sobre todo con autonomía 

gerencial que le permita tomar decisiones acertadas, acorde a las necesidades 

tanto de la entidad, como de sus beneficiarios.  

 

De igual forma Aguilar34, considera que la NGP procura solucionar los problemas 

de ineficiencia económica de los procesos llevados a cabo por un gobierno de 

Estado social, que incurre en gastos que son mayores a los ingresos que perciben 

por impuestos y otros conceptos, y que además no tienen suficiente respaldo; 

según el autor, este hecho durante la década de 1970 generó un fuerte 

desequilibrio económico e impidió el progreso social. 

  

Teniendo en cuenta que la base de la NGP es la crisis fiscal o financiera del 

Estado social, como lo mencionaron Hood y Aguilar, esta corriente sociopolítica 

trata de romper los paradigmas burocráticos, al proponer a los estados una 

descentralización de las decisiones, para obtener un mayor desempeño y 

eficiencia en las operaciones. 

 

La reestructuración administrativa que sugiere la NGP, según Aguilar35, también 

está asociada a la Nueva Gobernanza (NGZ36), en la cual se direcciona la 

sociedad hacia una independencia compartida, donde el gobierno ya no 

desempeña más un papel de mando y control, sino que cuenta con la participación 

de otros agentes privados, con quienes trabaja de manera conjunta para la 

generación e intercambio de bienes y servicios socialmente útiles. 

 

En términos generales, y considerando los temas planteados por los dos autores 

citados anteriormente, la Nueva Gestión pública y la Nueva Gobernanza, permiten 

que un gobierno asuma una cultura de honestidad e imparcialidad en la  

generación y prestación de bienes o servicios; y se pueda distinguir como un 

                                            
34

 Ibíd. 
35

 Ibíd. 
36

 NGZ en este documento se entenderá de aquí en adelante como Nueva Gobernanza 
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Sector Público organizado, capaz de administrar los recursos públicos de manera 

eficiente y en cooperación con otros agentes. 

  

Dentro del marco conceptual para la información financiera, emitido por el IASB en 

septiembre de 2010; se puede observar su importancia e incidencia en la 

preparación y presentación de los estados financieros de propósito general, 

enmarcándose la información como elemento fundamental y resaltando que su 

objetivo principal es proporcionar informes con características cualitativas de 

relevancia  y representación fiel para que los usuarios tomen decisiones de 

carácter económico. 

  

Como principios importantes se identifican la base de acumulación o devengo, 

como los efectos producidos por las transacciones, sucesos y circunstancias sobre 

los recursos económicos y derechos de los acreedores de la entidad que se 

informa en los periodos en que esos efectos tienen lugar, así sea que se 

produzcan en un periodo diferente, proporcionando una mejor base para evaluar el 

rendimiento pasado y futuro. 

 

Para el IASB, es importante que los informes financieros sean útiles y cumplan 

con algunas características cualitativas donde prevalece la importancia de una 

información relevante, comprensible, oportuna, verificable y que represente 

fielmente el estado actual, o pasado de una entidad; así como sus proyecciones a 

futuro.   

 

Las dos características cualitativas fundamentales que debe tener la información, 

para ser útil, son la relevancia y la presentación fiel; ambos conceptos pretenden 

brindar en la mayor medida un conocimiento amplio y fidedigno, acerca de todas 

las situaciones u operaciones en las cuales la entidad ha tenido relación o 

influencia.   



34 

 

Otro referente en el contexto de la información financiera bajo la normatividad 

internacional; es el marco conceptual para la información financiera con propósito 

general para las entidades del sector público,  desarrollado por el IPSASB; dentro 

del cual se establecen los conceptos, guías y principios  que se deben tener en 

cuenta en la aplicación de las NICSP. 

 

Las NICSP son aplicables y adaptables a países con jurisdicciones o sistemas 

políticos diferentes, así como a estados con diversas formas de gobierno y 

administración. 

  

Las normas internacionales para el sector público son aplicadas a los informes 

financieros de propósito general dirigidos principalmente a satisfacer las 

necesidades de información que tienen los diferentes usuarios que hacen parte de 

aquellas entidades que pertenecen al sector gubernamental, los cuales no cuentan 

con las facultades para acceder a información más específica; además, estos 

informes sirven como instrumentos de rendición de cuentas por parte de las 

entidades administrativas y del estado.   

 

Conforme a lo establecido en este marco conceptual, las entidades públicas deben 

informar sobre el desempeño de sus objetivos, la gestión de los recursos y el 

cumplimiento de la norma; así como el resultado de sus operaciones financieras 

que en relación con la norma internacional se denomina ahorro o desahorro. 

 

La rendición de cuenta es el objetivo principal de la información financiera de las 

entidades estatales según lo establecido por las NICSP, pues permite conocer su 

rentabilidad durante un periodo determinado, la liquidez, sostenibilidad de la 

prestación del servicio y la capacidad de la entidad para adaptarse a los cambios; 

por lo tanto, esta acción debe dirigirse a todas las partes interesadas, en especial 

a ciudadanos, acreedores, donantes y contribuyentes indirectos; quienes son 

usuarios activos en las operaciones del estado.  



35 

 

Es importante tener en cuenta que de acuerdo a lo expresado por el IPSASB, los 

informes financieros de propósito general no solo proporcionan información 

financiera, sino también, acerca del cumplimiento de presupuestos, actividades, 

logros, y conocimiento de las expectativas de las prestación de servicios; hechos 

que deben reflejarse claramente en la estructura de los estados o ser incluidos en 

las notas. 

 

Al igual que el marco conceptual de la NIIF, el marco conceptual de las NICSP, 

contempla que las características cualitativas de la información presentada en los 

informes de propósito general como son: relevancia, representación fiel, 

comprensibilidad, oportunidad, comparabilidad y verificabilidad, hacen énfasis en 

la importancia del equilibrio entre estas características; además, de considerar que 

dichos estados deben ser preparados según la base de contable de acumulación 

(devengado). 

 

En lo que concierne con la contabilidad pública en Colombia, actualmente se tiene 

en cuenta el Régimen de Contabilidad Pública (RCP), adoptado mediante la 

Resolución 354 del 05 de septiembre de 2007, y modificado por la Resolución 237 

de agosto 20 de 201037, la cual fue expedida por el Contador General de la 

Nación. 

 

El RCP contiene la regulación contable pública de carácter general y específico,  

está conformado por el Plan General de Contabilidad Pública, el Manual de 

Procedimientos y la Doctrina Contable Pública; documentos que en su conjunto, 

pretenden la normalización y regulación contable de todas las entidades que 

pertenecen o forman parte del estado.  

 

                                            
37

 Régimen de contabilidad pública. Resolución 237 de agosto 20 de 2010. [En línea] 
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=40279#0 
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El marco conceptual del RCP, es un referente teórico que permite comprender el 

funcionamiento y delimitación del Sistema Nacional de Contabilidad (SNC); así 

como la caracterización del entorno, la definición de la entidad contable pública, 

los usuarios de la información, los propósitos del Sistema Nacional de 

Contabilidad Pública (SNCP)38, los objetivos de la información, las características 

cualitativas de la información, los principios y las normas técnicas de contabilidad 

pública. 

  

De acuerdo con el marco conceptual del RCP, los propósitos del SNCP procuran 

articular los procesos y/o actividades entre la entidad contable pública, las 

regulaciones, los objetivos de la información, para satisfacer todos los 

requerimientos que le sean exigidos a este sistema; estos propósitos son, Control, 

Rendición de Cuentas, Gestión Eficiente y Transparencia. 

 

Todos los propósitos del SNCP, poseen una sinergia entre sí; por ejemplo, el 

control para las entidades del sector público está regido por la legalidad y el 

cumplimiento, donde la transparencia brinda un conocimiento público sobre las 

decisiones que se toman; dado que estos eventos se deben ver reflejados en la 

rendición de cuentas periódicas que deben realizar estos organismos, ya que 

legalmente todos los usuarios o beneficiarios de la información contable pública, 

están en el derecho de ejercer vigilancia sobre la destinación de los bienes y 

recursos del estado.  

 

Por otra parte, entre algunos de los elementos que componen el SNCP, se pueden 

nombrar a la Contaduría General de la Nación, los sistemas, los contadores 

públicos, las entidades públicas que emiten y reportan informes, entre otros, que 

de igual forma son piezas claves para construcción de la información estatal. 

 

                                            
38

 De aquí en adelante se entenderá la sigla SNCP como el Sistema Nacional de Contabilidad 
Pública 
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Mediante las entidades contables públicas, el gobierno administra los recursos de 

interés público, donde el único beneficiario es la misma nación; debió a que 

desarrollo de sus actividades produce información útil a sus usuarios y dineros que 

deben ser reinvertidos en favor de los ciudadanos en general. Estos organismos 

se caracterizan por ser una unidad jurídica que puede tener personería, 

independencia administrativa y económica, además,  de un patrimonio autónomo; 

sin embargo, cabe aclarar que todas estas condiciones pueden ser otorgadas 

desde su creación, por medio de la constitución política o con un acto 

administrativo. 

 

El proceso contable que se lleva a cabo para satisfacer las necesidades de 

información de los usuarios, inicia con una recopilación ordenada de todas las 

operaciones realizadas por el ente económico, para finalmente ser reveladas en 

los informes y reportes contables útiles para el control y la toma de decisiones 

sobre los recursos. 

 

Igual que con el marco conceptual de las NIIF, la información contable pública 

también goza de unas características cualitativas como son el de  confiabilidad, 

relevancia y comprensibilidad, contribuyen al cumplimiento de los objetivos y 

propósitos del SNCP; además, de ser presentada con calidad de la información 

requerida por sus usuarios.  

 

Para que la información en las entidades del estado sea Confiable, debe cumplir 

con todos los principios, normas técnicas y procedimientos, exigidos por los entes 

reguladores;  además,  debe revelar la información ajustada a la realidad, y 

permitir la comprobación de su razonabilidad y objetividad. 

 

De igual forma la relevancia de la información está ligada al grado de satisfacción 

que genere esta en cada una de los requerimientos de los usuarios; por lo tanto, 
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para que esto se origine de manera positiva, es indispensable que esta 

información sea oportuna, material y útil. 

 

La compresibilidad permite que los usuarios puedan generar un juicio propio y 

objetivo sobre la información que se le suministre, así como la certeza de que esta 

es consistente y racional; es decir, que se puede identificar claramente que ha 

sido aplicada de manera correcta todas las normas, requerimientos y principios 

estipulados en SNCP. 

 

Con respecto a los principios de la contabilidad pública se puede decir que son las 

pautas básicas para generar información útil y de aceptación general, en donde 

son principios, la  Gestión continuada, Registro, Devengo o Causación, 

Asociación, Medición, Prudencia contable, Revelación, No compensación y 

Hechos posteriores al cierre.  

 

4.3. MARCO CONCEPTUAL 

  

De acuerdo a las lecturas realizadas a Cañibano, Tua, López, Morales, Jarne, 

Hood y Aguilar; se evidencia los siguientes conceptos que pueden ser referentes 

para el presente documento. 

 

 Burocracia: De acuerdo con Aguilar, es la forma legal y racional de ejercer 

dominio sobre una sociedad de una manera eficiente y eficaz; a través de la cual 

se otorga al gobierno la capacidad de ejercer funciones precisas y estables 

 

 Comparabilidad de la información: Es la facilidad de identificar similitudes 

o diferencias entre partidas, hechos u operaciones, por parte de los usuarios para 

la toma de decisiones. 
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 Entidad: Entendiéndose como un elemento esencial en la determinación de 

las reglas del sistema contable; es decir que dependiendo del ente económico o 

empresa que sea, así mismo existirán unas reglas propias para cada sistema 

contable, que incidirán en la presentación de la información financiera. 

  

 Entidad contables pública: Organismo productos de información, que 

desarrolla funciones del estado y maneja dineros públicos. 

 

 Estado social: Para Aguilar, es aquel que implica por parte del producir 

bienes y servicios con el propósito de brindar mejores condiciones de vida a cada 

uno de  ciudadanos que lo conforman. 

 

 Lógico - deductivo: Este concepto contempla tres etapas: en la primera, 

se hace una descripción de los rasgos o características del entorno en el que está 

ubicado el sistema contable; en la segunda etapa, se describe los rasgos o 

características del sistema, incluidos los objetivos; y la última etapa realiza la 

aplicabilidad de unas reglas consecuentes con las dos etapas anteriores. 

 

 Nueva Gestión Pública: Para Hood39 la Nueva Gestión Pública es un estilo 

de las organizaciones estatales; que permite tomar decisiones acerca de cómo 

estructurar y dirigir la función pública, así como medir el desempeño de las 

organizaciones del gobierno 

  

 Nueva gobernanza: conforme a Aguilar, es aquel proceso en el que la 

sociedad es administrada de manera compartida con otros entes privados y 

organizaciones sociales en pro del bienestar social. 

 

                                            
39

 HOOD, Christopher (1994). Racionalismo Económico en la Gestión Pública: ¿De la Administración Pública 
a la Nueva Gestión Pública? Explaining Economic Policy Reversals, Buckingham, Open University Press.  [En 
línea] http://es.scribd.com/doc/28179129/16/Christopher-Hood 

http://es.scribd.com/doc/28179129/16/Christopher-Hood
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 Políticas de gestión pública: reglas que poseen una amplia jurisdicción, y 

tratan de coordinar y evaluar los procedimientos realizados por el sector público  

  

 Principio: Para Cañibano Leandro, Tua Jorge y López José, el término de 

principios tiene origen en la regulación contable, especialmente en la regulación 

profesional; por lo tanto, son un conjunto de reglas y guías para la práctica, 

producidas por aquellas regulaciones de carácter profesional. 

 

 Relevancia: Es el valor predictivo, confirmatorio e influyente que posee la 

información financiero  sobre los usuarios y sus decisiones.  

  

 Rendición de cuentas: Mecanismo a través del cual en una entidad del 

sector privado o en especial del sector público, puede dar cuenta acerca de su 

funcionamiento, rentabilidad y logros obtenidos, durante un periodo determinado.  

 

 Representación fiel: Se conoce a la representación fiel de la información, 

como aquella que es completa, neutral y  libre de error 

 

 Sector público: Refiriéndose a los gobiernos centrales o federales, 

regionales, locales y entidades públicas, que realizan prácticas relacionadas con 

este sector, y para los cuales se les obliga a revelar una información financiera a 

diferentes entes de control. 

 

 Sistema contable: Según Fernando Morales P. y José Ignacio Jarne40, se 

puede definir  como el conjunto de elementos que están debidamente 

estructurados y satisfacen necesidades específicas, a través de las cuales se 

puede entender fácilmente el manejo de la contabilidad de una región o empresa. 

 

                                            
40

 MORALES, Fernando y JARNE, Ignacio. Clasificación Internacional de los Sistemas Contables de 
Argentina, Brasil y Chile. Panorama Socioeconómico año24, No. 32, p. 90 – 95 (enero – junio 2006). [En línea] 
http://www.panorama.utalca.cl/dentro/2006-jul/articulo9.pdf 

http://www.panorama.utalca.cl/dentro/2006-jul/articulo9.pdf
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 Situación financiera: Es el estado real en el cual se encuentra una 

entidad, teniendo en cuenta factores como los recursos y la disponibilidad de 

estos. 

 

 Usuario: De acuerdo al RCP, se conoce como usuario de la información a 

todos aquellos ciudadanos, comunidad, organismos de planificación y desarrollo 

de la política económica, órganos de representación política, instituciones de 

control externo, entre otras, que tengan la necesidad de conocer la información 

suministrada por todos y cada uno de las entidades del estado, para tomar 

decisiones objetivas y en cumplimiento de sus derechos. 

  

 Verificabilidad de la información: Es la certeza o seguridad que tienen los 

usuarios, de que la información suministrada se encuentra acorde a la situación 

real de entidad o empresa.  

 

4.4. MARCO LEGAL 

 

Entendiéndose que el marco legal como lo menciona Lerma41, es un conjunto de 

normas o reglamentaciones relacionadas con el tópico a trabajar; las siguiente es 

la regulación  utilizada por Colombia en este proceso y tenidas en cuenta para la 

presente investigación: 

 

 Constitución Política colombiana de 1991, Artículo 354: Determina las 

funciones, obligaciones y limitaciones del Contador General  de la Nación. 

 

 Ley 298 de 1996: Por el cual se desarrolla el artículo 354 de la Constitución 

Política y se crea la Contaduría General de la Nación, como una Unidad 

Administrativa Especial adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

 

                                            
41

 LERMA, Héctor. Presentación de Informes. Segunda Edición. ECOE ediciones, 2003. 88p  
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 Ley 716 de 2001: Por la cual se expiden normas para el saneamiento de la 

información contable en el sector público y se dictan disposiciones en materia 

tributaria y otras disposiciones. 

 

 Resolución 354 de 2007 (Contaduría General de la Nación): por la cual 

se adopta el Régimen de Contabilidad Pública, se establece su conformación y se 

define el ámbito de aplicación 

 

 Resolución 355 de 2007 (Contaduría General de la Nación): Mediante 

esta resolución se adopto el manual de procedimientos del Régimen de 

Contabilidad Pública integrado por el catálogo general de cuentas, los 

procedimientos contables y los instructivos contables. 

 

 Acuerdo 031 de 2008: Reforma los acuerdos No. 22 de noviembre 25 de 

2004, el No. 011 de mayo 26 de 2006, y el No.  013 de junio 26 de 2007. Mediante 

este acuerdo el Concejo Municipal de Tuluá – Valle del cauca, modifica los 

estatutos del Instituto para el Desarrollo del Valle del Cauca (INCENTIVA), 

cambiando su nombre por el de Instituto de Financiamiento, Promoción y 

Desarrollo de Tuluá (INFITULUÁ); definiendo el objeto del Instituto, domicilio y 

funciones.42  

 

 Ley 1314 de 2009: Por la cual se regulan los principios y normas de 

contabilidad e información financiera y de aseguramiento de información 

aceptados en Colombia; se exceptúa la contabilidad financiera gubernamental de 

las facultades de intervención, se definen autoridades de regulación y 

normalización (Ministerios y Consejo Técnico de la Contaduría Pública), y se 

                                            
42

Alcaldía de Bogotá. Acuerdo 031 de 2008. [En línea] INFITULUÁ. Acuerdo 031 de 2008. [En línea] 
http://infitulua.gov.co/descargas/ACUERDO%20031_creacion%20de%20infitulua.pdf 
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respeta las facultades regulatorias en materia de contabilidad pública a cargo de la 

Contaduría General de la Nación.43 

 

 Decreto 3048 de 2011: Mediante este decreto se crea la Comisión 

Intersectorial de Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 

Aseguramiento de la información.44 

 

 Decreto 4946 de 2011: En el que se dictan disposiciones en materia del 

ejercicio de aplicación voluntaria de las normas internacionales de contabilidad e 

información financiera. Modificado por el Decreto 403 de 2012 en algunos de sus 

artículos.45 

 

 Decreto 2784 de 2012: Mediante el cual se reglamenta la ley 1314 de 2009 

sobre el marco técnico normativo para los preparadores de información financiera 

que conforman el Grupo 1.46 

 

 Decreto 403 de 2012: Por el cual se modifica el Decreto 4946 del 30 de 

diciembre de 2011 debido a las solicitudes expresas de las entidades y/o entes 

económicos, en relación a la etapa de prueba del proceso de aplicación de las 

Normas Internacionales de Información Financiera - NIIF establecida en el decreto 

que se modifica.47 
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Secretaría General del Congreso de la República. Ley 1314 de 2009.[En línea] 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2009/ley_1314_2009.html 
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 Presidencia de la República. Decreto Número 3048 de 2011. Ministerio de Comercio, Industria y Turismo de 
Colombia. [En línea] 
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Presidencia de la República. Decreto 4946 de 2011. Ministerio de Comercio, Industria y Turismo de 
Colombia. [En línea] 
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 Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Decreto 2784 de 2012. [En línea] 
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 Decreto 1618 de 2012: Por el cual se modifica el inciso primero del artículo 

7 Decreto 4946 de 2011, modificado por el artículo 5 del Decreto 403 de 2012, 

tomando en consideración el tiempo que conlleva una adecuada preparación para 

la aplicación voluntaria de las Normas Internacionales de Información Financiera 

NIIF, especificando que la información que se prepare en el curso de este ejercicio 

solo será utilizada con el fin de conocer los impactos derivados de su aplicación. 48 

 

 Resolución 033 de 2012 (Contaduría General de la Nación): Por la cual 

se dictan disposiciones en materia del ejercicio de aplicación voluntaria de las 

Normas Internacionales de Información Financiera – NIIF, por parte de las 

empresas sujetas al ámbito de aplicación del Régimen de Contabilidad Pública.49 

 

 Resolución 220 de 2012 (Contaduría General de la Nación): Mediante la 

cual se modifica el artículo 4° de la resolución 033 de 2012 de la Contaduría 

General de la Nación. 

 

 Sentencia Consejo de Estado 25800  de  2012: Declara la nulidad de la 

Circular Externa SSPD 0002/07, menciona la interpretación armónica de las 

normas y la jurisprudencia, preserva la coherencia de las entidades del Estado en 

materia contable, y determina que los organismos de  inspección y vigilancia al 

establecer sistemas uniformes de información  y contabilidad, deben ajustarse a 

las políticas, principios y normas que determine la Contaduría General de la 

Nación. 

 

 Decreto N° 280-018.0366 del 20 de abril de 2012 (Alcaldía Municipal de 

Tuluá): Por el cual se aprueba el programa de enajenación de la participación 

                                            
48

Presidencia de la República. Decreto 1618 del 31 de julio de 2012. Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo de Colombia. [En línea] 
http://wsp.presidencia.gov.co/Normativa/Decretos/2012/Documents/Julio/31/dec161831072012.pdf 
49

 Contaduría General de la Nación. Resolución 033 del 01 de febrero de 2012.Contaduría General de la 
Nación. [En línea] http://www.contaduria.gov.co/wps/wcm/connect/64aa8957-6bd3-4078-a31c-
297fe4d6a0a7/Resoluci%C3%B3n+033-+01+de+febrero+de+2012.pdf?MOD=AJPERES 

http://wsp.presidencia.gov.co/Normativa/Decretos/2012/Documents/Julio/31/dec161831072012.pdf
http://www.contaduria.gov.co/wps/wcm/connect/64aa8957-6bd3-4078-a31c-297fe4d6a0a7/Resoluci%C3%B3n+033-+01+de+febrero+de+2012.pdf?MOD=AJPERES
http://www.contaduria.gov.co/wps/wcm/connect/64aa8957-6bd3-4078-a31c-297fe4d6a0a7/Resoluci%C3%B3n+033-+01+de+febrero+de+2012.pdf?MOD=AJPERES
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accionaria que el Instituto de Financiamiento Promoción y Desarrollo de Tuluá – 

INFITULUÁ, posee en la terminal de transportes de Popayán S.A. 

 

 Acuerdo No. 100-4-2.005 del 19 de abril de 2012, INFITULUÁ: Por medio 

del cual se definen las políticas para el otorgamiento de créditos, el seguimiento, 

recaudo y cobro de la cartera y se deroga el Acuerdo No. 016 de diciembre 22 de 

2009. 

 

 Acuerdo No. 16 de mayo 23 de 2013: Por medio del cual el Concejo 

Municipal de Tuluá – Valle del Cauca en uso de sus atribuciones Constitucionales 

y legales, ajusta los estatutos del Instituto de Financiamiento, Promoción y 

Desarrollo de Tuluá “INFITULUÁ”. 

 

 Decreto 1117 de 2013: Por la cual se reglamenta los artículos 17 y 18 de la 

ley 810 de 2003, el numeral 2 del artículo 270 y el literal a) del numeral 2 del 

artículo 325 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. Esta ley menciona que 

los Institutos de Fomento y Desarrollo de las entidades territoriales – INFIS que 

pretendan administrar excedentes de liquidez deberán contar con la calificación de 

bajo riesgo crediticio y la autorización de la Superintendencia Financiera de 

Colombia para hacer parte del régimen especial de control y vigilancia. 

 

 Decreto 1851 del 29 de agosto de 2013 (Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público): Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco 

técnico normativo para los preparadores de información financiera que se 

clasifican en el literal a) del parágrafo del artículo 1° del Decreto 2784 y que hacen 

parte del Grupo 1. 

 

 Resolución 743 de diciembre 17 de 2013: Se incorpora en el Régimen de 

Contabilidad Pública, el marco normativo aplicable para algunas empresas sujetas 

a su ámbito, relacionado con los criterios de reconocimiento, medición y revelación 
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de las NIIF; y su interpretación y aplicación en el contexto del sector público 

colombiano, a las entidades definidas en su artículo 2. 
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5. DISEÑO METODOLÓGICO 

  

5.1. ENFOQUE 

 

Para la realización de este trabajo se tendrá en cuenta un enfoque mixto; el cual,  

según Hernández, Fernández y Baptista50,  posee un componente cualitativo y 

otro cuantitativo; que aunque en su manera de operar sean distintos,  se pueden 

complementar permitiendo formular diferentes planteamientos concernientes a un 

tema de investigación. 

 

De a cuerdo con los autores anteriormente citados, mediante el componente 

cuantitativo se podrá recopilar información que permita  comparar o relacionar 

grupos y  elementos que arrojen datos estadísticos. Para emplear el mecanismo 

cuantitativo en el proceso de esta investigación, se solicitarán informes y se 

elaborarán cuestionarios para recolectar la información que posteriormente se 

analizará en detalle. 

 

El componente cualitativo según Hernández, Fernández y Baptista 51,  permitirá 

analizar, reflexionar y describir en forma detallada los datos obtenidos sin utilizar la 

medición numérica. La información para este caso se recolectará a través de 

entrevistas realizadas a integrantes de la entidad y consultas a los entes de 

control; también se solicitarán informes para su respectivo análisis. 

 

 

 

 

 

 

                                            
50

 HERNÁNDEZ SAMPIERI, Roberto; FERNÁNDEZ COLLADO, Carlos .y BAPTISTA LUCIO, Pilar. 
Metodología de la Investigación. MCGRAW-HILL. 1997. ISBN 968-422-931-3 
51

 Ibíd. 
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5.2. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

 

Entendiéndose que para Méndez52, el tipo de estudio se debe formular de acuerdo 

a la información que el investigador necesita y al resultado que desee obtener; 

para la presente investigación, se tendrá en cuenta un tipo de estudio descriptivo 

buscando establecer las características de la norma contable pública nacional y 

confrontarla con la norma contable pública internacional; pretendiendo identificar 

cualidades y atributos importantes de cada uno de los elementos que conforman 

los estados financieros que elabora y presenta el instituto. 

 

5.3. MÉTODO 

 

Méndez53, describe el método de investigación como “el procedimiento riguroso, 

formulado de una manera lógica, que se debe seguir en la adquisición del 

conocimiento”; por lo tanto, para la consecución de los objetivos planteados en 

este trabajo, el método que se empleará será deductivo, puesto que para el tema 

de estudio, se parte de un conocimiento general aplicado posteriormente a lo 

particular.  Inicialmente se optará por la adquisición de un conocimiento general 

sobre la normatividad contable nacional e internacional para el sector público, y 

posteriormente se identificará como presenta la entidad sus informes financieros. 

 

 

 

 

 

 

 

                                            
52

 MÉNDEZ, Carlos. Metodología Guía para elaborar diseños de investigación en ciencias económicas, 
contables y administrativas, Mc Graw Hill. 
53

Ibíd. 
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5.4. POBLACIÓN 

 

La entidad objeto de estudio es INFITULUÁ; dado que la investigación está 

orientada al análisis de los informes financieros y las políticas contables de la 

entidad, la población establecida, será el conjunto de personas que tengan 

relación con la problemática contable y administrativa de la empresa; para este 

caso, se tendrán en cuenta a la encargada del departamento contable, quien es 

responsable del registro, medición, valoración y presentación de la información 

financiera y al gerente quien se encarga de la  administración y gestión.  

 

5.5. FUENTES DE INFORMACIÓN 

 

De acuerdo con Méndez,54 las fuentes de información son recursos, hechos o 

documentos que permiten obtener un mayor conocimiento sobre el tema a tratar y 

se clasifican en primarias o secundarias; las primarias son aquellas que obtiene el 

investigador por su propia cuenta bien sea de testimonios personales o trabajos 

originales que no constituyen una interpretación; y las fuentes secundarias son 

aquellas publicaciones, resúmenes o revistas tomados o procesados en base a las 

fuentes primarias.  

 

Para recolectar la información en el presente trabajo, se emplearán fuentes 

primarias de tipo oral y escrito, proporcionadas por personal competente en la 

organización como son los datos y comentarios obtenidos mediante las entrevistas 

y cuestionarios, así como, los informes financieros y demás que los investigadores 

y la entidad consideren pertinentes;  como fuente secundaria se tendrá en cuenta 

la investigación de artículos en revistas especializadas, la consulta de libros en 

bibliotecas, bases de datos y revistas. 

 

 

                                            
54

 Ibíd. Pág. 248. 
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5.6. TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

Debido a que el enfoque de la investigación es de tipo mixto, las técnicas que se 

emplearán para el desarrollo de los objetivos establecidos; serán consultas a 

entes de control como el concejo municipal de Tuluá,  cuestionarios y  entrevistas 

al personal de la organización, así como, solicitud de informes y reportes 

elaborados y presentados por la entidad. 
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6. ANTECEDENTES EN EL CONTEXTO INTERNACIONAL DE LOS 

PROCESOS DE CONVERGENCIA, ARMONIZACIÓN, ADOPCIÓN E 

IMPLEMENTACIÓN DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE 

CONTABILIDAD PARA EL SECTOR PÚBLICO (NICSP) 

 

 

6.1. ANTECEDENTES EN EL CONTEXTO INTERNACIONAL 

 

Para Mejía, Montes y Montilla55, existen dos organismos internacionales que 

incidieron en la normalización contable pública; el primero de ellos, es la 

Organización de Naciones Unidas (ONU); y el segundo, es la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo (OCDE). Para la ONU el proceso inicia en el año de 

1972 con la conformación de un grupo de expertos responsables de estudiar el 

papel de las empresas multinacionales y el impacto de ellas en el desarrollo 

económico y mundial. 

 

Adicionalmente,  como lo mencionan los autores anteriormente citados, en el año 

de 1977 se crea la International Federation of Accountants (IFAC), la cual tiene 

como principal propósito, la armonización de la profesión de auditoría en sus 

vertientes técnica deontológica y de formación profesional; para el año 2001, esta 

federación se modifica por la International Accounting Standards Board (IASB), la 

cual a su vez crea dos organismos internacionales que son: International Financial 

Reporting Interpretación Committe (IFRIC) y el Standards Advisory Council (SAC); 

no obstante, es la International Federation of Accountants (IFAC), quien emitió los 

International Public Sector Accounting Standards (IPSAS), por intermedio de 

Public Sector Accounting Standards Board (IPSASB), tomando como fuente de 

información los International Accounting Standards (IAS), expedidos por la 

International Accounting Standards Committee (IASC). En la actualidad, el IASB 

tiene como  único propósito, coordinar a nivel mundial la presentación de la 

                                            
55

 MEJÍA, Eutimio; MONTES, Carlos y MONTILLA, Omar de Jesús. Contaduría Internacional. Ecoe Ediciones 
Ltda. Bogotá Distrito Capital. 2006 
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información financiera, de contabilidad y auditoría del sector público; pensando 

principalmente en las necesidades de los beneficiarios de la información. 

 

Los estándares de información financiera creados por los organismos 

anteriormente nombrados, tienen el propósito de homogenizar los procesos 

contables a nivel mundial, ya que estos son la base para la toma de decisiones de 

los diferentes usuarios de la información; sin embargo, diseñar una regulación 

contable internacional es un tema complicado, debido a que cada país cuenta con 

un entorno específico, que requiere de condiciones especiales. 

 

Resultados de estudios realizados por entidades reguladoras y firmas de auditoría 

internacionalmente reconocidas como Deloitte & Touche56, Ernst and Young, entre 

otras; fueron agrupados en un análisis realizado por La Contaduría General de la 

Nación (CGN57), mediante el cual se pudo conocer como ha avanzado en otros 

países el proceso de adopción de normas internacionales de información 

financiera58. 

 

Del estudio efectuado por la CGN se puede decir que en el caso de Estados 

Unidos, hasta el momento, este no ha realizado ningún pronunciamiento acerca de 

iniciar un proceso de convergencia con algún otro modelo contable empleado 

internacionalmente; ya que su normatividad para el sector público es emitida  por 

el Governmental Acounting Standars Board (GASB), el cual hace parte de la 

Financial Accounting Foundation (FAF), quien es un regulador de contabilidad 

gubernamental reconocido a nivel mundial; es decir,  que el proceso llevado por 

este país para la expedición de su reglamentación contable es similar a los 

                                            
56

Deloitte. Uso de las NIIF por jurisdicción. [En línea] http://www.iasplus.com/en/resources/ifrs-topics/use-of-
ifrs  
57

 En este documento de aquí en adelante CGN se entenderá como Contaduría General de la Nación. 
58

 Este análisis efectuado por parte Contaduría General de la Nación, se puede observar en el documento 
Anexo 2. La regulación de la contabilidad pública: Una aproximación a diferentes enfoques en el contexto 
Internacional. Actualizado Junio de 2013. [en línea] http://www.contaduria.gov.co/wps/wcm/connect/ea54078e-
db82-4f11-acfd-cbce87026316/Anexo+2+-
+Contexto+internacional+de+la+Regulaci%C3%B3n+Contable+P%C3%BAblica.pdf?MOD=AJPERES 

 

http://www.iasplus.com/en/resources/ifrs-topics/use-of-ifrs
http://www.iasplus.com/en/resources/ifrs-topics/use-of-ifrs
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estándares requeridos a nivel internacional para el sector público; y cumple con 

las características  precisas para satisfacer las necesidades de los usuarios de la 

información. 

 

Los estándares de contabilidad para el sector público en Canadá se orientan en 

base a las normas para las empresas privadas, de los cuales se tienen en cuenta 

solo los conceptos o temas adaptables; mientras que Australia  cuenta con una 

única legislación que guía tanto a las entidades privadas como las entidades del 

Estado y es basada en las normas internacionales. 

 

En la Unión Europea, no existe un organismo que oriente a los países miembros 

de esta comunidad en la forma como deben realizar sus reportes e informes 

contables bajo un mismo modelo; razón por la cual, cada uno lleva de manera 

independiente su contabilidad; hasta el momento, este bloque económico viene 

desarrollando estudios sobre la implementación de normas internacionales para la 

presentación de sus reportes e informes contables. 

 

Por otra parte, a nivel latinoamericano ya existe un proceso de adopción de las 

normas internacionales; por ejemplo, de acuerdo con el documento escrito por 

Cano59, Perú es uno de los países que cuenta con una estructura rigurosa en la 

aplicación de estas normas y constantemente procura expedir leyes que mejoren o 

aclaren la aplicación de estándares internacionales en ese país. 

 

Argentina y Brasil, presentan casos similares en la adopción de las normas, 

debido a que ambos países primero deben consensuar una armonización 

nacional, de tal forma que no existan diferencias dentro del propio país, para luego 

hacer frente a la armonización internacional; a pesar de esta circunstancia, los dos 

                                            
59 CANO MORALES, Abel. Experiencia de algunos países latinoamericanos en torno a la estandarización 
contable internacional. Dialnet Vol. 6 No. 1, 2010 (Enero – Junio). [En línea] 
file:///C:/Users/carolina/Downloads/Dialnet-ExperienciasDeAlgunosPaisesLatinoamericanosEnTorno-
3823455%20(1).pdf 
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países han avanzado en este proceso, estableciendo leyes que mejoran las 

condiciones internas cada país y contemplando la adopción de estos estándares. 

 

Las Normas Internacionales de Contabilidad en Bolivia se han tenido en cuenta en 

su mayoría y han sido adoptadas paulatinamente; sin embargo, estas normas no 

cuentan con un amparo legal que les de las condiciones de obligatorias; sino que 

son de aplicación voluntaria para las entidades interesadas. 

 

Otros países como Ecuador, Costa Rica y Venezuela, también se encuentran en 

proceso de adopción de las Normas Internacionales; hecho que puede facilitar las 

operaciones internacionales de Latinoamérica con el resto del mundo, al mejorar 

las condiciones de comparación de la información contable. 

 

6.2. ANTECEDENTES EN EL CONTEXTO NACIONAL 

 

Como lo menciona Castillo60, en Colombia con la constitución de 1991 se da inicio 

a la contabilidad pública como objetivo del Estado para modernizar y regular el 

sector público desde dos conceptos fundamentales; la gestión y el control, 

incorporando las figuras del contador general de la nación y la contabilidad 

financiera, como clave en el nuevo proceso de administración. 

 

Mediante la ley 298 de 199661, se crea la CGN, contemplada como una entidad 

descentralizada, encargada de expedir normas y procedimientos contables, y 

consolidar información económica y financiera; esta institución  en el año 2007 

adopta el RCP, el plan general de contabilidad pública y el manual de 

procedimientos, mediante las resoluciones 354, 355, y 356 respectivamente. 

 

                                            
60

 CASTILLO, Iván de Jesús. Revista Internacional de Contabilidad & Auditoría “Convergencia de estándares 
internacionales de contabilidad para el sector público colombiano: realidades y preocupaciones”. Publicación 
enero – marzo 2013. Editorial LEGIS. ISSN 1692 - 2913 
61

 Congreso de Colombia. Ley 298 de 1996 
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=15071 
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Con el propósito de afianzar el proceso de internacionalización de las relaciones 

económicas, y en desarrollo del plan de convergencia hacia las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF) y de aseguramiento de la 

información financiera; el Estado colombiano expide la Ley 131462 de 2009, con el 

fin de contribuir a la conformación de un sistema contable único,  homogéneo, de 

alta calidad, comparable y compatible a nivel mundial. 

 

El Consejo Técnico de la Contaduría Pública, es un órgano creado por la ley 43 de 

1990, responsable de orientar la disciplina contable; y  conforme  a lo establecido 

en la Ley 1314 de 200963, es el  organismo encargado del  proceso de 

presentación, orientación y análisis de la convergencia de las normas 

internacionales de información financiera y de aseguramiento de la información, 

con los estándares internacionales; sin embargo, y entendiéndose que el proceso 

de armonización es de competencia general, para el 23 de agosto de 2011, el 

ministerio de industria, comercio y turismo divulga el decreto 304864, por el cual se 

crea la Comisión intersectorial de normas de contabilidad, de información 

financiera y de aseguramiento de la información, integrada por diez  

representantes entre los que se encuentran las superintendencias o sus 

delegados, el contador general de la nación,  el director de la unidad administrativa 

especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN o su delegado, 

entre otros.  

 

En ejercicio de sus funciones, la comisión intersectorial de normas de contabilidad, 

de información financiera y de aseguramiento de la información; deberá velar por 

que las normas de contabilidad, de información financiera y de aseguramiento de 

                                            
62

 Secretaria del Senado. Ley 1314 de 2009. [En línea] 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2009/ley_1314_2009.html 
63

 Ministerio de relaciones exteriores. Ley 1314 de 2009. [En línea] 
http://www.cancilleria.gov.co/sites/default/files/Normograma/docs/ley_1314_2009.htm 
64

 Ministerio de industria, comercio y turismo. Decreto 3049 de 2011. [En línea] 
http://www.supertransporte.gov.co/super/niif/documentos/decretos/Decreto%203048%20del%2023%20de%20
Agosto%20de%202011.pdf 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2009/ley_1314_2009.html
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la Información de quienes participan en un mismo sector económico, sean 

homogéneas, consistentes y comparables. 

 

Para el logro del anterior objetivo, la CGN expide la Circular No. 010 del 01 de 

octubre de 201265, con la cual da a conocer que ha iniciado el proyecto para 

armonización y actualización del régimen contable publico a estándares 

internacionales; realizando entre sus actividades un estudio en el contexto 

internacional, así como, visitas a empresas públicas  para conocer procesos 

adelantados en cuanto a la planeación y ejecución en la implementación de las 

NIIF, y diseñando y aplicando encuestas que permitieran medir su impacto. 

 

Como se evidencia en la Resolución No. 033 del 01 de febrero de 201266, el 

máximo órgano contable de la nación, como ejercicio de prueba voluntaria, 

establece la posibilidad de que aquellas empresas publicas que así lo deseen, 

puedan preparar y presentar estados financieros bajo los parámetros de las 

normas internacionales de información financiera; lo anterior, con el objetivo de 

evaluar las consecuencias y valorar la conveniencia de modificar  la regulación 

contable publica. 

 

 A la fecha, no se ha expedido alguna norma que exija al sector público 

colombiano preparar y revelar información bajo estándares internacionales; sin 

embargo, se ha venido adelantando en cuanto al análisis del impacto generado en 

las empresas que se sometieron a prueba, así como las consecuencias y 

resultados obtenidos en otros países, como consta en la estrategia de 

convergencia de la  regulación contable pública hacia normas internacionales de 

                                            
65

 En la Circular No. 010 de 2012, se determina las entidades sujetas al ámbito de Régimen de Contabilidad 
Pública (RCP) en torno a la aplicación e implementación  de Normas Internacionales de Contabilidad 
66

 Contaduría general de la nación. Resolución 033 de 2012. [En línea] 
http://www.contaduria.gov.co/wps/wcm/connect/64aa8957-6bd3-4078-a31c-
297fe4d6a0a7/Resoluci%C3%B3n+033-+01+de+febrero+de+2012.pdf?MOD=AJPERES 
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información financiera  (NIIF) y normas internacionales  de contabilidad del sector 

público (NICSP)67 publicado por la CGN. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            
67

 Contaduría General de la Nación.  [En línea] http://www.contaduria.gov.co/wps/wcm/connect/ea54078e-
db82-4f11-acfd-cbce87026316/Anexo+2+-
+Contexto+internacional+de+la+Regulaci%C3%B3n+Contable+P%C3%BAblica.pdf?MOD=AJPERES 
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7. ELEMENTOS QUE HACEN PARTE DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

DE INFITULUÁ Y LA FORMA EN QUE SON REVELADOS 

 

Teniendo en cuenta el párrafo 85 del Plan General de Contabilidad Pública68 y  el 

Capítulo II del Decreto 2649 de 199369, se puede establecer que tanto para el 

sector público como para el privado, el principal objetivo de la información 

contable, está en dirigir información útil y de calidad a sus usuarios; sin embargo, 

se debe tener en cuenta que la forma de presentación y clasificación entre ambas 

normas difiere un poco la una de la otra.  

 

La contabilidad llevada a cabo por el sector público construye estados, informes y 

reportes contables conforme a los requerimientos de sus usuarios; en tanto que, la 

contabilidad de las entidades privadas, realiza una presentación de dos tipos de 

estados financieros como son los Estados Financieros de Propósito General y los 

Estados Financieros de Propósito Especial; entre los informes de carácter general, 

aparecen los estados financieros básicos y los estados financieros consolidados; y 

en los informes de carácter especial, se encuentran el balance inicial, los estados 

financieros de períodos intermedios, los estados de costos, el estado de inventario 

y los estados financieros extraordinarios, entre otros.  

 

De acuerdo al plan general de contabilidad pública, la información contable debe 

atender a características cualitativas de confiabilidad, relevancia y 

comprensibilidad, que deben evidenciarse en las transacciones, hechos u 

operaciones de cada entidad; dicha información, es revelada a través de diversos 

estados contables, que según el párrafo 12870 del RCP, están compuestos por 
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 Rocío P., María V., Martha G. Plan General de Contabilidad Pública. Contaduría General de la Nación. 
Actualizado a 31 de diciembre de 2012. [En línea]  http://www.contaduria.gov.co/wps/wcm/connect/7ac70ba5-
ba00-4771-9594-e7d67d740b61/PGCP+Versi%C3%B3n+2007.4+a+31-12-
2012.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=7ac70ba5-ba00-4771-9594-e7d67d740b61 
69

 PUC 2009. Decreto Reglamentario 2649 de 1993. LEGIS Editores S.A. pag.38 
70

 Op.Cit. 

http://www.contaduria.gov.co/wps/wcm/connect/7ac70ba5-ba00-4771-9594-e7d67d740b61/PGCP+Versi%C3%B3n+2007.4+a+31-12-2012.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=7ac70ba5-ba00-4771-9594-e7d67d740b61
http://www.contaduria.gov.co/wps/wcm/connect/7ac70ba5-ba00-4771-9594-e7d67d740b61/PGCP+Versi%C3%B3n+2007.4+a+31-12-2012.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=7ac70ba5-ba00-4771-9594-e7d67d740b61
http://www.contaduria.gov.co/wps/wcm/connect/7ac70ba5-ba00-4771-9594-e7d67d740b61/PGCP+Versi%C3%B3n+2007.4+a+31-12-2012.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=7ac70ba5-ba00-4771-9594-e7d67d740b61
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diversos elementos como son los Activos, Pasivos, Patrimonio, Ingresos, Gastos, 

Costos y Cuentas de orden.  

 

7.1. USUARIOS DE LA INFORMACIÓN CONTABLE PÚBLICA 

 

Según el RCP71, la comunidad, los ciudadanos, los organismos de planificación y 

desarrollo, los órganos e Instituciones de representación política y  de control 

externo, la Contaduría General de la Nación, las propias entidades y sus gestores, 

entre otras personas naturales o jurídicas; son algunos de los usuarios hacia 

quienes debe estar dirigida la preparación y presentación de los reportes e 

informes contables. 

 

Entendiéndose que INFITULUÁ es una entidad de carácter público y que en 

cumplimiento de sus obligaciones legales revela la información requerida por  

diversos usuarios; se elaboró una encuesta a la contadora de la entidad, con la 

intención de conocer cuáles son los criterios que tiene en cuenta el instituto para la  

elaboración de sus estados financieros y a quienes van dirigidos. 

 

En la encuesta conformada por 9 preguntas (ver anexo I), los datos obtenidos 

permiten comprender que los informes contables que presenta el instituto, están 

orientados a satisfacer necesidades de usuarios a nivel municipal, departamental y 

nacional; algunos de los beneficiarios de esta información son el Comfis municipal, 

la Contraloría Departamental,  la CGN y la firma encargada de llevar a cabo la 

auditoría externa, entre otros. 

 

Otros aspectos importantes que se pueden apreciar en las respuestas de la 

contadora son: 

                                            
71

 Rocío P., María V., Martha G. Plan General de Contabilidad Pública. Contaduría General de la Nación. 

Actualizado a 31 de diciembre de 2012. [En línea]  http://www.contaduria.gov.co/wps/wcm/connect/7ac70ba5-
ba00-4771-9594-e7d67d740b61/PGCP+Versi%C3%B3n+2007.4+a+31-12-

2012.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=7ac70ba5-ba00-4771-9594-e7d67d740b61. 

http://www.contaduria.gov.co/wps/wcm/connect/7ac70ba5-ba00-4771-9594-e7d67d740b61/PGCP+Versi%C3%B3n+2007.4+a+31-12-2012.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=7ac70ba5-ba00-4771-9594-e7d67d740b61
http://www.contaduria.gov.co/wps/wcm/connect/7ac70ba5-ba00-4771-9594-e7d67d740b61/PGCP+Versi%C3%B3n+2007.4+a+31-12-2012.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=7ac70ba5-ba00-4771-9594-e7d67d740b61
http://www.contaduria.gov.co/wps/wcm/connect/7ac70ba5-ba00-4771-9594-e7d67d740b61/PGCP+Versi%C3%B3n+2007.4+a+31-12-2012.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=7ac70ba5-ba00-4771-9594-e7d67d740b61
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 Se elaboran y presentan estados contables básicos, informes contables 

específicos y reportes contables. 

  

 No se elaboran ni  presentan estados contables consolidados. 

 

 Los estados contables se presentan de forma comparativa con el periodo 

inmediatamente anterior y acompañados de las respectivas notas. 

 

 Cuenta con un manual de políticas contables adaptado y propio; sin 

embargo, cabe resaltar que los conceptos de las políticas son fielmente 

tomados del RCP. 

 

 Los aportes que conforman el patrimonio de la entidad están conformados en 

un 100% por contribución del municipio de Tuluá. 

 

 En el estado de Actividad Financiera, Económica, Social y Ambiental, las 

partidas ordinarias están representadas por actividades de financiamiento, 

promoción y desarrollo, y gestión de proyectos; en tanto que, las partidas 

extraordinarias están constituidas por arrendamientos financieros. 

 

 Emplean dos métodos para la medición de  hechos económicos como son el 

costo histórico y el valor razonable. 

 

 Las propiedades planta y equipo, así como  las acciones, son medidas por el 

costo histórico y su actualización se realiza a través  del método del valor 

razonable. 

 

 El método de valor razonable es empleado para determinar el valor de los 

terrenos, los edificios, CDT y las acciones. 
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El Concejo municipal de Tuluá es uno de los usuarios de la información contable y 

financiera del instituto, debido a que este se encuentra adscrito al Municipio como 

lo menciona el artículo 5° del Acuerdo 031 de 200872. El concejo del municipio de 

Tuluá ejerce control político sobre la entidad; sin embargo, esta situación no le 

ocasiona perdida de la autonomía administrativa que posee.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se solicitó al Concejo Municipal, estudiar la 

posibilidad de facilitar para la investigación, una copia sobre el informe de gestión 

presentado por la entidad ante este órgano para los periodos 2011 y 2012; 

solicitud que fue atendida por el señor William Peña quien se desempeña 

secretario del Concejo. 

 

Según el Acta No. 40 (ver anexo B), el honorable Concejo del municipio de Tuluá, 

se reunió en Sesión Ordinaria el día 17 de febrero de 2012 y contó con la 

participación del señor Juan Carlos Urriago Fontal, quien asistió con el propósito 

de responder al cuestionario efectuado por parte del Concejo, que en uso de sus 

facultades legales quiso indagar sobre algunas actividades y hechos desarrollados 

por la entidad. 

 

Realizando un análisis a la intervención realizada por el gerente, se pueden 

apreciar algunos aspectos importantes que se relacionan a continuación. 

 

 El Instituto de Financiamiento Promoción y Desarrollo de Tuluá, atiende a los 

requerimientos de su usuario, el Concejo Municipal. 

 

 Se aclara cuáles son las funciones económicas y administrativas específicas, 

mencionando algunos planes y proyectos de investigación e inversión de la 

                                            
72

 Para efectos de análisis de los periodos contables 2011 y 2012 de INFITULUÁ se tendrá en cuenta el 
Acuerdo 031 del 07 de diciembre de 2008, ya que aplica para estas vigencias; sin embargo cabe aclarar que 
este acuerdo en la actualidad ha sido modificado por el Acuerdo 016 de mayo 23 de 2013, y es el que rige 
actualmente el Instituto. 
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entidad;  además, se menciona que una forma de generar rentabilidad social 

es a través de las transferencias de los excedentes al Municipio y los proyectos 

públicos con tasas moderadas. 

 

 Se reconoce que al Instituto le falta fortalecer más su estructura económica 

para ser un mayor dinamizador en el desarrollo de la región. 

 

 El instituto durante el año 2011, decreció en su actividad financiera al no 

manejar recursos de la Banca Privada, captar renta fija, ni colocar créditos en 

otras entidades públicas; esto, debido al uso de recursos por parte del 

municipio y la compra de acciones en la CETSA. 

 

 Se describe de manera minuciosa la cartera y el proceso llevado a cabo para 

intentar recuperarla. 

 

Además de los puntos anteriormente mencionados, es importante resaltar que a lo 

largo de las respuestas dadas por el gerente, se puede observar la disposición  

que existe por parte del Instituto para dar a conocer de manera detallada su 

gestión y  compromiso con la comunidad. 

 

7.2. ESTADOS FINANCIEROS  

 

Teniendo en cuenta el libro La Contabilidad y su Utilidad en el Sector Público73, 

expedido por la CGN, la información contable que revele los resultados obtenidos 

durante el periodo contable, puede darse a conocer mediante los estados 

contables básicos, los estados contables consolidados, Informes complementarios 

o informes  específicos y reportes Contables.   Con base en lo anterior, se solicitó 
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 Portal Territorial del Gobierno. La contabilidad y su Utilidad en el Sector Publico. Contaduría General de la 
Nación. [En línea] http://portalterritorial.gov.co/apc-aa-
files/7515a587f637c2c66d45f01f9c4f315c/la_contabilidad_y_su_utilidad.pdf 
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al Instituto la información concerniente a los estados contables que elaboró y 

presentó  para los años 2011 y 2012. 

 

7.2.1. Estados contables básicos.  Fueron proporcionados los estados 

contables básicos elaborados y presentados para los periodos 2011 y 2012, entre 

los cuales se encuentran el Balance general, el Estado de Actividad Financiera, 

Económica, Social y Ambiental, el Estado de Cambios en el Patrimonio y El estado 

de Flujos de Efectivo; de igual manera, fueron suministradas las Notas a los 

estados contables como complemento de los mismos. 

 

7.2.1.1. Balance General. De acuerdo al RCP74, es un estado financiero 

básico que siendo un instrumento clave para la toma de decisiones, permite 

conocer todos los bienes, derechos y obligaciones que posee una entidad a un 

periodo determinado. 

                                            
74

 Rocío P., María V., Martha G. Plan General de Contabilidad Pública. Contaduría General de la Nación. 
Actualizado a 31 de diciembre de 2012. [En línea]  http://www.contaduria.gov.co/wps/wcm/connect/7ac70ba5-
ba00-4771-9594-e7d67d740b61/PGCP+Versi%C3%B3n+2007.4+a+31-12-
2012.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=7ac70ba5-ba00-4771-9594-e7d67d740b61 
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Cuadro 1. Balance General INFITULUÁ año 2012.  

Fuente. INFITULUÁ 

 

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE TULUÁ INFITULUÁ 
BALANCE GENERAL A DICIEMBRE 31 DE 2012 

(Cifras en miles de pesos) 

ACTIVOS 
NOTA 

AÑO 2012 AÑO 2011 PASIVOS 
NOTA 

AÑO 2012 AÑO 2011 

ACTIVOS CORRIENTES 7.322.680 5.491.582 PASIVO CORRIENTE 200.489 443.366 

EFECTIVO (3,1) 5.353.940 3.209.572 CUENTAS POR PAGAR (3,7) 125.567 346.415 
BANCOS Y CORPORACIONES (3,1) 5.353.940 3.209.572 

    INVERSIONES (3,2) - - ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS (3,7) 
 

290.779 
Inversiones Administración de liquidez (3,2) - - 

    DEUDORES (3,3) 1.955.516 2.274.277 ACREEDORES (3,7) 
 

2.128 
INTERESES (3,3) 895.518 944.648 

    PRESTAMOS CONCEDIDOS (3,3) 1.059.998 1.329.629 RETENCIÓN EN LA FUENTE E IMPUESTO DE TIMBRE (3,7) 6.352 28.484 
OTROS DEUDORES (3,3) - - 

    OTROS ACTIVOS 
 

13.224 7.733 
    GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO (3,6) 9.688 338 IMPUESTO DE GUERRA (3,7) 

 
2.891 

CARGOS DIFERIDOS (3,6) 3.536 7.394 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (3,7) 1.141 1.100 

ACTIVOS NO CORRIENTES 
 

62.614.985 64.932.233 AVANCES Y ANTICIPOS RECIBIDOS 
 

118.074 21.033 

INVERSIONES 
 

21.218.680 21.218.681 
    inversiones Administración de liquidez (3,2) 680.715 680.716 OBLIGACIONES LABORALES Y DE SEG. SOC (3,8) 64.785 70.511 

INVERSIONES PATRIMONIALES NO CONTROLANTES (3,2) 13.547.862 13.547.862 SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES (3,8) 64.785 70.511 
INVERSIONES PATRIMONIALES CONTROLANTES (3,2) 8.055.819 8.055.819 

    PROVISIÓN PARA LA PROTECCIÓN DE INVERSIONES (3,2) 1.065.716 1.065.716 PASIVOS ESTIMADOS 
   PRÉSTAMOS CONCEDIDOS 

 
10.503.242 9.454.647 PROVISIÓN PARA PRESTACIONES SOCIALES 

   OTROS DEUDORES (3,3) 1.745.347 750.010 
    PROVISIÓN DEUDORES (3,3) 4.355.979 3.581.270 
    INVENTARIOS 

 
136.307 136.307 OTROS PASIVOS (3,9) 10.137 26.440 

MAQUINARIA Y ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN 
 

136.307 136.307 TOTAL PASIVO 
 

200.489 443.366 

PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO 
 

16.852.141 18.236.066 
    Terrenos (3,4) 11.862.831 13.198.928 
    Edificios (3,4) 1.414.240 1.414.240 PATRIMONIO 

 
69.737.176 69.980.449 

Maquinaria y Equipo (3,4) 7.683 7.681 
    Propiedades Planta y Equipo no explotados (3,4) 3.483.668 3.483.669 PATRIMONIO (3,10) 69.737.176 69.980.449 

Muebles y Enseres y Equipo de oficina (3,4) 91.935 87.142 CAPITAL FISCAL (3,10) 54.828.982 54.828.982 
Equipo de Comunicación y Computo (3,4) 145.701 145.701 

    Equipo de Transporte (3,4) 114.420 114.420 RESERVAS (3,10) 6.066.763 6.014.310 
Equipo de Comedor y Cocina (3,4) 270 270 RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES (3,10) 198.061 198.061 
DEPRECIACIÓN ACUMULADA (CR) (3,4) 288.184 235.564 RESULTADOS DEL EJERCICIO (3,10) 438.243 262.264 
BIENES DE USO PÚBLICO EN CONSTRUCCIÓN (3,5) 3.449.272 3.832.358 

    Otros bienes de uso público en construcción (3,5) 3.449.272 3.832.358 SUPERÁVIT POR VALORIZACIÓN (3,10) 4.673.737 5.145.442 
OBRAS EN CONSTRUCCIÓN AJENA (3,6) 811.136 1.154.765 

    INTANGIBLES (3,6) 4.970.470 5.753.968 REVALORIZACIÓN POR MÉTODO DE PARTICIPACIÓN (3.10) 3.531.390 3.531.390 
Amortización 

 
2.283.646 1.498.897 

    VALORIZACIONES 
 

4.673.737 5.145.441 
    TOTAL ACTIVO 69.937.665 70.423.815 TOTAL PASIVO + PATRIMONIO 69.937.665 70.423.815 

        CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS 
  

CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS 
          Bienes Entregados en garantía (3,14) 

 
17.120.454 (3,14) 

  
17.120.454 

Litigios y Mecanismos alternativos de solución 
  

5.184.324 
   

5.184.324 
Activos Retirados 

  
      305.202  

 
 

  
305.202 
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Cuadro 2. Balance General INFITULUÁ año 2011. 

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE TULUÁ INFITULUÁ 

BALANCE GENERAL A DICIEMBRE 31 DE 2011  
(Cifras en miles de pesos) 

ACTIVOS 
NOTA 

AÑO 2011 AÑO 2010 PASIVOS 
NOTA 

AÑO 2011 AÑO 2010 

ACTIVOS CORRIENTES 5.491.582 31.550.366 PASIVO CORRIENTE 443.366 3.884.402 

EFECTIVO (3,1) 3.209.572 19.356.925 CUENTAS POR PAGAR (3,7) 346.415 3.790.093 
BANCOS Y CORPORACIONES (3,1) 3.209.572 19.356.925 

    INVERSIONES (3,2) - 5.274.988 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS (3,7) 290.779 
 Inversiones Administración de liquidez (3,2) - 5.274.988 

    DEUDORES (3,3) 2.274.277 6.599.837 ACREEDORES (3,7) 2.128 3.726.471 
INTERESES (3,3) 944.648 1.460.452 

    

PRESTAMOS CONCEDIDOS (3,3) 1.329.629 5.070.001 RETENCIÓN EN LA FUENTE E IMPUESTO DE TIMBRE (3,7) 28.484 33.618 
OTROS DEUDORES (3,3) - 69.384 

    OTROS ACTIVOS 
 

7.733 318.616 
    GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO (3,6) 339 264 IMPUESTO DE GUERRA (3,7) 2.891 12.647 

CARGOS DIFERIDOS (3,6) 7.394 318.352 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (3,7) 1.100 - 

ACTIVOS NO CORRIENTES 
 

64.932.233 41.092.476 AVANCES Y ANTICIPOS RECIBIDOS 
 

21.033 17.357 

INVERSIONES 
 

21.218.681 8.020.534 
    inversiones Administración de liquidez (3,2) 680.716 680.716 OBLIGACIONES LABORALES Y DE SEG. SOC (3,8) 70.511 60.684 

INVERSIONES PATRIMONIALES NO CONTROLANTES (3,2) 13.547.862 349.715 SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES (3,8) 70.511 60.684 

INVERSIONES PATRIMONIALES CONTROLANTES (3,2) 8.055.819 8.055.819 
    PROVISIÓN PARA LA PROTECCIÓN DE INVERSIONES (3,2) 1.065.716 1.065.716 PASIVOS ESTIMADOS 

   PRÉSTAMOS CONCEDIDOS 
 

9.454.647 6.170.481 PROVISIÓN PARA PRESTACIONES SOCIALES 
   OTROS DEUDORES (3,3) 750.010 640.001 

    PROVISIÓN DEUDORES (3,3) 3.581.270 5.017.950 
    INVENTARIOS 

 
136.307 - OTROS PASIVOS (3,9) 26.440 33.625 

MAQUINARIA Y ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN 
 

136.307 - TOTAL PASIVO 
 

443.366 3.884.402 

PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO 
 

18.236.066 12.472.278 
    Terrenos (3,4) 13.198.928 7.761.374 
    

Edificios (3,4) 1.414.240 1.398.517 PATRIMONIO 
 

69.980.449 68.758.440 

Maquinaria y Equipo (3,4) 7.681 7.910 
    Propiedades Planta y Equipo no explotados (3,4) 3.483.669 3.096.676 PATRIMONIO (3,10) 69.980.449 68.758.440 

Muebles y Enseres y Equipo de oficina (3,4) 87.142 78.830 CAPITAL FISCAL (3,10) 54.828.982 55.915.644 

Equipo de Comunicación y Computo (3,4) 145.701 119.890 
    Equipo de Transporte (3,4) 114.420 114.420 RESERVAS (3,10) 6.014.310 5.844.644 

Equipo de Comedor y Cocina (3,4) 270 270 RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES (3,10) 198.061 198.062 

DEPRECIACIÓN ACUMULADA (CR) (3,4) 235.564 125.186 RESULTADOS DEL EJERCICIO (3,10) 262.264 848.335 

BIENES DE USO PÚBLICO EN CONSTRUCCIÓN (3,5) 3.832.358 4.176.048 
    Otros bienes de uso público en construcción (3,5) 3.832.358 4.176.048 SUPERÁVIT POR VALORIZACIÓN (3,10) 5.145.442 2.366.152 

OBRAS EN CONSTRUCCIÓN AJENA (3,6) 1.154.765 1.412.617 
    INTANGIBLES (3,6) 5.753.968 6.420.154 REVALORIZACIÓN POR MÉTODO DE PARTICIPACIÓN (3.10) 3.531.390 3.585.603 

Amortización 
 

1.498.897 817.471 
    VALORIZACIONES 

 
5.145.441 2.420.364 

    
TOTAL ACTIVO 70.423.815 72.642.842 TOTAL PASIVO + PATRIMONIO 70.423.815 72.642.842 

CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS 
  

CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS 
  Bienes Entregados en garantía (3,14) 

 
23.847.549 (3,14) 

  
23.847.549 

Litigios y Mecanismos alternativos de solución 
  

5.184.324 
   

5.184.324 

Activos retirados 
  

305.202 
   

305.202 

        

  

Fuente. INFITULUÁ 
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En el Balance General de ambos periodos se evidencian los elementos que lo 

conforman, como son el Activo, el Pasivo y el Patrimonio; dentro de los cuales, 

existen grupos75 con valores representativos que se mencionaran a continuación. 

 

 Activos. Conforme al párrafo 141 del RCP, es un elemento que forma parte 

de los estados financieros, dentro del cual se pueden hallar todos aquellos 

recursos tangibles o no, con los cuales cuenta una empresa  para el desarrollo de 

sus funciones. 

 

Cuadro 3. Inversiones. 

 

ACTIVOS 

INVERSIONES 

CORRIENTES NO CORRIENTES 

Inversiones Administración de liquidez Inversiones Administración de liquidez 

 Inversiones Patrimoniales Controlantes 

 Inversiones Patrimoniales Controlantes 

 Provisión para la protección de inversiones 

Fuente: Balance General INFITULUÁ 

 

Las inversiones son operaciones que se efectúan con el fin de generar una mayor 

rentabilidad y liquidez a la entidad; según el párrafo 144 del RCP, deben 

registrarse de acuerdo a su costo histórico y actualizarse acorde a las 

fluctuaciones del mercado. 

 

                                            
75

 De acuerdo al RCP el Catalogo de Cuentas está conformado por Clases (un dígito), Grupos (dos dígitos),  
Cuentas (cuatro dígitos), Subcuentas ( seis o más dígitos)  
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La nota 3.276 a los estados contables pertenece al Grupo 12, Inversiones e 

instrumentos derivados; en ella se menciona un título de tesorería TES, negociado 

en el año 2007, el cual,  según el informe final de Auditoria regular de la 

Contraloría Departamental del Valle del Cauca77, reflejó para INFITULUÁ una 

perdida; razón por la cual, se contabilizó como una provisión, mientras se resuelve 

el  proceso de investigación llevado a cabo por la Procuraduría y la 

Superintendencia Financiera.  

 

Según la Contaduría General de la Nación en su Libro II, denominado manual de 

procedimientos78, las inversiones patrimoniales se encuentran clasificadas en 

controlantes y no controlantes; los aportes patrimoniales no controlantes, 

corresponden a los realizados en entidades sobre las cuales no se tiene un grado 

de influencia significativo; en tanto que, las participaciones patrimoniales en 

entidades controlantes, le otorgan al ente inversor poder de decisión e influencia.  

 

Las empresas en las cuales el Instituto actúa como agente controlante son la 

Terminal de transporte de Popayán, Corpociudad y Promotora Tuluabastos;  y las 

sociedades en las que posee inversiones y  opera en calidad de no controlante 

son CETSA S.A., Terminal de Transportes de Tuluá y Expoferias.  

 

El Terminal de transportes de Popayán, cuenta con varios accionistas, entre los 

cuales se encuentra INFITULUÁ con una participación del  62,79%, 

correspondiente a 14.731.914 acciones de un total de 23.462.197, como consta en 

el Certificado de Participación Accionaria expedido por esta Terminal para el año 

2011 (ver Anexo C); es de resaltar, que el porcentaje de participación expresado 

                                            
76

 Ver Anexo A. Notas a los estados contables 
77

  Informe final de auditoría con enfoque integral modalidad regular a INFITULUÁ. Contraloría Departamental 
del Valle del Cauca. [En línea] http://www.contraloriavalledelcauca.gov.co/descargar.php?id=4313 
78

Rocío P., María V., Martha G. Manual de Procedimientos de Contabilidad Pública. Contaduría General de la 
Nación. Actualizado a 30 de junio de 2013. [En línea]   
http://www.contaduria.gov.co/wps/wcm/connect/c012d430-48d2-4a92-87af-
eb3b74d13720/Procedimientos+contables+Versi%C3%B3n+2007.8+a+30-06-
2013+%281%29.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=c012d430-48d2-4a92-87af-eb3b74d13720 
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en la Nota 3.279 a los estados financieros del Instituto, presenta una diferencia del 

0.11% por encima del valor expresado en el certificado.  

 

Iniciando el año 2012, el Instituto de Financiamiento Promoción y Desarrollo de 

Tuluá, dispuso comenzar un programa de enajenación de las acciones poseídas 

en el Terminal de Transportes Popayán S.A., situación que  fue aprobada por el 

Consejo Municipal de Tuluá, mediante el Decreto N° 280-018.0366 del 20 de abril 

de 2012; cabe aclarar, que al finalizar dicho periodo contable, el proceso de venta 

aun se encuentra sin finiquitar. 

 

Desde el año 2007 el Instituto forma parte de la Junta Directiva y tiene acciones en 

CORPOCIUDAD, entidad civil, de interés colectivo, sin ánimo de lucro, creada con 

el objetivo de administrar y controlar los espacios públicos en el municipio de 

Tuluá80. Como se puede observar en los estados financieros de los periodos 2011 

y 2012, la inversión en esta entidad se encuentra provisionada, ya que INFITULUÁ 

en calidad de inversionista de capital de riesgo recuperable, se encuentra a la 

espera de la devolución de la inversión, debido al proceso de disolución en el que 

se halla la corporación; tal y como consta en la carta expedida por la gerencia 

general del instituto el 24 de octubre de 2011, dirigida al gerente liquidador de 

CORPOCIUDAD (ver Anexo H). 

 

INFITULUÁ cuenta con un 30% del capital accionario de la Promotora Tuluabastos 

S.A.S., la cual forma parte de un proyecto de mejoramiento urbanístico y 

ambiental del municipio de Tuluá contemplado en el Plan Parcial  581 (ver anexo 

E). 
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 Ver Anexo A. Notas a los estados contables 
80

Alcaldía de Tuluá. Sector: Noticias CORPOCIUDAD manejará el espacio público de Tuluá 10/05/2007 
05:32:01 pm. [En línea] http://www.tulua.gov.co/noticias.shtml?apc=C1n1--&x=1483664 
81

 El Plan Parcial # 5  Polígono de Intercambio Regional, es un área especializada para la localización de la 
nueva Terminal de transportes, la Central de Abastos, usos comerciales e industriales  y de vivienda; el 
objetivo del plan parcial 5 es la generación de suelo urbano y proyectar a Tuluá como centro regional, siendo 
polo de desarrollo que contribuye a la generación de empleo” [En línea] 
http://www.youtube.com/watch?v=bhqF_Am7e3s 
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Dentro de  las inversiones no controlantes, se pueden mencionar las acciones en 

el  Terminal de Transportes de Tuluá, equivalentes a un 19,85% del total 

accionario (ver Anexo D); una participación del 46,40% en Expoferias (ver Anexo 

F); y la CETSA E.S.P., con un aporte del 7,88%, correspondiente a 26.146 

acciones, adquiridas desde el año 2011 por contrato interadministrativo suscrito 

entre INFITULUÁ y el municipio de Tuluá, como consta en el Informe anual 2011 

CETSA82;  

 

Cuadro 4.  Deudores  

 

ACTIVOS 

DEUDORES 

CORRIENTES NO CORRIENTES 

Intereses Préstamos concedidos 

Préstamos concedidos Otros Deudores 

Otros Deudores Provisión Deudores 

Fuente: Balance General INFITULUÁ 

 

Entre las operaciones de crédito otorgadas por la entidad, se destaca el saldo de 

créditos concedidos, como el rubro que posee el mayor porcentaje de participación 

del total de la cuenta deudores.  

 

A través del Acuerdo 03 del 27 de abril de 201083, el Honorable Concejo Municipal 

de Tuluá, autorizó al Alcalde para  gestionar un empréstito ante las entidades 

financieras, para la ejecución de obras de infraestructura de agua potable y 

saneamiento básico en la ciudad; debido a esto, el Instituto concedió al municipio 

en el año 2010 un préstamo por valor de $ 10.000 millones de pesos. 

                                            
82

 CETSA E.S.P. CETSA Informe Anual 2011. Pág. 56. [En línea] 
http://www.cetsa.com.co/Portals/4/Informes%20Anuales/Informe%20Anual%202011.pdf 
83

 Concejo Municipal Tuluá. Acuerdo 03 del 27 de abril de 2010. [En línea] http://www.concejo-tulua-
valle.gov.co/apc-aa-files/61303738353235326330323930386161/ACUERDOWEB.pdf 

http://www.cetsa.com.co/Portals/4/Informes%20Anuales/Informe%20Anual%202011.pdf
http://www.concejo-tulua-valle.gov.co/apc-aa-files/61303738353235326330323930386161/ACUERDOWEB.pdf
http://www.concejo-tulua-valle.gov.co/apc-aa-files/61303738353235326330323930386161/ACUERDOWEB.pdf
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Acorde al RCP, debe existir un estudio técnico para provisionar la posible 

incobrabilidad de los créditos concedidos y que a su vez contribuya a determinar el 

nivel de riesgo o daño que se puede generar por este hecho; el instituto  entre el 

año 2011 y 2012 muestra un notable incremento del vencimiento de su cartera. 

 

Teniendo en cuenta las notas a los estados contables, INFITULUÁ tiene un 

procedimiento definido para la provisión de cartera basado en el Acuerdo No. 016 

de diciembre de 2009; sin embargo, es de resaltar, que esta norma fue derogada  

por el Acuerdo No. 100-4-2.005 de abril de 2012. 

 

Cuadro 5. Propiedades, planta y equipo. 

 

 

ACTIVO 

ACTIVOS NO CORRIENTES 

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 

Terreno 

Edificios 

Maquinaria y equipo 

Propiedad planta y Equipo no explotados 

Muebles y Enseres y Equipo de oficina 

Equipo de Comunicación y computación 

Equipo de Transporte 

Equipo de comedor y cocina 

Depreciación Acumulada 

Bienes de Uso Público en construcción 

Fuente: Balance General INFITULUÁ 
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En cuanto a las propiedades planta y equipo, se puede observar los bienes 

muebles e inmuebles de propiedad de la entidad; existiendo propiedades en 

desuso  con un valor significativo y una variación representativa en los terrenos. 

 

Los terrenos presentan una disminución para el año 2012, comparado con el año 

inmediatamente anterior; Sin embargo, es de notar, que la entidad emplea este 

bien para los planes de construcción de vivienda que tiene programados en 

cumplimiento de su objeto social. En esta cuenta se registra el valor de adquisición 

de los terrenos, así como los gastos y costos incurridos en los mismos, los cuales 

de acuerdo al RCP se deben reconocer como un mayor valor del activo. 

 

Se observa la existencia de propiedades planta y equipo no explotados con un 

valor de $3.483 millones,  conformados por terrenos con $3.185 millones y 

edificios con $295 millones; según el RCP84,  estos edificios no son objeto de 

depreciación mientras no sean utilizados o se encuentren en mantenimiento. 

 

La entidad, reconoce la depreciación bajo el método de línea, teniendo en cuenta 

la vida útil del bien; según las notas a los estados contables, la depreciación 

acumulada representa cambios significativos en la información contable, puesto 

que disminuye sus activos. 

 

Según el RCP, la depreciación se debe reconocer a través de la distribución 

racional del costo del activo. Los costos y gastos incurridos que se lleven como 

mayor valor del bien,  también afectan el cálculo de la depreciación y de forma 

directa el patrimonio. 

 

 

                                            
84

 Rocío P., María V., Martha G. Plan General de Contabilidad Pública. Contaduría General de la Nación. 
Actualizado a 31 de diciembre de 2012. [En línea]  http://www.contaduria.gov.co/wps/wcm/connect/7ac70ba5-
ba00-4771-9594-e7d67d740b61/PGCP+Versi%C3%B3n+2007.4+a+31-12-
2012.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=7ac70ba5-ba00-4771-9594-e7d67d740b61 

http://www.contaduria.gov.co/wps/wcm/connect/7ac70ba5-ba00-4771-9594-e7d67d740b61/PGCP+Versi%C3%B3n+2007.4+a+31-12-2012.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=7ac70ba5-ba00-4771-9594-e7d67d740b61
http://www.contaduria.gov.co/wps/wcm/connect/7ac70ba5-ba00-4771-9594-e7d67d740b61/PGCP+Versi%C3%B3n+2007.4+a+31-12-2012.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=7ac70ba5-ba00-4771-9594-e7d67d740b61
http://www.contaduria.gov.co/wps/wcm/connect/7ac70ba5-ba00-4771-9594-e7d67d740b61/PGCP+Versi%C3%B3n+2007.4+a+31-12-2012.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=7ac70ba5-ba00-4771-9594-e7d67d740b61
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Cuadro 6.  Bienes de uso público e histórico y cultural. 

 

ACTIVOS 

ACTIVOS NO CORRIENTES 

BIENES DE USO PÚBLICO E HISTÓRICOS Y CULTURALES 

Bienes de Uso Público en Construcción 

Otros Bienes de Uso Público en construcción 

Fuente: Balance General INFITULUÁ 

 

Los bienes de uso público que se revelan en los estados financieros, son objeto de 

amortización a un periodo establecido por INFITULUÁ de 20 años; estos bienes, 

disminuyeron en el 2012 con relación al año anterior, situación que según la 

entidad obedece a una reclasificación por inversión realizada en proyectos de 

vivienda y espacio público. De acuerdo al RCP,  esta reclasificación debe 

efectuarse por el valor neto registrado en las cuentas y es objeto de actualización. 

 

Cuadro 7.  Otros Activos 

 

ACTIVOS 

OTROS ACTIVOS 

CORRIENTES NO CORRIENTES 

Gastos pagados por anticipado Obras en Construcción Ajena 

Diferidos Intangibles 

 Amortización 

 Valorizaciones 

Fuente: Balance General INFITULUÁ 
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Los intangibles de acuerdo con el RCP, se reconocen por su costo histórico, sin 

ser objeto de actualización y se consideran como Activo siempre y cuando se 

puedan identificar, reconocer y generen a la entidad un beneficio futuro; la 

amortización se reconoce como gasto, costo o menor valor del patrimonio y se 

debe efectuar durante el lapso que corresponda a la recuperación de la inversión, 

el periodo en el que se obtenga el beneficio económico esperado, o la duración de 

la garantía del derecho que se posee sobre dicho bien. 

 

INFITULUÁ en sus estados financieros, presenta como intangible un crédito 

mercantil correspondiente a las acciones que posee en la terminal de transportes 

de Popayán, las cuales tenían en proceso de venta pero al no darse la 

negociación, se continuó amortizando al gasto, presentando al corte del año 2012 

un 28% amortizado del valor total registrado en dicho crédito. 

 

Las amortizaciones según el RCP, constituyen un menor valor de la propiedad 

planta y equipo, y al igual que las depreciaciones deben revelarse en forma 

separada; por otra parte, las valorizaciones deben ser presentadas como otros 

activos. 

 

El RCP establece que las obras y mejoras en propiedad ajena que no sean 

reconocidas como propiedad planta y equipo, se deben amortizar durante el 

periodo menor que resulte entre la vigencia del contrato, la garantía de uso de la 

propiedad, o la vida útil estimada de esos bienes; INFITULUÁ presenta un 

disminución en este rubro al año 2012, producto de la amortización. 
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Cuadro 8. Cuentas de orden. 

 

CUENTAS DE ORDEN 

DEUDORAS 

Bienes entregados en garantía 

Litigios y Mecanismos Alternativos de solución 

Activos retirados 

Fuente: Balance General INFITULUÁ 

 

Las cuentas de orden conforme al RCP, se clasifican en deudoras y acreedoras y 

pueden ser contingentes, fiscales o de control; las contingentes se emplean para 

registrar aquellos hechos o situaciones que generan cierto grado de incertidumbre 

y pueden afectar la situación financiera de la entidad; en las fiscales se registran 

las diferencias existentes entre la información contable pública y la utilizada con 

fines tributarios; y las de control se tienen en cuenta en el reconocimiento de 

obligaciones, bienes o derechos que por parte de la entidad demandan algún tipo 

de regulación.  

 

INFITULUÁ, refleja en los estados contables la existencia de cuentas de orden 

deudoras, dentro de las que se puede apreciar el rubro de  bienes entregados en 

garantía con la mayor participación, así como litigios y mecanismos alternativos de 

solución y activos retirados. 

 

Pese a que en la información proporcionada por el instituto no se encuentra la 

explicación de la nota 3.1485, correspondiente a las cuentas de orden; el manual 

de procedimientos86 del RCP establece que los litigios y mecanismos alternativos 

                                            
85

 Ver Anexo A. Notas a los estados contables 
86

 Rocío P., María V., Martha G. Manual de Procedimientos de Contabilidad Pública. Contaduría General de la 
Nación. Actualizado a 30 de junio de 2013. [En línea]   http://www.contaduria.gov.co/wps/wcm/connect/c012d430-
48d2-4a92-87af-eb3b74d13720/Procedimientos+contables+Versi%C3%B3n+2007.8+a+30-06-
2013+%281%29.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=c012d430-48d2-4a92-87af-eb3b74d13720 
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de solución, corresponden a demandas y procesos que la entidad formule en 

contra de terceros, de los cuales se espera una solución que aporte algún 

beneficio económico. 

 

Por otra parte, el  RCP menciona los bienes entregados en garantía, como 

aquellos los recursos de propiedad de la entidad, que han sido utilizados como 

aval ante obligaciones obtenidas.  

 

Para el caso de los activos retirados, el manual de procedimientos del RCP indica 

que estos corresponden a los derechos que han sido castigados por la entidad y 

requieren ser controlados, así como los bienes que por no encontrarse en 

condiciones de uso deben ser retirados del servicio. 

 

 Pasivos. Entendiéndose que el RCP, establece los pasivos como las 

obligaciones que posee la entidad, bien sea por disposición legal, por 

transacciones que incrementen sus activos o por la generación de un costo o 

gasto; se puede establecer que para los años 2011 y 2012, el Instituto contrajo 

obligaciones por  adquisición de bienes y servicios, generación de impuestos, 

compromisos con acreedores, obligaciones laborales y otros pasivos. 
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Cuadro 9. Pasivos 

 

PASIVOS 

CORRIENTES 

CUENTAS POR PAGAR 

Adquisición de bienes y servicios 

Acreedores 

Retención en la fuente e impuesto de timbre 

Impuesto al valor agregado 

Avances y anticipos recibidos 

Salarios y prestaciones sociales 

Otros pasivos 

Fuente: Balance General INFITULUÁ 

 

La adquisición de bienes y servicios al igual que los impuestos y acreedores, se 

detallan dentro de las cuentas por pagar;  estas, según el RCP, se deben registrar 

por el valor total de la obligación, en el momento que se reciba el bien o la 

prestación del servicio; en los informes proporcionados por el Instituto, se 

encuentran los valores por pagar a proveedores de bienes y servicios, la retención 

en la fuente, y los anticipos y avances recibidos, como los rubros con mayor 

variación dentro de este subgrupo. 

 

De acuerdo al manual de procedimientos87 del RCP, los otros pasivos 

corresponden al recaudo de ingresos pertenecientes a otra entidad, que puede ser 

pública o privada y los cuales se deben reintegrar según lo acordado entre las 

                                            
87

 Ibíd. 
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partes; para el caso de INFITULUÁ, estas obligaciones se presentan por recaudo 

de estampillas, retención de industria y comercio, entre otros. 

 

 Patrimonio. El patrimonio, según el régimen de contabilidad pública, 

representa los recursos con los que cuenta la entidad una vez deducidas sus 

obligaciones; INFITULUÁ, es una entidad pública del sector descentralizado por 

servicios, por lo tanto debe revelar su patrimonio como lo establece el párrafo 252 

del RCP; es decir, como patrimonio institucional. Según los informes contables del 

instituto, su patrimonio está conformado por el capital fiscal, las reservas, 

resultados de ejercicios anteriores, superávit por valorización y la revalorización 

por método de participación. 

 

Cuadro 10. Patrimonio. 

 

PATRIMONIO 

Capital fiscal 

Reservas 

Resultados de ejercicios anteriores 

Resultados del ejercicio 

Superávit por valorización 

Revalorización por método de participación 

Fuente: Balance General INFITULUÁ 

 

El capital fiscal según el párrafo 258 del RCP, corresponde a los aportes 

otorgados para la creación y desarrollo de establecimientos públicos; para el caso 

de INFITULUÁ, dicho capital según la nota 3.1088,  corresponde a la venta de las 

Acciones de TELETULUA E.S.P., en las cuales tenía participación EMTULUA 

                                            
88

 Ver Anexo A. Notas a los estados contables 
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E.S.P., y el Municipio de Tuluá; además, en la misma nota se hace la observación 

de que el patrimonio de esta entidad se afecta por los acuerdos municipales 010 y 

014 de 2010, en los cuales se presenta una reducción y escisión al patrimonio de 

la institución.  

 

7.2.1.2. Estado de cambios en el patrimonio. Conforme al RCP, este 

estado financiero tiene por objetivo mostrar las variaciones que presentan las 

cuentas que componen el patrimonio de una entidad en un periodo determinado 

  

Cuadro 11. Estado de Cambios en el Patrimonio año 2012. 

 

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE TULUÁ INFITULUÁ 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 

DICIEMBRE 31 DE 2012 

(cifras en miles de pesos) 

  

     

  

SALDO A DICIEMBRE 31 DE 2011 

   

69.980.449 

 

  

VARIACIONES PATRIMONIALES AL 31 DE DICIEMBRE 2012 

   

-243.272 

 

  

  

     

  

SALDO DEL PATRIMONIO AL 31 DICIEMBRE DE 2012 

     

 69.737.177 

DETALLES DE LAS VARIACIONES PATRIMONIALES 

     

  

  

     

  

INCREMENTOS NOTA 2012 

 

2011 

 

  

  

     

  

Valorizaciones Propiedad Planta y Equipo (3.6) 491.126 

 

491.126 

 

0 

Valorización Acciones (3.6) 4.673.737 

 

5.145.441 

 

-471.704 

Constitución Reservas Estatutaria (3.10) 6.066.763 

 

6.014.310 

 

52.453 

  

     

  

DISMINUCIONES (5) 

     

  

Utilidades acumuladas (3.10) 198.061 

 

198.061 

 

0 

  

     

  

Revalorización Patrimonio Central Transportes Popayán (3.6) 3.531.390 

 

3.531.390 

 

0 

Capital Fiscal (3.10) 54.828.982 

 

54.828.982 

 

0 

Utilidad del Ejercicio (3.11) 438.243 

 

262.264 

 

175.979 

  
 

    

  

  

     

  

  

     

  

  

     

  

  

     

  

  

     

  

Fuente: INFITULUÁ 
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Cuadro 12. Estado de Cambios en el Patrimonio año 2011. 

 

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE TULUÁ INFITULUÁ 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 

DICIEMBRE 31 DE 2011 

(cifras en miles de pesos) 

  

     

  

SALDO A DICIEMBRE 31 DE 2010 

   

68.758.435 

 

  

  

     

  

VARIACIONES PATRIMONIALES AL 31 DE DICIEMBRE 2011 

   

1.222.014 

 

  

  

     

  

SALDO DEL PATRIMONIO AL 31 DICIEMBRE DE 2011 

     

 69.980.449 

  

      DETALLES DE LAS VARIACIONES PATRIMONIALES 

     

  

  

     

  

INCREMENTOS NOTA 2012 

 

2011 

 

  

  

     

  

Valorizaciones Propiedad Planta y Equipo (3.6) 491.126 

 

491.126 

 

0 

Valorización Acciones (3.6) 4.654.316 

 

1.875.026 

 

2.779.290 

Constitución Reservas Estatutaria (3.10) 6.014.310 

 

5.844.643 

 

169.667 

  

     

  

DISMINUCIONES (5) 

     

  

Utilidades acumuladas (3.10) 198.061 

 

198.061 

 

0 

  

     

  

Revalorización Patrimonio Central Transportes Popayán (3.6) 3.531.390 

 

3.585.602 

 

-54.212 

Capital Fiscal (3.10) 54.828.982 

 

55.915.643 

 

-1.086.661 

Utilidad del Ejercicio (3.11) 262.264 

 

848.334 

 

-586.070 

  

  

  

  

Fuente: INFITULUÁ 
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Según este estado Financiero, se puede notar que el patrimonio de la entidad, 

disminuyó del año 2011 al 2012 debido a una variación negativa  que se presentó 

en la valorización de las acciones poseídas por el Instituto.  

 

La nota a los Estados financieros 3.689, explica la Valorización de acciones; esta,  

corresponde a las acciones con las que cuenta INFITULUÁ en la terminal de 

transportes de Popayán y que desde el año 2009 se encuentran en un proceso de 

enajenación que al cierre del año 2012 no se concretó. El Instituto ha contabilizado 

dichas acciones como un Activo Intangible, más específicamente como un “Activo 

Intangible no Desarrollado”90; que según el Manual de Procedimientos de la CGN, 

es la única clase de intangibles que cuentan con su respectiva amortización. 

 

La variación positiva dentro del Patrimonio, se atribuye a la utilidad del ejercicio y a 

las reservas Estatutarias de  la entidad. 

 

7.2.1.3. Estado de actividad financiera, económica, social y ambiental 

Comparativo. El RCP define este Estado, como  aquel que muestra los resultados 

obtenidos por un ente, en la gestión realizada en cumplimiento de su actividad, en 

un periodo determinado. 

 

 

 

 

 

 

                                            
89

 Ver Anexo A. Notas a los estados contables 
90

 Según el Manual de Políticas Contables de INFITULUÁ, los Activos Intangibles no Desarrollados, son 
aquellos a los cuales se les realiza un proceso de investigación y desarrollo, para posteriormente generar 
productos, métodos o sistemas sustancialmente mejorados 
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Cuadro 13.  Estado de actividad financiera, económica, social y ambiental 

INFITULUÁ año 2012. 

 

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE TULUÁ INFITULUÁ 

ESTADO DE ACTIVIDAD FINANCIERA, ECONÓMICA, SOCIAL Y AMBIENTAL 

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

Cifras en miles de pesos 

  

CUENTA 

  

NOTA 

PERIODO   PERIODO    

  

 

ACTUAL   ANTERIOR   

    2012   2011   

  TOTAL INGRESOS   

 

3.103.096   3.496.455   

4 INGRESOS OPERACIONALES (1)   

 

2.259.118   1.924.192   

4805 Financieros   (3.11) 2.259.118   1.924.192   

480504 Intereses y Rendimientos a Deudores   (3.11) 635.630   568.485   

480513 Intereses de mora   

 

225.278   253.639   

480522 Financieros   (3.11) 182.681   514.780   

480527 Dividendos y Participaciones   (3.11) 1.201.844   557.493   

480590 Otros Ingresos Financieros   

 

13.685   29.795   

5 TOTAL GASTOS   

 

2.664.853   3.234.191   

51 Administración   (3.12) 1.049.549   1.283.110   

5101 Servicios Personales   (3.12) 693.190   873.740   

511113 Generales   (3.12) 354.854   407.618   

512011 Impuestos Contribuciones y Tasas   (3.12) 1.505   1.752   

      

 

    

 

  

53 Prov., agotamientos y depreciaciones   

 

1.612.584   887.441   

530409 Provisión Cartera   (3.12) 775.215   93.049   

5302 Provisión Inversiones   (3.12) 0   0   

5330 Depreciaciones   (3.12) 52.620   110.379   

5345 Amortizaciones   

 

784.749   684.013   

48 Otros Ingresos   

 

843.978   1.572.263   

4810 Extraordinarios   (3.11) 824.899   866.937   

4815 Ajustes ejercicios anteriores   (3.11) 19.079   705.326   

58 OTROS GASTOS (3)   

 

2.720   1.063.640   

5808 Pérdida en la venta de Activos   (3.11) 0   0   

5805 Financieros   (3.11) 39   5.154   

5810 Extraordinarios   (3.11) 0   465.999   

5815 De ejercicios Anteriores   (3.11) 2.681   592.487   

      

 

    

 

  

  UTILIDAD DEL EJERCICIO   

 

438.243   262.264   

      

 

    

 

  

        

  

  

  

  

  

 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Fuente: INFITULUÁ 
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Cuadro 14. Estado de actividad financiera, económica, social y ambiental 

INFITULUÁ año 2011. 

 

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE TULUÁ INFITULUÁ 

ESTADO DE ACTIVIDAD FINANCIERA, ECONÓMICA, SOCIAL Y AMBIENTAL 

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 

Cifras en miles de pesos 

                

  

CUENTA 

  

NOTA 

PERIODO   PERIODO    

  

 

ACTUAL   ANTERIOR   

    2011   2010   

      
 

    

 

  

  TOTAL INGRESOS   

 

3.496.455   4.745.679   

4 INGRESOS OPERACIONALES (1)   

 

1.924.192   3.371.788   

4805 Financieros   (3.11) 1.924.192   3.371.788   

5 TOTAL GASTOS   

 

3.234.191   3.897.345   

51 Administración   (3.12) 1.283.110   1.117.056   

5101 sueldos y salarios   (3.12) 753.976   680.734   

5102 Contribuciones inherentes a la nómina   (3.12) 11.926   0   

5103 Contribuciones efectivas   (3.12) 83.544   0   

5104 Aportes sobre la nómina   (3.12) 24.294   0   

5111 Generales   (3.12) 407.618   435.251   

5120 Impuestos Contribuciones y Tasas   (3.12) 1.752   1.071   

      

 

    

 

  

      

 

    

 

  

53 Prov., agotamientos y depreciaciones   

 

887.441   2.087.711   

5304 Provisión Cartera   (3.12) 93.049   1.304.836   

5302 Provisión Inversiones   (3.12) 0   0   

5330 Depreciaciones   (3.12) 110.379   60.148   

5345 Amortizaciones   

 

684.013   722.727   

48 Otros Ingresos   

 

1.572.263   1.373.891   

4810 Extraordinarios   (3.11) 866.937   1.349.693   

4815 Ajustes ejercicios anteriores   (3.11) 705.326   24.198   

58 OTROS GASTOS (3)   

 

1.063.640   692.578   

5808 Pérdida en la venta de Activos   (3.11) 0   13.787   

5801 Intereses   

 

4.804   0   

5805 Financieros   (3.11) 350   2.883   

5810 Extraordinarios   (3.11) 465.999   301.391   

5815 De ejercicios Anteriores   (3.11) 592.487   374.517   

      

 

    

 

  

  UTILIDAD DEL EJERCICIO   

 

262.264   848.334   

 

Fuente: INFITULUÁ 
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 Ingresos. De acuerdo  al RCP, reflejan los recursos obtenidos por una 

entidad, en el giro normal de sus actividades u operaciones extraordinarias.  

 

Cuadro 15. Ingresos. 

 

INGRESOS 

OPERACIONALES NO OPERACIONALES 

Financieros Extraordinarios 

 Ajustes ejercicios anteriores 

Fuente: Estado de actividad financiera, económica, social y ambiental INFITULUÁ 

 

En los estados financieros del Instituto, se puede comprobar que los recursos 

obtenidos se encuentran clasificados en partidas ordinarias y extraordinarias, 

reflejándose como ingresos ordinarios la inversión de los recursos propios y la 

venta de servicios financieros. Los ingresos no asociados directamente a las 

operaciones propias de la entidad, según la nota 3.1191, se ven representados en  

mayor parte por  la utilidad en venta de activos fijos.  

 

 Gastos. Conforme al RCP, son las erogaciones efectuadas por entidad 

contable pública durante un periodo contable y se clasifican en operacionales y no 

operacionales; es importante tener en cuenta que en ambos casos debe haber 

razón de causalidad y a su vez tener una medición confiable. 
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 Ver Anexo A. Notas a los estados contables. 
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Cuadro 16. Gastos. 

 

GASTOS 

OPERACIONALES NO OPERACIONALES 

Servicios Personales Provisión Cartera 

Gastos generales Provisión Inversiones 

Impuestos Contribuciones y Tasas Depreciaciones 

 Amortizaciones 

 Pérdida en la venta de Activos 

 Financieros 

 Extraordinario 

 De ejercicios Anteriores 

Fuente: Estado de actividad financiera, económica, social y ambiental INFITULUÁ 

 

La nota 3.1292 menciona que el incremento más representativo de la cuenta de 

gastos, está dado por el  ajuste del saldo de la cuenta de deudores; producto del 

saneamiento de la cartera de la entidad. Otros egresos que presenta INFITULUÁ 

en este estado son por concepto de: gasto de personal, impuestos, contribuciones 

y tasas, depreciaciones, amortizaciones y provisión de inversiones. 

 

7.2.1.4. Estado de flujos de efectivo. El RCP, lo define como aquel que 

revela el efectivo provisto y empleado por la entidad pública, para el desarrollo de 

sus actividades; permitiendo considerar cuales serán los flujos de efectivos futuros 

de la empresa, y su necesidad de financiamiento. 
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 Ver Anexo A. Notas a los estados contables 
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Cuadro 17. Estado de Flujos de Efectivo INFITULUÁ 2011. 

 

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE TULUÁ INFITULUÁ 
ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO A DICIEMBRE 31 DE 2011 

(CIFRAS EN MILES DE PESOS) 
MÉTODO DIRECTO 

                
  

  
NOTA DICIEMBRE 2011 

 
DICIEMBRE 2010   

  
      

  
FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 

    
  

  
      

  
  

      
  

  EFECTIVO GENERADO EN LA OPERACIÓN 
    

  
  Deudores (3.3) 1.460.555 

 
2.107.366   

  Avances y anticipos recibidos (3.7) 0 
 

0   
  Depósitos recibidos en garantía 

 
0 

 
0   

  Recaudos a favor de terceros 
 

0 
 

0   
  Ingresos recibidos por anticipado 

    
  

  Otros recursos recibidos 
    

  
  EFECTIVO GENERADO EN LA OPERACIÓN 

 
1.460.555 

 
2.107.366   

  
      

  
  APLICACIÓN DE PAGOS 

    
  

  Avances y anticipos entregados 
    

  
  Anticipos o saldos a favor por Impuestos y Contribuciones 

    
  

  Depósitos entregados en Garantía 
    

  
  Compra de Inventarios y Proveedores (3.4) 407.618 

 
170.074   

  Compra de Otros Activos (3.6) 13.003.635 
 

1.328.461   
  Bienes y servicios pagados por anticipado 

 
0 

  
  

  Pago de Acreedores por Intereses, Impuestos y Otros 
    

  
  Pago de Obligaciones laborales y de Seguridad Social (3.7) 499.020 

 
431.659   

  Pagos por prestación de servicios 
 

254.956 
 

167.823   
  Otros Pagos en Actividades de operación (3.10) 6.147.818 

 
2.000.000   

  EFECTIVO APLICADO EN ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 
 

20.313.047 
 

4.098.017   
  

      
  

  
 

FLUJO NETO DE EFECTIVO EN ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 
 

-18.852.492 
 

-1.990.651   
  

      
  

  FLUJOS DE EFECTIVO EN LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 
    

  
  Origen/Recaudos 

    
  

  Recaudos Actividades de Inversión (3.11) 6.496.861 
 

4.139.162   
  EFECTIVO ORIGINADO EN ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 

 
6.496.861 

 
4.139.162   

  
      

  
  Aplicación/Pagos 

    
  

  Adquisición de propiedades, Planta y Equipo (3.4) 6.007.152 
 

9.762.972   
  Otros Pagos originados en Actividades de Inversión (3.4) 3.059.556 

 
2.697.759   

  FLUJO NETO DE EFECTIVO EN ACTIVIDADES DE INVERSIÓN  
 

-2.569.847 
 

-8.321.569   
  

      
  

  INCREMENTO NETO DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES A EFECTIVO 
 

-21.422.339 
 

-10.312.220   
  EFECTIVO Y EQUIVALENTE A EFECTIVO AL INICIO DEL PERIODO 

 
24.631.912 

 
34.944.132   

  EFECTIVO Y EQUIVALENTE A EFECTIVO AL FINAL DEL PERIODO 
 

3.209.573 
 

24.631.912   

 

 

  
                                                                          Fuente: INFITULUÁ 
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La estructura del flujo de efectivo presentado por INFITULUÁ, está de acuerdo al 

método directo93, mostrando el origen y aplicación del efectivo, conforme a las 

actividades de operación e inversión realizadas durante el año 2011. 

 

El efectivo generado en las labores propias de su objeto social, son inferiores a los 

desembolsos de la operación. Los hechos de la operación están constituidos por 

el recaudo de deudores y los pagos aplicados en la compra de inventarios y 

proveedores; así como, la compra de otros activos, pagos de obligaciones 

laborales y seguridad social, pagos por prestación de servicios, y otros pagos en 

actividades de operación. 

 

Las partidas propias de la actividad de inversión que presenta INFITULUÁ, son los 

recaudos en las actividades de inversión, los pagos en adquisición de propiedad, 

planta y equipo, y otros pagos originados en actividades de inversión.  

 

El flujo neto de efectivo en actividades de inversión y en las actividades de 

operación, para los periodos proporcionados en el estado financiero es negativo; 

razón por la cual se observa al final de ambos periodos una disminución del 

efectivo en equivalente a  un 29.51% para el año 2010, frente a un 86.97% para el 

año 2011. El estado financiero del año 2012 no fue proporcionado por la entidad. 

 

Por otra parte la CGN recomienda complementar este estado con dos anexos; uno 

de ellos es la desagregación de las cuentas de efectivo y equivalentes al efectivo, 

en forma comparativa; y el otro, es un anexo relativo a la conciliación del resultado 

del ejercicio y el flujo de efectivo neto en actividades de operación. Los 

documentos anteriormente mencionados no fueron suministrados dentro de la 

documentación entregada por la entidad, no obstante cabe aclarar que dichos 

anexos no son de carácter obligatorio, sino opcional.  

 

                                            
93

 De acuerdo al SEMINARIO –Taller avances en el proceso contable público: Situaciones Especiales, dado 
por la Contaduría General de la Nación, explica que para la elaboración y presentación del Estado de Flujo de 
Efectivo existen dos métodos: El Directo y el indirecto.  
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7.2.2.  Notas a los estados contables básicos. El RCP establece que las notas 

a los estados financieros forman parte integral de los mismos; se clasifican en 

notas de carácter general y específico, y su objetivo es brindar una mayor 

información ya sea de carácter cualitativo o cuantitativo, sobre los  hechos que 

afectan a la entidad contable pública. 

 

En las notas de carácter general a los estados contables del Instituto (ver anexo 

A), se puede apreciar:  

 

 La naturaleza jurídica y funciones de cometido estatal: Menciona cinco 

acuerdos municipales mediante los cuales se ha modificado y estructurado a 

INFITULUÁ,  como un establecimiento descentralizado de orden municipal, con 

otros atributos; además se hace referencia a su objeto social, su misión, y la 

conformación del consejo directivo del Instituto 

 

 Políticas y prácticas contables: Un acto importante que da a conocer esta 

nota, es la creación del Manual de Políticas contables del Instituto, adoptado el 30 

de diciembre de 2010; hecho que ratifica la Contadora de la entidad en el 

cuestionario que se le realizó durante el proceso de investigación,  

 

 Información referida al proceso de agregación de la información contable 

pública: mediante esta nota el instituto solo expresa no estar obligado a consolidar 

información con otros entes, sin especificar las razones o la normatividad por la 

cual no lo debe realizar. 

 

  Limitaciones y deficiencias generales de tipo operativo o administrativo que 

inciden en el normal desarrollo del proceso contable y/o afectan la consistencia y 

razonabilidad de las cifras: se realiza las aclaraciones pertinentes frente a las 

inversiones poseídas por la entidad; además menciona el proceso de investigación 

llevado por parte de la Contraloría Departamental con la cuenta de bienes de uso 

público. 
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 Efectos y cambios significativos en la información contable: se resaltan 

situaciones importantes como los valores obtenidos por los cálculos de la 

depreciación, provisión de cartera, amortización e intangibles; sin embargo los 

comentarios o aclaraciones no son lo suficientemente amplias, hecho que dificulta 

realizar un análisis o tener un concepto amplio 

 

Las notas específicas (ver anexo A) se revelan en cada uno de los estados 

contables básicos; en su mayoría contienen redacciones en forma narrativa, y 

cuadros que amplían los efectos cuantitativos de los valores expresadas en los 

estados. 

 

7.2.3. Estados financieros consolidados.  El RCP establece que los estados 

financieros consolidados permiten conocer toda la información económica, social y 

ambiental de un grupo de entidades contables públicas, que conforman centros de 

consolidación como si fueran una sola entidad contable; además dichos estados 

responden a las necesidades generales de los usuarios al contribuir al análisis y 

control de la política macroeconómica. 

 

El párrafo 384 del RCP determina que los estados contables que se deben 

presentar en forma consolidada son: el Balance General, el Estado de Actividad 

Financiera, Económica, Social y Ambiental, el Estado de Cambios en el Patrimonio 

y las Notas a los estados contables consolidados 

 

Con respecto a la presentación de estados financieros consolidados, INFITULUÁ 

expresa en la nota a los estados financieros 1.3, no estar obligada a consolidar 

información con otros entes; no obstante en la nota no existe una aclaración del 

porque el Instituto no debe realizar este proceso contable. 

 



89 

El Capítulo III, del Libro II del Manual de Procedimientos94, define dos  entidades 

contables públicas que se desarrollan contablemente de acuerdo a su estructura y 

características, refiriéndose a las entidades Agregadas y Agregadoras.  

 

El ente Agregador de acuerdo con el manual de procedimiento, son las entidades 

territoriales que preparan y reportan toda su información a la CGN, sin embargo, 

además de realizar este proceso tiene la tarea de agregar los datos de otras 

entidades estatales. 

 

Por otra parte las entidades Agregadas según el manual de procedimientos, son 

aquellas que preparan su información contable de manera independiente, pero 

reportan a la CGN a través de las entidades Agregadoras; ya que forman parte de 

la administración central, como son: “contralorías territoriales, asambleas 

departamentales, concejos municipales, personerías, colegios, y hospitales que no 

están constituidas como empresas sociales del Estado.”95 

 

INFITULUÁ según el Acuerdo 03196 del 7 de diciembre de 2008 “es un 

establecimiento público de carácter municipal,  descentralizado, de fomento y 

desarrollo, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 

independiente”, lo que significa que el funcionamiento financiero de este, depende 

principalmente del desarrollo de sus actividades. 

 

Debido a que el instituto es una entidad contable pública que lleva su contabilidad 

en un proceso integrado como una sola, y no cumple con ninguno de las 

características de una entidad agregada o Agregadoras; legalmente no se 

                                            
94

ROCÍO P., MARTHA G., J. MEJÍA.  Libro II Manual de procedimientos. Actualizado a 03 de enero de 2011. 
Contaduría General de la Nación. [en línea] http://www.contaduria.gov.co/wps/wcm/connect/e30d811c-b2a9-
4e45-a2c1-f718d93e7927/ManualProcedimientos_Contables_4.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=e30d811c-
b2a9-4e45-a2c1-f718d93e7927 
95

 Ibíd. 
96

 Alcaldía de Bogotá. Acuerdo 031 de 2008. [En línea] INFITULUÁ. Acuerdo 031 de 2008. [En línea] 
http://infitulua.gov.co/descargas/ACUERDO%20031_creacion%20de%20infitulua.pdf 

 

http://infitulua.gov.co/descargas/ACUERDO%20031_creacion%20de%20infitulua.pdf
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encuentra obligada a elaborar estados financieros consolidados, y reportar 

directamente sus informes a la CGN. 

 

7.2.4. Informes contables específicos. Estos informes según el RCP son 

elaborados para satisfacer requerimientos particulares o especiales de ciertos 

usuarios de la información contable, y su uso es limitado. 

  

El Instituto cuenta con un Manual de Políticas Contables97, en cual se mencionan 

los informes contables específicos elaborados por la entidad, los cuales se 

detallan a continuación. 

 

Cuadro 18.  Flujos y Responsables de información. 

 

INFORMACIÓN RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA CONDICIONES ENTREGA 

Causación pagos proveedores 

de bienes y servicios 

mensuales 

Todas las unidades 

Administrativas 

El último día hábil de cada 

mes. 

Formato F-406-02 Solicitud de 

órdenes de pago con, de acuerdo a 

procedimiento P-402-05 

Causación intereses rendidos 

financieros 
Tesorera 

Cuarto día hábil del mes 

siguiente 

Relación detallada de la inversión y la 

liquidación de los intereses, 

debidamente firmada 

Causación Seguros Dirección Financiera 

y Administrativa 

2 Días hábiles después 

revisión por parte de la 

unidad administrativa Jurídica 

Copia de la póliza 

Novedades de nómina Dirección Financiera 

y Administrativa 

Máximo el día 25 de cada 

mes 

Formato F-403-02, debidamente 

diligenciado y firmado 

Liquidación Prestaciones 

sociales 

Dirección Financiera 

y Administrativa 

Ocho días hábiles después 

del retiro del funcionario 

Formato F-403-02, debidamente 

diligenciado y firmado 

Conciliaciones Bancarias Tesorera Diez primeros días del mes 

siguiente 

Formato F-406-05, conciliación 

bancaria, debidamente diligenciado y 

firmado 

Pagos de proveedores de 

bienes y servicios (Semanales) 

Todas las unidades 

administrativas 

Martes y viernes en la tarde Formato F-406-02 Solicitud de 

órdenes de pago con todos los 

soportes debidamente certificada 

Fuente: Manual de Políticas Contables INFITULUÁ 

                                            
97

 INFITULUÁ, Manual de Políticas Contables. Código: M-406-01. Versión 01. Fecha de aprobación: 30-dic-10 
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La entidad no proporcionó algún reporte contable específico al cual se le pueda 

realizar su respectivo análisis, no obstante cabe resaltar que el Instituto contempla 

la preparación y presentación de estos informes, dentro de sus políticas para 

hacer más eficiente y eficaz su información contable. 

 

7.2.5.  Reportes contables.  Dentro del proceso llevado a cabo por la CGN para 

la recolección y consolidación de la información, se encuentran los reportes 

contables; según el libro La Contabilidad Y su Utilidad En el Sector Publico98, 

estos reportes son  de carácter específico; sirven como base para presentar 

información a usuarios estratégicos y su  revelación a  la CGN es de carácter 

obligatorio. 

 

Los reportes contables están integrados por 4 formularios como son: Formulario 

de Saldos y Movimientos, Formulario de Operaciones Recíprocas, Formulario de 

Composición Patrimonial y  Formularios de notas de carácter general y específico. 

El envío de estos formularios se realiza a través del sistema CHIP99 de la CGN, y 

no requieren ser impresos. 

 

7.2.5.1.  Formulario de Saldos y Movimientos.  Conforme a lo establecido 

en el libro II manual de procedimientos100 de la CGN, en este formulario se debe 

reportar saldo inicial del periodo establecido, así como, movimientos debito y 

crédito; y saldo final, el cual debe distribuirse en corriente y no corriente. Los 

valores se deben reportar sin signo alguno, exceptuando las subcuentas cuya 

naturaleza es adversa a la de su clase. 

 

                                            
98

 Portal Territorial del Gobierno. La contabilidad y su Utilidad en el Sector Publico. Contaduría General de la 
Nación. [En línea] http://portalterritorial.gov.co/apc-aa-
files/7515a587f637c2c66d45f01f9c4f315c/la_contabilidad_y_su_utilidad.pdf 
99

 El CHIP es el sistema de información diseñado y desarrollado por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público - Programa FOSI, para recolectar y centralizar información financiera, bajo la responsabilidad de la 
CGN. [En línea] http://www.chip.gov.co/schip_rt/ 
100

 Rocío P., María V., Martha G. Manual de Procedimientos de Contabilidad Pública. Contaduría General de 
la Nación. Actualizado a 30 de junio de 2013. [En línea]   
http://www.contaduria.gov.co/wps/wcm/connect/c012d430-48d2-4a92-87af-
eb3b74d13720/Procedimientos+contables+Versi%C3%B3n+2007.8+a+30-06-
2013+%281%29.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=c012d430-48d2-4a92-87af-eb3b74d13720 
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Figura 1. Formulario de saldos y movimientos INFITULUÁ. 

 

S 240176834 11012 2012 CGN2005_001_SALDOS_Y_MOVIMIENTOS <Fecha de envió> 

  D 1 70020337 14172746 14255418 69937665 69937665 0 

 D 1.1 4300365 6816799 5763225 5353939 5353939 0 
 D 1.1.05 567 0 567 0 0 0 
 D 1.1.05.02 567 0 567 0 0 0 
 D 1.1.10 4299798 6816799 5762658 5353939 5353939 0 
 D 1.1.10.05 31747 2563216 2430376 164588 164588 0 
 D 1.1.10.06 4268051 4253583 3332282 5189352 5189352 0 
 D 1.2 21218681 1543 1543 21218681 21218681 0 
 D 1.2.01 678678 0 0 678678 0 678678 
 D 1.2.01.01 678678 0 0 678678 0 678678 
 D 1.2.02 2038 0 0 2038 0 2038 
 D 1.2.02.04 2038 0 0 2038 0 2038 
 D 1.2.07 13547862 1543 1543 13547862 0 13547862 
 D 1.2.07.50 0 1543 1543 0 0 0 
 D 1.2.07.51 13319862 0 0 13319862 0 13319862 
 D 1.2.07.55 228000 0 0 228000 0 228000 
 D 1.2.08 8055819 0 0 8055819 0 8055819 
 D 1.2.08.33 7370819 0 0 7370819 0 7370819 
 D 1.2.08.51 685000 0 0 685000 0 685000 
 D 1.2.80 1065715 0 0 1065715 0 1065715 
 D 1.2.80.32 -680715 0 0 -680715 0 -680715 
 D 1.2.80.34 -385000 0 0 -385000 0 -385000 
 D 1.4 11175423 5840874 4557539 12458758 12458758 0 
 D 1.4.01 907938 0 12420 895518 895518 0 
 D 1.4.01.03 907938 0 12420 895518 895518 0 
 D 1.4.15 13397243 961088 184459 14173872 14173872 0 
 D 1.4.15.23 1171 0 0 1171 1171 0 
 D 1.4.15.90 13396072 961088 184459 14172701 14172701 0 
 D 1.4.70 862969 4879786 3997407 1745347 1745347 0 
 D 1.4.70.10 0 447918 447918 0 0 0 
 D 1.4.70.90 862969 4431868 3549489 1745347 1745347 0 
 D 1.4.80 3992726 0 363253 4355979 4355979 0 
 D 1.4.80.03 -3991802 0 363253 4355055 4355055 0 
 D 1.4.80.90 -924 0 0 924 924 0 
 D 1.5 136306 0 0 136306 0 136306 
 D 1.5.10 136306 0 0 136306 0 136306 
 D 1.5.10.41 136306 0 0 136306 0 136306 
 D 1.6 18664395 119539 1931793 16852141 0 16852141 
 D 1.6.05 13661873 119539 1918581 11862831 0 11862831 
 D 1.6.05.01 13661873 119539 1918581 11862831 0 11862831 
 D 1.6.37 3483668 0 0 3483668 0 3483668 
 D 1.6.37.01 3185151 0 0 3185151 0 3185151 
 D 1.6.37.03 298517 0 0 298517 0 298517 
 D 1.6.40 1414240 0 0 1414240 0 1414240 
 D 1.6.40.01 1410640 0 0 1410640 0 1410640 
 D 1.6.40.90 3600 0 0 3600 0 3600 
 D 1.6.50 19577 0 0 19577 0 19577 
 D 1.6.50.90 19577 0 0 19577 0 19577 
 D 1.6.55 7682 0 0 7682 0 7682 
 Fuente. INFITULUÁ 
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Figura 1. (Continuación) 

 

D 1.6.55.90 7682 0 0 7682 0 7682 
 D 1.6.65 91935 0 0 91935 0 91935 
 D 1.6.65.04 2138 0 0 2138 0 2138 
 D 1.6.65.90 89797 0 0 89797 0 89797 
 D 1.6.70 145701 0 0 145701 0 145701 
 D 1.6.70.01 6116 0 0 6116 0 6116 
 D 1.6.70.02 139585 0 0 139585 0 139585 
 D 1.6.75 114420 0 0 114420 0 114420 
 D 1.6.75.02 114420 0 0 114420 0 114420 
 D 1.6.80 270 0 0 270 0 270 
 D 1.6.80.90 270 0 0 270 0 270 
 D 1.6.85 274971 0 13212 288184 0 288184 
 D 1.6.85.01 35585 0 4950 40535 0 40535 
 D 1.6.85.03 19577 0 0 19577 0 19577 
 D 1.6.85.04 3626 0 0 3626 0 3626 
 D 1.6.85.06 63861 0 2068 65929 0 65929 
 D 1.6.85.07 111632 0 3431 115064 0 115064 
 D 1.6.85.08 40460 0 2763 43222 0 43222 
 D 1.6.85.09 230 0 0 230 0 230 
 D 1.7 3560166 0 110895 3449272 0 3449272 
 D 1.7.05 3560166 0 110895 3449272 0 3449272 
 D 1.7.05.90 3560166 0 110895 3449272 0 3449272 
 D 1.9 10965000 1393991 1890424 10468567 0 10468567 
 D 1.9.05 13473 9688 13473 9688 0 9688 
 D 1.9.05.01 13473 9688 13473 9688 0 9688 
 D 1.9.10 7024 1378 4864 3538 0 3538 
 D 1.9.10.01 5396 521 3436 2481 0 2481 
 D 1.9.10.05 409 0 409 0 0 0 
 D 1.9.10.12 1219 857 1019 1057 0 1057 
 D 1.9.15 811136 0 0 811136 0 811136 
 D 1.9.15.90 811136 0 0 811136 0 811136 
 D 1.9.70 7254115 0 0 7254115 0 7254115 
 D 1.9.70.01 7071405 0 0 7071405 0 7071405 
 D 1.9.70.05 13000 0 0 13000 0 13000 
 D 1.9.70.08 168460 0 0 168460 0 168460 
 D 1.9.70.09 1250 0 0 1250 0 1250 
 D 1.9.75 2066301 0 217346 2283646 0 2283646 
 D 1.9.75.01 1826780 0 176785 2003565 0 2003565 
 D 1.9.75.08 149554 0 2003 151557 0 151557 
 D 1.9.75.90 89968 0 38558 128525 0 128525 
 D 1.9.99 4945553 1382925 1654741 4673737 0 4673737 
 D 1.9.99.34 2804306 35544 1347381 1492469 0 1492469 
 D 1.9.99.35 1650122 1347381 307360 2690142 0 2690142 
 D 1.9.99.52 387466 0 0 387466 0 387466 
 D 1.9.99.62 103660 0 0 103660 0 103660 
 D 2 153897 2604691 2651283 200489 200489 0 
 D 2.4 63487 2198954 2261035 125567 125567 0 
 D 2.4.01 24550 2114294 2089745 0 0 0 
 D 2.4.01.01 24550 2114294 2089745 0 0 0 
 D 2.4.25 17136 76826 59689 0 0 0 
 Fuente. INFITULUÁ 
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Figura 1. (Continuación) 

 

D 2.4.25.04 140 4534 4394 0 0 0 

D 2.4.25.18 4855 18634 13779 0 0 0 

D 2.4.25.19 3628 14347 10719 0 0 0 

D 2.4.25.20 2612 10204 7592 0 0 0 

D 2.4.25.32 188 737 549 0 0 0 

D 2.4.25.90 5714 28369 22655 0 0 0 

D 2.4.36 1509 3331 8174 6352 6352 0 

D 2.4.36.01 136 409 825 552 552 0 

D 2.4.36.03 573 846 3236 2963 2963 0 

D 2.4.36.05 451 1438 2230 1243 1243 0 

D 2.4.36.06 54 163 171 62 62 0 

D 2.4.36.08 1 3 58 56 56 0 

D 2.4.36.25 293 471 1654 1476 1476 0 

D 2.4.45 2221 4503 3423 1141 1141 0 

D 2.4.45.02 2221 4503 3423 1141 1141 0 

D 2.4.50 18071 0 100003 118074 118074 0 

D 2.4.50.03 0 0 100000 100000 100000 0 

D 2.4.50.90 18071 0 3 18074 18074 0 

D 2.5 7045 257872 315613 64785 64785 0 

D 2.5.05 7045 212972 270712 64785 64785 0 

D 2.5.05.01 0 131591 131591 0 0 0 

D 2.5.05.02 0 0 32644 32644 32644 0 

D 2.5.05.03 0 0 3905 3905 3905 0 

D 2.5.05.04 3099 3099 17090 17090 17090 0 

D 2.5.05.05 1972 1972 11146 11146 11146 0 

D 2.5.05.90 1974 76310 74336 0 0 0 

D 2.5.50 0 44901 44901 0 0 0 

D 2.5.50.90 0 44901 44901 0 0 0 

D 2.7 77650 139298 61648 0 0 0 

D 2.7.15 77650 139298 61648 0 0 0 

D 2.7.15.01 22397 29959 7562 0 0 0 

D 2.7.15.02 2389 3196 807 0 0 0 

D 2.7.15.03 12517 18805 6288 0 0 0 

D 2.7.15.04 10922 17681 6759 0 0 0 

D 2.7.15.06 7840 11240 3400 0 0 0 

D 2.7.15.09 21585 58417 36832 0 0 0 

D 2.9 5715 8566 12988 10137 10137 0 

D 2.9.05 5715 8566 12988 10137 10137 0 

D 2.9.05.90 7349 8566 12988 11771 11771 0 

D 3 69570749 1654741 1382925 69298933 0 69298933 

D 3.2 69570749 1654741 1382925 69298933 0 69298933 

D 3.2.08 54828982 0 0 54828982 0 54828982 

D 3.2.08.01 54828982 0 0 54828982 0 54828982 

D 3.2.15 6066763 0 0 6066763 0 6066763 

D 3.2.15.02 6066763 0 0 6066763 0 6066763 

D 3.2.25 198061 0 0 198061 0 198061 

D 3.2.25.01 198061 0 0 198061 0 198061 

D 3.2.40 4945553 1654741 1382925 4673737 0 4673737 

D 3.2.40.34 2804306 1347381 35544 1492469 0 1492469 

D 3.2.40.35 1650122 307360 1347381 2690142 0 2690142 

Fuente. INFITULUÁ 

 

 



95 

Figura 1. (Continuación) 

 

D 3.2.40.52 387466 0 0 387466 0 387466 

D 3.2.40.62 103660 0 0 103660 0 103660 

D 3.2.43 3531390 0 0 3531390 0 3531390 

D 3.2.43.33 3531390 0 0 3531390 0 3531390 

D 4 2039599 18825 1082322 3103096 0 3103096 

D 4.8 2039599 18825 1082322 3103096 0 3103096 

D 4.8.05 1966593 1709 294235 2259118 0 2259118 

D 4.8.05.04 475237 57 159449 634630 0 634630 

D 4.8.05.13 158565 3 67715 226278 0 226278 

D 4.8.05.22 130345 0 52337 182681 0 182681 

D 4.8.05.27 1201844 0 0 1201844 0 1201844 

D 4.8.05.90 602 1650 14733 13685 0 13685 

D 4.8.10 54246 17115 787769 824899 0 824899 

D 4.8.10.90 54246 17115 787769 824899 0 824899 

D 4.8.15 18760 0 319 19079 0 19079 

D 4.8.15.59 18760 0 319 19079 0 19079 

D 5 1743908 922595 1650 2664853 0 2664853 

D 5.1 722814 328384 1650 1049548 0 1049548 

D 5.1.01 413635 155564 0 569198 0 569198 

D 5.1.01.01 241849 79954 0 321803 0 321803 

D 5.1.01.06 380 0 0 380 0 380 

D 5.1.01.07 5902 3119 0 9021 0 9021 

D 5.1.01.08 21369 5291 0 26660 0 26660 

D 5.1.01.09 9613 11700 0 21313 0 21313 

D 5.1.01.10 0 14500 0 14500 0 14500 

D 5.1.01.13 10355 3384 0 13738 0 13738 

D 5.1.01.14 21585 7288 0 28873 0 28873 

D 5.1.01.17 15432 5155 0 20587 0 20587 

D 5.1.01.18 301 177 0 478 0 478 

D 5.1.01.23 2260 716 0 2976 0 2976 

D 5.1.01.24 22397 7562 0 29959 0 29959 

D 5.1.01.25 2389 807 0 3196 0 3196 

D 5.1.01.30 7724 2581 0 10305 0 10305 

D 5.1.01.31 0 1800 0 1800 0 1800 

D 5.1.01.47 17741 3615 0 21356 0 21356 

D 5.1.01.48 10726 688 0 11414 0 11414 

D 5.1.01.52 22135 6759 0 28894 0 28894 

D 5.1.01.60 1476 470 0 1946 0 1946 

D 5.1.02 3604 11383 0 14988 0 14988 

D 5.1.02.05 3604 11383 0 14988 0 14988 

D 5.1.03 67738 22851 1650 88939 0 88939 

D 5.1.03.02 11523 4348 0 15871 0 15871 

D 5.1.03.03 25989 8642 1650 32981 0 32981 

D 5.1.03.05 1526 526 0 2051 0 2051 

D 5.1.03.07 28700 9334 0 38034 0 38034 

D 5.1.04 14382 5685 0 20067 0 20067 

D 5.1.04.01 8629 3411 0 12040 0 12040 

D 5.1.04.02 5753 2274 0 8027 0 8027 

D 5.1.11 221953 132901 0 354854 0 354854 

D 5.1.11.11 4790 200 0 4990 0 4990 

Fuente. INFITULUÁ 
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Figura 1. (Continuación) 

 

D 5.1.11.12 7743 15500 0 23243 0 23243 

D 5.1.11.13 23524 16588 0 40113 0 40113 

D 5.1.11.14 3377 4085 0 7462 0 7462 

D 5.1.11.15 7223 11777 0 19000 0 19000 

D 5.1.11.17 14474 4620 0 19094 0 19094 

D 5.1.11.18 14004 4668 0 18671 0 18671 

D 5.1.11.20 17435 10278 0 27713 0 27713 

D 5.1.11.21 6662 1092 0 7754 0 7754 

D 5.1.11.23 408 109 0 518 0 518 

D 5.1.11.25 20565 13473 0 34038 0 34038 

D 5.1.11.32 73287 24532 0 97819 0 97819 

D 5.1.11.46 8675 3524 0 12199 0 12199 

D 5.1.11.50 2146 2146 0 4292 0 4292 

D 5.1.11.52 8541 10292 0 18833 0 18833 

D 5.1.11.55 4225 1878 0 6104 0 6104 

D 5.1.11.64 4728 775 0 5504 0 5504 

D 5.1.11.90 147 7364 0 7511 0 7511 

D 5.1.20 1502 0 0 1502 0 1502 

D 5.1.20.11 1502 0 0 1502 0 1502 

D 5.3 1018774 593811 0 1612585 0 1612585 

D 5.3.04 411963 363253 0 775216 0 775216 

D 5.3.04.09 411963 363253 0 775216 0 775216 

D 5.3.30 39407 13212 0 52620 0 52620 

D 5.3.30.01 14575 4950 0 19525 0 19525 

D 5.3.30.06 5492 1970 0 7463 0 7463 

D 5.3.30.07 11032 3431 0 14464 0 14464 

D 5.3.30.08 8308 2861 0 11168 0 11168 

D 5.3.45 567404 217346 0 784749 0 784749 

D 5.3.45.01 471427 176785 0 648212 0 648212 

D 5.3.45.08 6009 2003 0 8012 0 8012 

D 5.3.45.90 89968 38558 0 128525 0 128525 

D 5.8 2320 401 0 2721 0 2721 

D 5.8.05 30 10 0 40 0 40 

D 5.8.05.90 30 10 0 40 0 40 

D 5.8.15 2290 391 0 2681 0 2681 

D 5.8.15.88 2290 391 0 2681 0 2681 
Fuente. INFITULUÁ 
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Figura 2.  Esquema Formulario de saldos y movimientos según la CGN. 

 

 

Fuente  Contaduría General de la Nación. Libro II Manual de procedimientos 

 

Pese a no existir obligación de imprimir los reportes contables, el instituto facilitó el 

formulario de saldos y movimientos  dirigido a la CGN en el sistema CHIP, para el 

periodo octubre a diciembre de 2012. 

 

En la Figura 1 posee las mismas características en cuanto a la forma de 

presentación que la Figura 2; además se puede observar el saldo inicial de las 

cuentas, así como los movimientos debito y crédito y la respectiva discriminación 

de las subcuentas con los saldos corrientes y no corrientes; de igual forma se nota 

las variables con signo negativo como son las amortizaciones y las provisiones; la 

depreciación se reporta con signo positivo. El encabezado de los formularios 

reportados en CHIP se genera de forma automática. 
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7.2.5.2. Formulario de Operaciones Recíprocas.  De a cuerdo con el libro II 

manual de procedimientos de la CGN, este formulario permite recolectar 

información sobre las operaciones realizadas entre los entes públicos, con el fin de 

generar estados contables consolidados. 

 

Figura 3. Formulario de operaciones recíprocas INFITULUÁ. 

 

S 240176834 11012 2012 CGN2005_002_OPERACIONES_RECIPROCAS <Fecha de envió> 

D 1.2.01.01 923272395 0 678678 
 D 2.4.36.01 910300000 552 0 
 D 2.4.36.03 910300000 2963 0 
 D 2.4.36.05 910300000 1243 0 
 D 2.4.36.06 910300000 62 0 
 D 2.4.36.08 910300000 56 0 
 D 2.4.36.25 910300000 1476 0 
 D 2.9.05.90 220276834 10137 0 
 D 5.1.04.01 23900000 0 12040 
 D 5.1.04.02 26800000 0 8027 
 D 1.2.08.33 923272100 0 7370819 
 D 1.4.15.90 213476834 0 7793249 
 D 5.1.20.11 220276834 0 1502 
 Fuente: INFITULUÁ 

 

Figura 4. Esquema formulario de operaciones recíprocas según la CGN. 

 

Fuente  Contaduría General de la Nación. Libro II manual de procedimientos 
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Conforme a lo señalado por la CGN, el formulario presentado por la entidad está 

conformado por los conceptos o cuentas, el código del ente o tercero con quien 

realiza la operación, el valor corriente y el valor no corriente. 

 

7.2.5.3. Formulario de notas de carácter  específico. Formulario que 

permite revelar y detallar  situaciones que afectan el saldo de las subcuentas. 

 

Figura 5. Esquema formulario de notas de carácter especifico según la CGN. 

 

 

Fuente  Contaduría General de la Nación. Libro II manual de procedimientos. 
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7.2.5.4.  Formulario de notas de carácter general.  Empleado para revelar 

aspectos generales de los entes, tales como, políticas, practicas y circunstancias 

que complementen los estados y reportes contables. 

 

Figura 6. Esquema formulario de notas de carácter general según la CGN. 

 

 

Fuente  Contaduría General de la Nación. Libro II manual de procedimientos. 

 

 

No se cuenta con un reporte físico o impreso de los formularios de notas de 

carácter  específico y de notas de carácter general, debido a que INFITULUA 

realiza la presentación de estos formularios en línea; es decir directamente en la 

plataforma del CHIP. 
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7.3. INFORME DE GESTIÓN.  

 

Mediante ley 951 de marzo 31 de 2005 se crea el acta de informe de gestión y a 

través de la resolución orgánica no. 5674 de junio 24 de 2005101, se señala la  

metodología, términos y responsables de su presentación. Este informe constituye 

una rendición de cuentas y debe ser elaborado y presentado por todas las 

entidades y organismos territoriales, así como, particulares que administren bienes 

públicos.  

 

De acuerdo con la información suministrada, se puede inferir que los estados e 

informes contables se presentan a la comunidad y ciudadanos en general, 

mediante  los Informes de Gestión102, los cuales se publican a través de la pagina 

Web de la entidad, y en los que se suministra una información contable publica 

detallada de la institución, donde se evidencia la gestión y el uso que se le da a los 

recursos y al patrimonio público, como lo menciona el párrafo 46 del RCP; sin 

embargo, es de destacar que la entidad no emplea un mecanismo de publicidad 

que proporcione conocimiento a la comunidad sobre la circulación  de este informe 

y su utilidad. 
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 Departamento Nacional de Planeación DPN. [En línea] 
https://www.dnp.gov.co/Portals/0/archivos/documentos/DDTS/Gestion_Publica_Territorial/EMP_Contralor%C3
%ADa%20General%20de%20la%20Rep.pdf 
102

 INFITULUÁ. Informe de gestión consolidado a diciembre 31 de 2012. [En línea]  
http://www.infitulua.gov.co/wp-content/uploads/2013/01/INFORME-DE-GESTION-CONSOLIDADO-2.pdf 
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8. COMPARACIÓN ENTRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE INFITULUÁ 

PRESENTADOS BAJO LAS NORMAS NACIONALES DE 

CONTABILIDAD PÚBLICA Y LA NICSP 1 

 

Para  este capítulo se tendrán en cuenta los elementos que conforman los estados 

financieros de la empresa objeto de estudio frente a la  NICSP 1; en especial, 

aquellos  elementos representativos en la contabilidad pública y que inciden en la 

presentación de la información a las diferentes partes interesadas. 

 

Dentro de los aspectos  más relevantes y que presentan ciertos cambios en la 

presentación de la información se evidencian  los siguientes: 

 

 Finalidad de la información 

 Componentes de los estados financieros 

 Información comparativa 

 Balance general  

 Estado de actividad financiera, económica social y ambiental  

 Estado de cambios en el patrimonio  

 Notas a los estados financieros 

 Estado de flujo 

 Activos intangibles 

 Propiedad, planta y equipo 

 Deudores 

 Inversiones 

 

De acuerdo con la ley 298 de 1996103, la CGN fue designada por el Estado 

colombiano como la  encargada de  regular, consolidar y dictaminar, las políticas y 

principios contables que deben regir para todo el sector publico de la nación. 

INFITULUA por ser un establecimiento público descentralizado, de carácter 

                                            
103

 Ley 298 de 1996. Por la cual se desarrolla el artículo 354 de la Constitución Política, se crea la Contaduría 
General de la Nación como una Unidad Administrativa Especial adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, y se dictan otras disposiciones sobre la materia. [en línea] 
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=15071 
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municipal y en cumplimiento del párrafo 21 del RCP; expide sus estados, reportes 

e informes contables conforme a las disposiciones de este órgano. 

 

A nivel mundial  existe la Federación Internacional de Contadores (IFAC), la cual a 

través del Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector 

Público (IPSASB), se encarga de emitir normas internacionales para este sector 

denominadas NICSP; las cuales son aplicación general para las Instituciones del 

Sector Público con excepción de las Empresas Públicas. 

 

Colombia como un estado autónomo, descentralizado, democrático y participativo, 

como lo expresa el artículo 1° de la Constitución Política de Colombia de 1991; y 

en uso de sus derechos y facultades legales; determinó iniciar el proceso de 

convergencia entre la normatividad contable nacional y las normas internacionales 

de información financiera y de contabilidad, mediante la Ley 1314 de 2009. 

 

Por lo anterior y con el propósito de establecer una comparación entre los estados 

financieros presentados por INFITULUÁ de acuerdo al RCP y la reglamentación 

internacional referente a la presentación de estados financieros expresado en la 

NICSP 1, se ha elaborado un esquema comparativo  que permite evidenciar los 

aspectos más relevantes de cada norma.  

 

Teniendo en cuenta que el análisis comparativo brinda una noción de  cómo están 

los estados financieros del Instituto frente a la norma internacional; se consideró 

pertinente efectuar una entrevista al Gerente y la Contadora, con el fin de conocer 

el criterio profesional que tienen estos dos funcionarios sobre las Normas 

Internacionales de Contabilidad para el Sector Público, y su posible adopción por 

parte de la entidad.  
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Los documentos en los cuales se basa la comparación son: el RCP y su manual 

de procedimientos, el análisis comparativo realizado por la CGN entre el RCP y las 

NICSP104, la Norma NICSP 1 y aspectos relevantes tomados de otras NICSP. 

  

8.1. ANÁLISIS COMPARATIVO 

 

Cuadro 19. Comparación estados financieros INFITULUÁ Vs la NICSP 1 

   

ASPECTO 

COMPARATIVO 

INFITULUÁ BAJO EL 

RCP 
NICSP 1 OBSERVACIONES 

FINALIDAD DE LA 
INFORMACIÓN 

La finalidad de los 
informes y reportes 
contables suministrados 
por la entidad es 
satisfacer las 
necesidades de 
información de sus 
usuarios; para lo cual 
elabora y presenta 
estados contables 
básicos, específicos  y 
reportes contables, con 
datos financieros, 
económicos y 
ambientales. 

El objetivo de los informes 
contables es revelar 
principalmente  información 
financiera útil a las partes 
interesadas, y que les 
permita  tener un mayor 
conocimiento de la entidad 
en aspectos como: 
comportamiento económico, 
estabilidad, vulnerabilidad, 
capacidad de la entidad 
para optimizar recursos, 
entre otros. 
 

Tanto en el RCP como en la 
NICSP, la finalidad de los 
estados financieros es 
brindar a sus usuarios 
información útil y veraz 
acorde a sus necesidades. 
 
Cabe resaltar que la NICSP 
1, solo reglamenta los 
estados financieros básicos 
o de propósito general, con 
excepción del Estado de 
Flujos de Efectivo que es 
regulado en la NICSP 2. 

Fuente: Elaboración propia basada en el RCP y la NICSP 1 

 

                                            
104

 Contaduría General de la Nación. Estrategia de convergencia de la Regulación Contable Pública hacia 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y Normas Internacionales de Contabilidad del Sector 
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Cuadro 19. (Continuación) 

 

ASPECTO 
COMPARATIVO 

INFITULUÁ BAJO EL RCP NICSP 1 OBSERVACIONES 

COMPONENTES 
DE LOS 
ESTADOS 
FINANCIEROS 

INFITULUÁ clasifica sus estados 
financieros así: 
 

 Estados contables básicos: 
 Balance General 
 Estado de Actividad 

Financiera, 
Económica, Social y 
Ambiental 

 Estado de Cambios 
en el patrimonio  

 Estado de flujo de 
efectivo 

 Notas a los estados 
financieros, como 
complemento a los estados 
contables básicos 

 Informes contables 
específicos 

 Informes contables 
complementarios 

 Reportes contables 
 
Cabe aclarar que el RCP establece la 
obligación de presentar estados 
contables consolidados; sin embargo, 
por ser un ente descentralizado, con 
patrimonio autónomo e independencia 
administrativa, y por no tener filiales, 
ni subsidiarias, INFITULUÁ no está 
obligado a presentarlos, y rinde 
informes de manera directa a la 
Contaduría General de la Nación.  
 

La norma 
internacional 
establece la 
presentación de los 
mismos estados 
contables básicos, 
aunque algunos con 
diferente 
denominación; de 
igual manera incluye 
las notas como 
complemento a los 
mismos.  
Los estados son: 
 

 Estado de 
Situación 
Financiera 

 Estado de 
rendimiento 
financiero 

 Estado de 
Flujo de 
Efectivo 

 Estado de 
Cambio en 
el 
Patrimonio 

 
Las NICSP 
establecen criterios 
para la presentación 
de estados contables 
consolidados y 
separados, los 
cuales se definen en 
la NICSP 6 

Tanto en el RCP 
como en la NICSP, 
se establece que en 
los informes 
contables se debe 
evidenciar el nombre 
de la entidad, el 
periodo sobre el que 
se informa, la 
moneda y el nivel de 
redondeo utilizado si 
es el caso. 
 
 
 
 

INFORMACIÓN 
COMPARATIVA 

La entidad elabora y presenta Estados 
contables comparativos con el año 
inmediatamente anterior, como se 
puede observar en los informes que 
fueron facilitados 

La norma expresa 
que al igual que en la 
información 
cuantitativa debe 
existir 
comparabilidad en la 
información narrativa 
o descriptiva, 
siempre que esta 
sea relevante. 
 
Incluye el 
presupuesto y su 
ejecución  como otro 
ítem a comparar 

El presupuesto y su 
ejecución se pueden 
revelar de forma 
independiente o 
como una columna 
mas de los Estados 
Financieros 

Fuente: Elaboración propia basada en el RCP y la NICSP 1 
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Cuadro 19. (Continuación) 

 

ASPECTO 

COMPARATIVO 

INFITULUÁ BAJO EL 

RCP 
NICSP 1 OBSERVACIONES 

BALANCE GENERAL  
 

La entidad en el Balance 
General presenta de 
manera resumida y 
consistente, su situación 
financiera, económica, 
social y ambiental, 
expresada en unidades 
monetarias, a una fecha 
determinada, y revela la 
totalidad de sus bienes 
derechos, obligaciones y 
la situación del 
patrimonio. 
 
Clasifica sus activos y 
pasivos en corriente y no 
corriente dependiendo 
del grado de liquidez. 
 
Además  refleja la 
existencia de cuentas de 
orden deudoras, dentro 
de las que se pueden 
apreciar conceptos como  
bienes entregados en 
garantía, así como 
litigios y mecanismos 
alternativos de solución y 
activos retirados. 
 

El informe que adquiere 
el nombre de Estado de 
Actividad Financiera, 
permite destacar que: 
 
 Permite ser 

presentado basado 
en el grado de 
liquidez, siempre 
que esta forma de 
presentación 
proporcione 
información más 
fiable que la 
presentación 
corriente y no 
corriente. 

 Admite la opción de 
aplazar la 
cancelación de un 
pasivo al menos 
durante los 12 
meses posteriores a 
la fecha de 
presentación y 
seguirlo clasificando 
como corriente 

 La norma no señala 
ni el orden ni un 
formato determinado 
para la revelación 
de las partidas. 

 Se podrán añadir 
líneas de partida 
que la entidad 
considere relevantes 

 Plantea la 
presentación de 
distintas líneas de 
partidas para los 
activos que difieren 
en su base de 
medición. 

 No existe el 
concepto de cuentas 
de orden 

 

De acuerdo al RCP la 
presentación del estado 
contable debe estar 
asociada a la 
clasificación en el 
Catalogo General de 
Cuentas. 
 
La NICSP 1 no exige un 
orden específico para 
presentar las partidas 
 
La información que la 
NICSP  deja de revelar 
en las cuentas de orden, 
se incluye en las notas a 
los estados financieros. 
 
 

Fuente: Elaboración propia basada en el RCP y la NICSP 1 
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Cuadro 19. (Continuación) 

 

ASPECTO 
COMPARATIVO 

INFITULUÁ BAJO EL 
RCP 

NICSP 1 OBSERVACIONES 

ESTADO DE 
ACTIVIDAD 
FINANCIERA, 
ECONÓMICA SOCIAL 
Y AMBIENTAL  
 

El Instituto presenta  en  el 
estado de actividad 
financiera, económica social 
y ambiental, los saldos de 
los gastos e ingresos a nivel 
de cuenta en forma 
comparativa con el periodo 
contable inmediatamente 
anterior 
 
Los ingresos y los gastos se 
relacionan en partidas 
ordinarias y extraordinarias 
así: 
 
 actividades ordinarias 

se clasifican en: 
 Operacionales y, 
 No operacionales 

 
 Las partidas 

extraordinarias se 
revelan en forma 
separada 
 

 

 
 
 
 
 

conforme a la norma 
internacional el estado 
contable se denomina 
Estado de Rendimiento 
Financiero y como 
mínimo debe contener: 
 
 Ingresos  
 Costos financieros 
 Participación en el 

resultado de las 
asociadas y 
negocios conjuntos 
contabilizados por 
el método de la 
participación 

 Ganancia o 
perdida antes de 
impuesto 

 Resultado positivo 
o negativo 
 

Además de los 
anteriores ítems, 
requiere que se 
presenten líneas de 
partidas adicionales 
que contengan 
agrupaciones y 
subtotales cuando esta 
presentación sea 
relevante para la 
comprensión del 
rendimiento financiero 
de la entidad. 
 
La norma también 
contempla la 
posibilidad de que los 
gastos se presenten 
desglosándolos de 
acuerdo a su 
naturaleza o a su 
función, según como lo 
considere más 
conveniente la entidad  
 

 

La norma internacional 
exige mayor detalle en la 
presentación de las 
partidas 
 
 De acuerdo a su 
naturaleza, los gastos se 
pueden presentar así: 
 
 Sueldos y 

salarios 
 Gastos de 

depreciación 
 Materiales para 

consumo, etc. 
 
De a cuerdo a su función 
los gastos se pueden 
clasificar en: 
 
 Gastos de sanidad 
 Gastos de 

educación 
 Gastos de 

inversión, etc. 
 

Mientras que el RCP 
emplea los términos de 
utilidad o pérdida del 
ejercicio, en la NICSP el 
resultado de las 
operaciones se 
denomina ahorro o 
desahorro del periodo. 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia basada en el RCP y la NICSP 1 
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Cuadro 19. (Continuación) 

 

ASPECTO 
COMPARATIVO 

INFITULUÁ BAJO EL RCP NICSP 1 OBSERVACIONES 

ESTADO DE 
CAMBIOS EN EL 
PATRIMONIO  
 

Permite hallar el saldo final 
del patrimonio sumando o 
restando al saldo del periodo 
anterior, las variaciones 
resultantes en el actual 
periodo. 
 
El valor de las variaciones se 
compone de tres aspectos 
importantes que son 
 
 Las variaciones 

positivas del 
patrimonio  

 Las variaciones 
negativas en el 
patrimonio,  

 Las partidas en el 
patrimonio que no 
tiene variación alguna, 
y por ende, no causan 
ningún efecto dentro 
del estado 
 

Las variaciones se obtienen 
restando al saldo del periodo 
final el saldo del periodo 
anterior 
 
Las variaciones positivas 
representan un aumento en 
el patrimonio, en tanto que 
las variaciones negativas 
constituyen una disminución.  
 
 
 

Recibe el nombre de 
Estado de Cambios en 
los activos 
netos/Patrimonio y 
destaca aspectos 
importantes como son: 
 
 debe poner en  

manifiesto los 
gastos e ingresos 
totales de la 
entidad que se  
hayan reconocido   
directamente en 
las cuentas de los 
activos 
netos/patrimonio  

 debe mostrar 
separadamente las 
atribuciones a los 
propietarios de la 
entidad 
controladora y a 
las participaciones 
no controladas 
 

 Efectos y cambios 
importantes en las 
política contables y 
procesos para 
gestión de capital 
 

 

Tanto el RCP como la 
NICSP 1 consideran que 
este estado debe revelar 
los resultados del 
periodo; así como las 
partidas de ingresos y 
gastos del periodo que 
se relacionen 
directamente con el 
patrimonio. 
 
 
La NICSP 1 exige un 
mayor detalle en la 
presentación del estado 
financiero; en cuanto a 
políticas contables, la 
corrección de errores 
reconocidos y factores 
causante de riesgo o 
incertidumbre 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia basada en el RCP y la NICSP 1 
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Cuadro 19. (Continuación) 

 

ASPECTO 
COMPARATIVO 

INFITULUÁ BAJO EL RCP NICSP 1 OBSERVACIONES 

NOTAS A LOS 
ESTADOS 
FINANCIEROS 

Las notas forman parte integral 
de los estados financieros del 
Instituto, y  dan a conocer 
información adicional que la 
entidad considera necesaria 
para su comprensión. 
 
Los datos que suministran las 
notas están encaminados a: 
 
 
 Dar a conocer las 

operaciones económicas, 
sociales y ambientales  

 La Desagregación de 
valores en términos de 
precios y cantidades 

 Revelar aspectos 
relacionados con la 
medición monetaria. 

 

 

En las notas de carácter general 
el Instituto revela la información  
relacionada con su naturaleza 
jurídica, operativa; políticas 
contables  y  aclaraciones 
pertinentes en cuanto a hechos 
que incidan en su 
funcionamiento. 
 
Por otra parte las notas 
específicas expresan de 
manera más detallada los 
hechos importantes en cada 
una de las partidas de los 
estados financieros, con el 
propósito de brindar una mayor 
comprensión de los mismos. 
 
 
Cabe aclarar que las notas a los 
estados financieros, hacen 
parte de estos, más no se 
consideran un estado financiero 
por sí solo.  
 

 

Las notas a los estados 
financieros son el mecanismo a 
través del cual se revela la 
información concerniente a la 
preparación de los estados 
financieros. 
 
La NICSP considera que todo 
aspecto que no haya sido 
tratado en  los estados de 
situación financiera, 
rendimiento financiero, cambios 
en los activos netos/patrimonio 
y flujos de efectivo, se  debe 
contemplar en las notas, para 
que exista una mayor claridad. 
 
La norma internacional no exige 
una estructura concreta para la 
presentación de información en 
las notas; ya que el orden de 
las partidas o de la información 
puede variar con el fin de 
brindar una mayor comprensión 
a los usuarios sobre los 
estados financieros. 
 
Algunos de los temas que se 
deben tratar o aclarar en las 
notas son los siguientes:  
  
 Información no 

suministrada en los 
estados financieros 

 Pasivos contingentes y 
compromisos contractuales 
no reconocidos 

 Políticas contables 
aplicadas por la entidad, y 
los Juicios profesionales 
diferentes de aquellos que 
impliquen estimaciones 

 Supuestos y datos claves 
para la estimación de 
incertidumbres 

 La manera en que la 
entidad gestiona el capital 

 demás aspectos que 
considere la entidad 
pertinentes 
 

El RCP y la NICSP 1 
consideran las Notas 
como un instrumento a 
través del cual se debe 
revelar la información 
adicional requerida para 
la comprensión de los 
estados contables. 
 
A pesar de que ambos 
modelos contemplan la 
misma utilidad, la norma 
internacional exige un 
mayor detalle en la 
descripción de cada 
partida. 
 
la finalidad de las notas 
en las NICSP es que los 
estados financieros sean 
transparentes y claros 
para todos los usuarios 
 
Para ambos casos las 
notas se clasifican en 
notas de carácter 
general y notas de 
carácter específico.   
 
La información que el 
RCP expresa en las 
cuentas de orden; en las 
NICSP se deberá revelar 
en las notas como 
pasivos o activos 
contingentes. 
 
La norma internacional 
enfatiza en la estimación 
de  incertidumbres que 
se puedan asociar a un 
riesgo significativo. 
 

Fuente: Elaboración propia basada en el RCP y la NICSP 1 
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Después de establecer la comparación entre los estados financieros de 

INFITULUÁ y la NICSP 1; se considera pertinente tener en cuenta algunos 

aspectos relevantes en relación a la presentación de los estados financieros del 

Instituto; los cuales no son contemplados en la NICSP 1, como son: El Estado de 

Flujos de Efectivo, Activos Intangibles, Propiedad Planta y Equipo, Deudores e 

Inversiones.  

 

Cuadro 20. Estado de Flujos de efectivo,  comparación  INFITULUÁ bajo el  

RCP vs las  NICSP 

 

ASPECTOS 
RELEVANTES  

INFITULUÁ BAJO EL RCP NICSP  OBSERVACIONES 

ESTADO DE 
FLUJO 

Revela en forma comparativa los 
fondos obtenidos y empleados por 
la entidad en el desarrollo de su 
objeto social, clasificándolos en 
actividades de operación  
financiación e inversión. 
 
Según el RCP el estado de Flujo de 
efectivo puede ser presentado por 
método directo o método  indirecto. 
La entidad lo revela este estado 
mediante el método directo. 
 
En las actividades de inversión se 
tienen en cuenta aquellas que no 
son consideradas como 
equivalentes del efectivo, y las que 
sean efectivas a un mediano plazo. 
 
Las actividades de operación que 
revela INFITULUÁ son: 
 Avances y anticipos 
 Depósitos 
 Recaudos 
 Ingresos recibidos por 

anticipado 
 

Todos estos están directamente 
relacionados con el desarrollo de 
sus actividades 

Según la NICSP 2 Estado 
de Flujo de Efectivo debe 
presentarse clasificando 
las actividades inversión, 
operación y financiación. 
 
Se deben presentar en 
términos netos algunos 
flujos relacionados con: 
 
 Los cobros y pagos por 
cuenta de clientes 
 

 Los cobros y pagos 
que provengan de 

partidas en que la 

rotación es elevada, los 

importes grandes y el 

vencimiento próximo 

 

La norma internacional 
considera que las 
entidades públicas pueden 
presentar el flujo de 
efectivo ya sea por el 
método directo o indirecto 

El RCP y la NICSP 2, 
contempla la misma 
forma de 
presentación del 
estado financiero; sin 
embargo, la norma 
internacional observa 
más detalle y 
cuestionamientos en 
la presentación o no 
de las partidas que 
estén relacionadas 
con el estado 
 
El concepto sobre 
cuál debe ser el tipo 
de moneda en que se 
presenta el estado, 
difiere entre las 
normas; mientras que 
RCP menciona que 
debe realizarse de 
acuerdo a la moneda 
legal (es decir a la del 
país), La NICSP 
menciona emplear la 
moneda funcional (lo 
que quiere decir que 
no necesariamente 
debe corresponder al 
país donde se 
elabora) 

Fuente: Elaboración propia basada en el RCP y la NICSP  
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Cuadro 21. Activos Intangibles, comparación  INFITULUÁ bajo el  RCP vs las  

NICSP 

 

ASPECTOS 
RELEVANTES 

INFITULUÁ BAJO EL 
RCP 

NICSP OBSERVACIONES 

ACTIVOS 
INTANGIBLES 

 Revela un activo 
intangible adquirido 
especificado como crédito 
mercantil, el cual, 
corresponde a la diferencia 
existente entre el valor 
intrínseco de  las acciones 
y el valor establecido en 
una valoración contratada 
por la entidad 
 
 el intangible 
revelado en el balance 
general es considerado 
con vida útil finita, por lo 
cual es objeto de 
amortización 

 

 en las notas a los 
estados contables, se hace 
claridad sobre la razón por 
la cual se está amortizando 
el activo intangible. 

la NICSP 31 – Activos Intangibles, 
establece que la entidad debe 
revelar en los estados financieros 
o en las notas información sobre:  
 
 Los activos intangibles con 

vida útil definida y los de vida 
útil indefinida 

 La evaluación de la vida útil 
estimada para la amortización  

 Los métodos de amortización 
empleados 

 El valor registrado 
inicialmente, así como la 
amortización acumulada y la 
conciliación entre los valores 
iniciales y finales de los 
mismos 

 La amortización del periodo 
que se revela 

 Incrementos o disminuciones 
causados por revaluación 

 Discriminación de los activos 
disponibles para la venta 

 Partidas por deterioro de valor 
empleadas en estado de 
rendimiento financiero 

 Estimación sobre el impacto 
que puede generar el 
comportamiento del intangible 

 Si el reconocimiento se realiza 
utilizando el modelo del costo 
o el modelo de revaluación 

 La fecha de revaluación 
 

 
 
 

La norma internacional 
exige información más 
amplia y especifica 
 

 

Las dos normas 
contemplan la existencia  
de activos intangibles 
con vida útil indefinida 
que no son amortizables 
 

 

El RCP no contempla el 
concepto de deterioro de 
los activos intangibles, 
utilizado en las NICSP. 
 
 

Fuente: Elaboración propia basada en el RCP y la NICSP  
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Cuadro 22. Propiedad Planta y Equipo, comparación  INFITULUÁ bajo el  

RCP vs las  NICSP 

 

ASPECTOS 
RELEVANTES  

INFITULUÁ BAJO EL RCP NICSP  OBSERVACIONES 

PROPIEDAD, 
PLANTA Y 
EQUIPO 

 Los bienes se revelan 
por el valor de adquisición 
 
 Las adiciones y 
mejoras hechas a los bienes 
que se relacionen con la 
actividad principal de la entidad 
se reconocen como mayor 
valor del activo y afectan su 
vida útil. 
 
 Las reparaciones y 
mantenimientos en bienes que 
no conciernan a la prestación 
del servicio que ofrece el 
instituto, se reconocen como 
gasto 
 
 Los bienes por valor 
igual o menor a medio salario 
mínimo legal vigente se 
contabilizan cono gasto 
 
 La actualización se 
realiza a través del avalúo 
técnico, que debe realizarse 
cada 3 años. 
 
 Los bienes que sean 
catalogados como deteriorados 
y que no se les pueda dar uso, 
se deben revelar en las cuentas 
de orden como activos 
retirados 

La NICSP 17 Propiedad, 
Planta y Equipo; menciona 
los siguientes criterios a 
revelar en los estados 
financieros: 
 
 Los métodos de 
depreciación utilizados así 
como las vidas útiles 
estimadas 
 
 El valor en libros y 
la depreciación acumulada; 
al iniciar y finalizar el periodo 
 
 Una Conciliación 
entre los valores iniciales y 
finales, revelando 
inversiones, adquisiciones, y 
resultados de revaluaciones 
 
 Deterioro del valor, 
reconocidos como gastos o 
descontadas directamente al 
patrimonio 
 
 Las diferencias por 
cambio de moneda 
 
 Activos restringidos 
así como los que son objeto 
de alguna garantía 
 
 Fecha, método y 
resultado de la revaluación  

 

 Suma de los déficit 
y valorizaciones de cada 
elemento de las propiedades 
planta y equipo 
 
 Valor registrado en 
libros de los activos 
temporalmente en desuso, 
así como los que estando 
totalmente depreciados  aun 
se utilizan 

Aspectos a resaltar de 

la Norma internacional: 

 Indica la 
obligación de depreciar 
componentes de los 
elementos cuando 
estos tengan un costo 
significativo 
 
  No limita la 
vida útil del bien a 1 
año para ser 
catalogado como 
propiedad planta y 
equipo  
 
 No contempla 
las cuentas de orden y 
opera el termino de  
bienes deteriorados el 
cual afecta al gasto o 
directamente el 
patrimonio 
 
 Anualmente se 
debe revisar la vida útil 
de los activos para 
estimar posibles 
cambios 
 
 No establece 
periodos obligatorios 
para el avalúo; los 
cuales son a criterio del 
ente 
 
Para ambos casos la 
depreciación afecta el 
resultado de las 
operaciones de la 
entidad  
 
La depreciación en las 
dos normas se 
reconoce en el 
resultado del periodo 

Fuente: Elaboración propia basada en el RCP y la NICSP  
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Cuadro 23. Deudores,  comparación  INFITULUÁ bajo el  RCP vs las  NICSP  

 

ASPECTOS 
RELEVANTES  

INFITULUÁ BAJO EL RCP NICSP  OBSERVACIONES 

DEUDORES 

 el registro se  lleva a 
cabo por su valor inicial, 
aunque son objeto de 
actualización 
 
 Se realiza una provisión 
a aquellos valores que son 
considerados de difícil cobro  
 
 La provisión se efectúa 
semestralmente de acuerdo a 
las políticas de cartera 
establecidas por la entidad, 
utilizando el método general 
 
 La provisión afecta los 
gastos de la entidad y el 
patrimonio.  

 

 En las notas a los 
estados contables se revelan 
los parámetros establecidos 
para la calificación de cartera, y 
el porcentaje de provisión 
establecido 
 

La NICSP 30, 
Instrumentos 
Financieros: estipula la 
revelación de 
información de carácter 
cualitativo y cuantitativo 
como: 
 
 La variación del 
periodo 
 
 Naturaleza y 
alcance de los riesgos 
 
 Objetivos, 
políticas y procesos 
para la gestión de 
riesgos 

 

 Los valores que 
impliquen ahorro o 
desahorro en un 
proceso de 
reclasificación 
 
 
 

En ambas normas: 

 

 se registran 
inicialmente por el 
costo 
 

 Generan 
incertidumbre y 
existen políticas 
para la gestión de 
esos riesgos 
 

Conforme a la 
NICSP 19 
Provisiones, 
activos 
contingentes y 
pasivos 
contingentes; en 
los procesos 
judiciales como los 
que lleva a cabo 
INFITULUÁ 
actualmente, no se 
efectuaría el 
registro en cuentas 
de orden, sino 
como Activos 
contingentes y 
serían revelados 
en las notas a los 
Estados financieros 

Fuente: Elaboración propia basada en el RCP y la NICSP  
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 Cuadro 24. Inversiones, comparación  INFITULUÁ bajo el  RCP vs las  NICSP  

 

ASPECTOS 
RELEVANTES  

INFITULUÁ BAJO EL RCP NICSP  OBSERVACIONES 

INVERSIONES 

Las inversiones se revelan en 
el Balance General así: 
 
 inversiones en 
administración de liquidez, las 
cuales se registran por su costo 
histórico 

  
 inversiones patrimoniales, 
que se clasifican en : 
 
a) Inversiones 
patrimoniales en entidades 
controladas (participación 
mayor al 50%) 
 
 Se reconocen por su costo 

de adquisición si este es 
menor que el valor 
intrínseco 

 Si el valor intrínseco es 
menor, se registra por este 
valor y la diferencia se lleva 
como un intangible a 
crédito mercantil. 

 Se actualizan por el método 
de participación patrimonial 

 
 

La NICSP 6. Estados 
financieros consolidados 
y separados, determina 
los siguientes 
requerimientos: 
 
 obligación de 
presentar estados 
consolidados y 
separados con las 
entidades controladas 
 
 en caso de no 
realizar la presentación 
de estados contables 
consolidados especificar: 

 

 razón por la cual no 
se consolida 
 
 debe realizarse una 
narración mediante la 
cual se aclare la 
elaboración de estados 
financieros separados, y 
se mencione la  
exclusión  de los 
informes consolidados 
 
 datos de la entidad 
donde se pueda solicitar 
los estados consolidados 
para uso publico 
 
 detalle de las 
entidades controladas 
relevantes 
 
 método utilizado para 
contabilizar las 
inversiones 

 

 información 
financiera resumida de 
las entidades que no se 
consolidan 

 

 
 

En la NICSP 6. el hecho 
generador de control 
sobre una entidad radica 
en el poder de influir en 
sus políticas financieras 
y operativas, y no en una 
participación mayoritaria 
 
En las asociadas la 
norma internacional 
considera que una 
entidad tiene influencia 
significativa cuando tiene  
poder voto  mayor al 
20%. 
 
Las normas 
internacionales 
referentes a los 
instrumentos financieros 
no regulan las 
inversiones en entidades 
controladas. 

Fuente: Elaboración propia basada en el RCP y la NICSP 
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Cuadro 24. (Continuación) 

 

ASPECTO 
COMPARATIVO 

INFITULUÁ BAJO EL 
RCP 

NICSP 1 OBSERVACIONES 

INVERSIONES 

. 

 
b) inversiones 
patrimoniales en entidades 
no controladas (participación 
menor al 50%) 
 
 se reconocen 
por el método del costo 
 se actualizan 
periódicamente comparando 
el costo histórico y el valor 
intrínseco, del cual surge una 
valorización o una provisión 
según el caso 
 
 si surgen provisiones y 
valorizaciones se revelan de 
forma separada así: 
 
 las valorizaciones se 
presentan en el activo con 
contrapartida al patrimonio 
como superávit por el 
método de participación 
patrimonial 
las provisiones se presentan 
en los gastos y en el activo 
con naturaleza contraria 

la NICSP 6: Inversiones 
en Asociadas establece 
se deben presentar 
estados financieros 
separados, los cuales 
como mínimo deben 
revelar: 
 
 el valor razonable de 
las inversiones 
 información 
financiera resumida los 
asociadas 
 fecha de los estados 
financieros 
 perdidas de la 
asociada en el periodo y 
acumuladas  
 
la NICSP 30: 
instrumentos financieros, 
información a revelar; 
menciona que se realizar 
un análisis de 
sensibilidad al riesgo y 
revelar: 
 
 los métodos y 
suposiciones tenidos en 
cuenta al realizar el 
análisis 
 cambios presentados 
desde el periodo anterior 
y las razones de cambio 
 
 

 
La norma establece que 
las inversiones 
contabilizadas bajo el 
método de participación, 
se registrarán como no 
corrientes. 
 
Las NICSP están 
orientadas hacia la 
prevención de riegos e 
incertidumbres que 
puedan afectar la 
situación financiera de la 
entidad. 

Fuente: Elaboración propia basada en el RCP y la NICSP  

 

 

8.2.   ANÁLISIS A LAS ENTREVISTAS 

 

Como mecanismo para conocer el criterio profesional de los funcionarios de 

INFITULUÁ, se realizaron dos entrevistas; una dirigida al Gerente y otra a la 

Contadora, en las cuales se realizan preguntas abiertas relacionadas con las 

Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público. 
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8.2.1. Análisis a la entrevista efectuada a la contadora. La entrevista realizada 

a la contadora Silvia Stella Hernández (Ver anexo I), consta de dos preguntas 

abiertas relacionadas con la NICSP, en lo referente al conocimiento que posee de 

la norma, y las ventajas o desventajas que generarían a la entidad su posible 

adopción.  

 

De acuerdo a las respuestas obtenidas, se puede apreciar que en lo personal,  la 

contadora, ha ido adquiriendo un conocimiento sobre las normas a través del 

proceso de socialización realizado por la Contaduría General de la Nación, el cual 

le permite visualizar el impacto que podría causar la adopción de estas, en 

aspectos relevantes para la entidad como son los deudores y los activos que no 

generan beneficio alguno, entre otros. 

 

Por otra parte expresa claramente  que la información que se deberá suministrar a 

través de los estados financieros según las NICSP, no solo será de tipo contable 

sino también financiero; por lo que el Instituto se verá beneficiado al poder  realizar 

un análisis técnico a los diferentes elementos de sus estados contables y 

expresarlos en los informes financieros en cifras acordes a la situación de la 

entidad. 

 

Finalmente cabe resaltar que según la contadora, el tema de la adopción de las 

normas internacionales no es un tema que solo competa al área financiera, sino a 

todos y cada uno de los funcionarios que integran el instituto; agregando que la 

figura del contador no se limitará a la tenencia de libros y elaboración de informes 

sino que pasa a ser un administrador de la información. 

 

8.2.2. Análisis a la entrevista efectuada al Gerente. Se realizó una entrevista al 

Gerente de la entidad,  señor Juan Carlos Urriago Fontal (Ver anexo K); 

compuesta de 4 preguntas abiertas, en las que se indagó sobre diferentes temas 

de la institución en relación  a los entes que ejercen regulación sobre la entidad y 
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a la posible adopción de las normas internacionales, y el proceso de socialización 

y adaptación  programado ante esta situación.  

 

A través de la entrevista se pudo conocer aspectos importantes relacionados con 

la entidad y el proceso de convergencia hacia las normas internacionales para el 

sector público que actualmente se adelanta en el país. Dentro de los comentarios 

realizados se puede resaltar: 

 

 El conocimiento que posee el Gerente sobre las NICSP es general, y se 

basa en la información o directrices suministradas por la Contaduría General de la 

Nación y entidades como la Terminal de Transportes de Popayán, donde el 

Instituto posee participación mayoritaria; además conforme a las respuestas 

conseguidas se observa que INFITULUÁ está interesado y comprometido con el 

proceso de implantación de las normas internacionales; razón por la cual ha 

delegado en la contadora una mayor responsabilidad en relación al  conocimiento 

y socialización interna de la norma, aclarando que es deber de todos los 

funcionarios conocer y participar en el proceso.   

 

 Se tiene programado la creación de un cargo adicional ocupado por un 

Contador Público, quien acompañe al área contable en el proceso de 

implementación de la norma internacional; con el propósito de disminuir los 

inconvenientes que puedan surgir. 

 

 Los usuarios del Instituto son en su mayoría entes gubernamentales; sin 

embargo existe relaciones con algunos entes privados o de economía Mixta, como 

el Terminal de Transportes de Popayán y el Terminal de Tuluá, por la inversión 

que existe en estas entidades; y con otras empresas cuando se abren licitaciones 

para la compra de materiales u otros bienes.  
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De otro lado y conforme a las respuestas otorgadas por el gerente, se puede 

identificar que las entidades que realizan labores de  vigilancia,  supervisión, 

control y auditoria a INFITULUÁ son: 

 

 Auditor externo,  para el año 2013 Cabrera & Asociados y para el año 2012 

Nexes. La auditoría externa debe estar a cargo de un ente particular 

asignado mediante un  concurso de meritos. 

 

 Según el señor Fontal y de acuerdo con la circular externa 034 de 2013 

expedida por la  Superintendencia Financiera, los INFIS que administren 

excedentes de liquidez deben aplicar el instructivo de esta norma, para 

pertenecer al régimen de control y vigilancia. Hasta el año 2013 los INFIS 

solo debían de cumplir con enviar los requisitos exigidos de la norma, mas no 

eran sujetos de control. 

 

 En materia contable, La Contaduría General de la Nación.  

 

 El control fiscal es realizado por parte de  la Procuraduría General de la 

Nación y la Personería Municipal. 

 

 La vigilancia de las operaciones y la gestión es ejercida por el Consejo 

Directivo y el Concejo Municipal 

 

 

 

 

. 
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9. CONCLUSIONES 

 

 Una vez realizado una investigación acerca de los antecedentes en el 

contexto internacional de los procesos de convergencia, armonización, adopción e 

implementación de las normas internacionales de contabilidad para el sector 

público (NICSP); se pudo comprender que existe una serie de países como: 

Estados Unidos, Australia, Perú, Argentina, Brasil, Bolivia, Ecuador, Costa Rica, 

Venezuela, Colombia, entre otros, que a la fecha se encuentra realizando 

modificaciones o adecuaciones a sus políticas y prácticas contables, con miras a 

cumplir con los estándares internacionales. 

 

En el caso particular de los países latinoamericanos, ya existe un proceso 

evidente de adopción de las normas internacionales, que abre un nuevo campo de 

negociaciones basada en estándares internacionales de contabilidad; naciones 

como Perú, Bolivia, ya han puesto en práctica esta normatividad; sin embargo, 

existen otros gobiernos como Argentina y Brasil, que aun presenta conflictos 

internos para la adopción de las normas, debido a que nivel nacional no existe una 

armonización contable, hecho que dificulta un poco más la aplicación de 

estándares internacionales. En el caso de Colombia, a pesar de que se han 

expedido una serie normas orientadas a la adopción de estándares 

internacionales de contabilidad y se han determinado las autoridades de 

regulación y normalización técnica; existe un rezago en la implementación de 

estas normas. 

 

 De acuerdo con el párrafo 128 del Régimen de Contabilidad Pública, Los 

elementos que hacen parte de los estados financieros de una entidad pública se 

denominan como Activo, Pasivo, Patrimonio, Ingresos, Gastos, Costos y cuentas 

de orden; en el caso particular de INFITULUÁ, estos elementos son revelados y 

presentan algunas situaciones particulares que son de interés. 
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Con respecto  a los Activos se puede concluir que los grupos 12 y 14, 

perteneciente a esta clase, presentan inconvenientes; ya que el Instituto cuenta 

con inversiones controlantes en la Terminal de Transportes de Popayán,  

CORPOCIUDAD y Promotora Tuluabastos; e inversiones no controlantes en 

empresas como la CETSA S.A., Terminal de transportes de Tuluá y Expoferia; 

Inversiones que no le  generan rentabilidad y han afectado de forma negativa su 

patrimonio y el grado de liquidez. 

 

El valor de la cartera del instituto presentado durante los periodos 2011 y 2012, es 

significativo; sin embargo, no solo corresponde a estos años, sino que se presenta 

desde varios años atrás; y algunos de ellos como se menciona en el Acta No. 40 

de la Sección Ordinaria del Concejo Municipal de Tuluá; fueron créditos otorgados 

en administraciones pasadas, sin mucho respaldo financiero, y se encuentran en 

proceso de cobro y reportadas ante las entidades pertinentes como la CIFIN105 y 

DATACREDITO106. Este hecho, y la posesión de varios activos improductivos, 

limitan al Instituto en sus deseos por ser un ente dinamizador en la economía y el 

desarrollo de la región.  

 

Otros elementos como el Pasivo, Patrimonio, Ingresos, Gastos, Costos y cuentas 

de orden, se pueden observar en los estados financieros; sin embargo, las notas 

que los acompañan, a pesar de ser de carácter general y específico como lo 

requiere el RCP, no revelan ampliamente la información adicional necesaria sobre 

hechos u operaciones de la entidad, especialmente  en las cuentas por pagar, 

recaudos a favor de terceros, otros pasivos, ingresos, gastos que hace que la 

información se presente de una forma básica sin tener presente las necesidades 

de la información de las diferentes partes interesadas; además cabe resaltar que a 

pesar de haber sido solicitado a la institución la totalidad de las notas a los 

                                            
105

 Según ASOBANCARIAS es “Unidad estratégica de la Asociación Bancaria, dedicada a la recolección, 
obtención, compilación, modificación, administración, procesamiento, intercambio, envió, divulgación y 
transferencia a cualquier título, de datos personales, financieros, crediticios, de servicios y, en general, 
cualquiera relacionado con el cumplimiento de obligaciones”  
106

 Es una Central financiera que brinda los reportes crediticios a las personas que lo necesitan 
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estados financieros, dentro de la información suministrada no se encuentra la nota 

3.14 relacionada con las cuentas de orden 

 

 A pesar que El párrafo 384 del RCP determina que el Balance General, el 

Estado de Actividad Financiera, Económica, Social y Ambiental, el Estado de 

Cambios en el Patrimonio y las Notas a los estados contables se deben 

consolidar;  se concluyó que como lo manifiesta INFITULUÁ en la nota 1.3, el 

instituto es una entidad contable pública que lleva su contabilidad en un proceso 

integrado como una sola y no cumple con ninguno de las características de una 

entidad agregada, ya que no cuenta con otra entidad a su cargo; y no es 

Agregadora porque rinde sus informes de manera independiente y no clasifica 

como ninguna de las entidades descritas en el Capítulo III del Libro II “Manual de 

Procedimientos”. 

 

 En la comparación realizada entre los estados financieros de INFITULUÁ 

presentados bajo las normas nacionales de contabilidad pública y la NICSP 1; se 

pudo comprender que las  Normas internacionales indican que las entidades 

públicas deben realizar y socializar un análisis de sensibilidad que permita 

determinar la viabilidad y riesgos que se pueden presentar en cada proyecto de 

inversión; por su parte el RCP no exige el establecimiento de  programas para la 

protección de inversiones.  

 

Por otra parte la NICSP 1, expresa que cuando el presupuesto aprobado se ponga 

a disposición pública, se debe elaborar una comparación entre la cuantía 

aprobada y el valor ejecutado; bien sea como un estado financiero adicional o en 

una columna agregada en los estados financieros; el RCP por su parte no 

establece criterios que regulen la presentación del presupuesto; sin embargo, la 

entidad lo publica de forma independiente en su página web107. 

 

                                            
107

 INFITULUÁ. Ejecuciones presupuestales. [En línea]  
http://www.infitulua.gov.co/institucional/presupuesto/ejecucion-presupuestal-2010/ 
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A pesar de existir algunas diferencias entre el RCP y las NICSP; sobre todo en 

aspectos relevantes como son las inversiones, los activos fijos, las notas a los 

estados financieros y las cuentas de orden; se puede establecer que la entidad se 

halla en un nivel aceptable en relación a las Normas internacionales de 

contabilidad para el sector público, y que realizando algunos ajustes en estos 

aspectos se encuentra preparada para presentar su información financiera de 

acuerdo a estas normas. 

 

Para las inversiones, la norma nacional considera que se tiene poder de voto 

cuando existe una participación mayor al 50%; en tanto que, la norma 

internacional expresa el poder decisorio en una participación del 20%. En aquellas 

entidades consideradas controlantes, las NICSP exigen la presentación de 

estados financieros consolidados y separados.  

 

En las NICSP se exige mayor detalle en las notas a los estados financieros, 

expresando en ellas no solo la desagregación de valores, sino políticas contables, 

de cartera, análisis y gestión de riesgos. 

 

En al caso particular de la propiedad planta y equipo, la norma internacional 

permite depreciar componentes de los activos que se consideren con un costo 

significativo; además, como método para actualización de los costos, exige 

realizar un avalúo anual, mientras que el R.C.P. lo realiza mínimo cada tres años. 

 

El R.C.P. presenta la existencia de cuentas de orden; mientras que las NICSP, 

exigen que este tipo de información se revele de forma detallada en las notas a los 

estados financieros como Activos o Pasivos contingentes, según sea el caso.. 

 

Las diferencias presentadas en los anteriores factores, se consideran de fácil 

alcance para la entidad, ya que son aspectos de carácter operacional e informativo 

que se consideran realizables y que brindan tanto a la entidad como a sus 

usuarios mayor seguridad y mejor comprensión de la información. 
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10. RECOMENDACIONES 

 

 Es necesario que INFITULUA en las notas a los estados financieros detalle 

más ampliamente los hechos que suscitaron las partidas, así como sus valores; 

además, que estudie la posibilidad de que sus notas no solo se refirieran a los 

acontecimientos transcurridos durante el periodo, sino también a las expectativas 

que tiene la entidad o los resultados que espera obtener en desarrollo de sus 

actividades, permitiendo así a los interesados de la información obtener una visión 

amplia y clara de los informes del Instituto. 

 

 Con relación a alta cartera y los procesos jurídicos adelantados por difícil 

cobro, se considera pertinente que la entidad ponga en práctica la circular 100 de 

1995 de la superintendencia financiera:En esta circular, se establecen políticas, 

procesos y modelos para el sistema de administración de riesgo crediticio (SARC). 

 

 Con base en la norma internacional y en la medida que la entidad lo crea 

conveniente, se recomienda  adicionar a la presentación de los estados 

financieros, el presupuesto con su respectiva ejecución como una columna 

agregada a los estados financieros; a fin de medir su cumplimiento, evaluar la 

gestión y proporcionar a los usuarios un conocimiento más amplio de los 

proyectos y programas llevados a cabo. 

 

 Teniendo en cuenta que las notas a los estados financieros del instituto no 

brindan mayor información; es apropiado detallar más ampliamente los hechos 

que suscitaron las partidas, así como las causas y consecuencias de operaciones 

materiales y los hechos relevantes para la comprensión de sus informes 

 

 En relación a las contingencias que presenta la entidad es importante 

detallar de forma clara de donde provienen, el grado de incertidumbre que 

generan  y las medidas tomadas para minimizarlas; por esta razón se recomienda 

que adicional a la presentación de los valores en las cuentas de orden; se 
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proporcione en las notas a los estados financieros mayor detalle en los aspectos 

anteriormente mencionados, permitiendo a sus usuarios obtener una mayor 

información y mejor comprensión de la información. 

 

 Para el caso de las inversiones, se considera apropiado tener en cuenta el 

análisis de sensibilidad al riesgo formulado en las NICSP; con el fin de determinar 

la viabilidad de cada proyecto de inversión 
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